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Remate Primer Juzgado Civil De Santiago, 
Huérfanos 1409, piso 15, remate 12 marzo 
2026 a las 13:15 horas, la propiedad ubicada 
en pasaje San Vicente nº 41, que corresponde al 
sitio nº 35 del plano de loteo del conjunto habita-
cional Sol Poniente, Etapa J -Uno-, parcela J, co-
muna de Maipú, Región Metropolitana, inscrito a 
fojas 19342 nº 16989 del Registro De Propiedad 
Del Conservador De Bienes Raíces De Santiago 
del año 2004. Mínimo posturas de conformidad 
a lo dispuesto por el art.104 D.F.L 3 de 1997, 
la cantidad de 1.767,802476 uf, más la suma de 
$ 443.000.- por concepto de costas, remate se 
realizará en forma presencial en dependencias 
del tribunal. Postores para participar en subas-
ta deberá ser mediante vale vista a nombre del 
Primer Juzgado Civil De Santiago equivalente al 
10% del mínimo, el cual deberá ser entregado a 
más tardar a las 14:00 hrs del día hábil anterior a 
subasta. Precio pagadero dentro quinto día hábil 
de realizada subasta en cuenta corriente tribunal 
9733 del banco estado. Acta de remate deberá 
firmarse personalmente el mismo día de subas-
ta o más tardar día siguiente hábil, sino conta-
re con firma electrónica avanzada. Escritura de 
adjudicación deberá suscribirse dentro de plazo 
sesenta días hábiles desde subasta. Todos los 
gastos necesarios para entrar en posesión legal 
y material del inmueble serán de cargo del adju-
dicatario. Demás bases y antecedentes en causa 
rol C-32342-2015 Banco Del Estado De Chile Con 
Coronado Gaona Juan Claudio, La Secretaria. 23

REMATE. Ante Primer Juzgado de Letras de Co-
yhaique, Bilbao 777 A, comuna de Coyhaique, 
se rematará el 06 de marzo 2026, a las 09:00 horas, 
inmueble de propiedad del ejecutado CECILIA MAGA-
LI MILLALONCO CASTILLO, Rut 13.324.909-5, que 
corresponde al inmueble al Sitio número cincuenta 
y dos, del Loteo del Conjunto Habitacional Terrazas 
del Sol, de la ciudad, comuna y provincia de Coyhai-
que Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del 
Campo, de una superficie de ciento setenta y ocho 
coma cincuenta y un metros cuadrados, individua-
lizado en documentos archivados bajo el número 
ciento veintiuno, al final del registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Coyhaique corres-
pondiente al año dos mil nueve, y cuyos deslindes 
particulares son: NORTE, lote cincuenta y uno, con 
diecisiete coma diecisiete metros; SUR, lote cincuenta 
y tres con diecisiete coma dieciséis metros; ORIENTE; 
Avenida Las Américas con diez coma cuarenta me-
tros; y PONIENTE, lote sesenta y siete con cero coma 
sesenta y ocho metros y lote sesenta y seis con nueve 
coma setenta y dos metros. El dominio se encuen-
tra inscrito a nombre de la demandada a fojas 2645, 
número 1986, del año 2009 Conservador de Bienes 
Raíces de Coyhaique. Inmueble con Rol de Avalúo Nº 
2331-19 de la comuna de Coyhaique. Postura mínima 
$64.765.605. Precio pagadero contado. Interesados 
deberán rendir caución 10% mínimo fijado, mediante 
depósito judicial o cupón de pago obtenido a través 
página del Poder Judicial (www.pjud.cl) o en las ofi-
cinas del Banco Estado; excepcionalmente, median-
te vale vista a nombre del tribunal, únicamente del 
Banco Estado. Interesados deberán acompañar com-
probante de haber rendido la garantía al correo elec-
trónico jl1_coyhaique@pjud.cl hasta las 12:00 horas 
del día anterior a la fecha fijada para el remate. La 

audiencia decretada se realizará en forma telemáti-
ca por plataforma zoom, con los siguientes datos: ID 
de reunión: 7953535169, o el link https://zoom.us/
j/7953535169?pwd=ZHVSR05VR2JQd1RVRWMvO-
TRoZ3Rtdz09. Bases y demás antecedentes en juicio 
ejecutivo caratulados. “Banco del Estado de Chile con 
MILLALONCO”, causa Rol Nº C-1231-2025 Coyhaique, 
17 de febrero de 2026. Secretaria (S.) 24

Remate. PRIMER JUZGADO CIVIL RANCA-
GUA. Lastarria 410, quinto piso, Rancagua, rol 
C-3521-2025, “BANCO DEL ESTADO DE CHILE con 
RUBIO SAEZ”, día 25 marzo 2026, 12:00 horas, rema-
tará inmueble: UBICADO EN PASAJE OVADA 2126, 
LOTE 283, VILLA GALILEA, ETAPA 12, COMUNA RAN-
CAGUA, inscrito fojas 162 VTA número 188 año 2006, 
Registro Propiedad Conservador Bienes Raíces RAN-
CAGUA. Mínimo: $33.030.087. Interesados presentar 
vale vista bancario a la orden del Tribunal, por 10% 
del mínimo. Precio se pagará contado dentro de 5 días 
hábiles. Demás bases y antecedentes, consultarlas en 
https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl. La Secretaria. 25

AVISO REMATE JUDICIAL. PRIMER JUZGA-
DO CIVIL CONCEPCIÓN. Barros Arana 1098, 
piso 11, Concepción, causa Rol C-5058-2022. juicio 
EJECUTIVO “BANCO DEL ESTADO DE CHILE con AS-
CENCIO”. se ha ordenado remate audiencia de 13 de 
MARZO del 2026, 11:00 horas, inmueble compuesto 
de sitio y vivienda económica ubicado en la comuna 
de Chiguayante. Pasaje Dos número 464. que corres-
ponde al LOTE 83 de la MANZANA 4 de la Primera 
Etapa del Loteo denominado ‘‘Mirador del Río”, super-
ficie 129.60 metros cuadrados, ciudad Chiguayante. 
El dominio a nombre de) ejecutado AMÉRICOIVÁN 
ASCENCIO OLEA, rola inscrito a tojas 3273. bajo el 

COMPENDIO REMATES de PROPIEDADES (NACIONAL)
ORDENADOS por INSTITUCIONES FINANCIERAS y NÚMERO de JUZGADOS. Sujetos a suspensión 

por acuerdo previo de Las Partes. Toda consulta debe hacerla directamente en la Secretaría respectiva

Notificaciones20.1

NOTIFICACION EN CAUSA RIT: C-3748-2023, 
RUC: 23- 2-4016966-5, CARATULADA BEL-
TRÁN/NÚÑEZ, del Segundo Juzgado de Familia de 
San Miguel, sobre DIVORCIO UNILATERAL POR CESE 
DE CONVIVENCIA, se ha decretado por resolución 
de audiencia de 12 de diciembre de 2025, notificar 
en extracto la resolución aludida, por avisos, al de-
mandado don MARIO ANTONIO NÚÑEZ GUAJARDO, 
RUN N° 13555680-7. El 12 de diciembre de 2025, ser 
realizó la audiencia preparatoria en esta causa, Se 
deja constancia que previo al inicio de la audiencia, 
la administrativa de actas verificó las identidades de 
los comparecientes, a través de sus cédulas, tenién-
dolas a la vista. El demandado, pese a estar notificado 
por avisos, no comparece, motivo por el cual se hará 
efectivo el apercibimiento del artículo 59 inciso final de 
la Ley 19.968. Se incorpora la demanda. Se tiene por 
contestada la demanda en rebeldía del demandado. 
No fue posible llamar a conciliación dada la inasistencia 
del demandado. Se fijan el objeto de juicio y los hechos 
a probar. OBJETO DEL JUICIO. La procedencia de aco-
ger la demanda de divorcio; HECHOS A PROBAR. a) La 
existencia de un vínculo matrimonial civil no disuelto 
entre las partes. b) Cese efectivo de la convivencia por 
un periodo superior a tres años, contado hacia atrás 
de la fecha de la presentación de la demanda. c) Si a 
lo menos durante el mismo periodo las partes no han 
reanudado la vida en común.. MEDIOS DE PRUEBA: 
PARTE DEMANDANTE: Documental: 1- Certificado de 
Matrimonio. 2.- Acta unilateral del cese de convivencia 
n°361, de fecha 03 de octubre de 2019. 3.-Escritura 
Pública otorgada ante doña Esmeralda Muñoz, Notaria 
Pública de la comuna de El Bosque, repertorio n°311-
2020, de fecha 19 de marzo de 2020. 4.-Contrato de 
trabajo de doña Solange Beltrán, de fecha 1 de marzo 
de 2020. 5.- Boleta de servicios de Telefonía, de fecha 

1 de diciembre de 2025. Testimonial: 1.- Gonzalo César 
Vidal León; 2.- Mary Isabel Alejandra Beltrán Olivera; 
Será de cargo de la parte que los presenta hacerlos 
comparecer a la audiencia de juicio. Declaración de 
parte: de MARIO ANTONIO NÚÑEZ GUAJARDO, RUT: 
13.555.680-7, bajo apercibimiento de lo dispuesto por 
el artículo 52 de la Ley 19.968. CITACION A AUDIEN-
CIA DE JUICIO. Se cita a las partes a audiencia de 
juicio, el día 23 de marzo de 2026, a las 11:15 horas en 
sala 6 (3 bloques) de forma presencial en este Segun-
do Juzgado de Familia de san Miguel, ubicado en calle 
Álvarez de Toledo N° 1020, comuna de San Miguel. La 
audiencia se realizará con la parte que asista, afectán-
dole a la que no concurra todas las resoluciones que se 
dicten en ella, sin necesidad de posterior notificación. 
Se pone término a la audiencia, quedando las compa-
recientes personalmente notificadas de todo lo obrado 
y resuelto. Se ordena la notificación del demandado, 
por 3 avisos, en un diario de circulación nacional. Se 
ordena pasar los antecedentes a Ministro de Fe del Tri-
bunal a objeto que proceda a la confección del extracto 
de rigor, siendo de cargo de la parte demandante el 
cumplimiento de las publicaciones. Dirigió la audiencia 
y resolvió, don LEONIDAS IRARRÁZAVAL OSSANDÓN 
Juez Titular del Segundo Juzgado de Familia de San 
Miguel. Demás antecedentes de la demanda y reso-
luciones extractadas se encuentran a disposición en la 
Oficina Judicial Virtual. Sandra Andrea Maldonado Gon-
zález, Ministro de Fe. San Miguel, doce de diciembre de 
dos mil veinticinco. 20-24-27 feb.

Extractos (P/E 
e Interdicciones)20.2

21º Juzgado Civil de Santiago. En autos, 
Rol V-260-2023, caratulado ‘Bustos/’, por 
sentencia definitiva de 10 de junio de 2024, 
se ha declarado la interdicción definitiva de 
don Segundo Demetrio Bustos Mena, cédula 

nacional de identidad 4.340.175-0, domicilia-
do en Lo Marcoleta Nº 0499, Villa La Foresta 
1, comuna de Quilicura, Región Metropolitana, 
quedando privado de la libre administración de 
sus bienes. Nombrase a doña Ana Teresa Del 
Rosario Bustos Chávez, cédula de identidad Nº 
19.481.919-6, domiciliada en Avenida Lo Mar-
coleta Nº 0499, Villa La Foresta 1, comuna de 
Quilicura, Región Metropolitana, curadora ge-
neral definitiva legítima de sus bienes, a quien 
se le releva de la obligación de confeccionar 
inventario solemne, de rendir fianza y de redu-
cir a escritura pública. Secretario. 24.

VIGÉSIMO SEGUNDO JUZGADO CIVIL  DE 
SANTIAGO, POR SENTENCIA de 10 de julio 
de 2024, concedió posesión efectiva  testada de 
Hilda Luisa Henríquez Díaz, Rut 5.233,638-8,  a  
legatarios Mabel Alejandra Vásquez Henríquez, 
Rut: 15.348.052-4, a Hena Lucía Vásquez Henrí-
quez, Rut 10.953.882-5 y Marcelo Francisco Vás-
quez Henríquez, Rut 12.257,951-4. Causa Rol: 
V-64-2024-  Secretaria. 24.

EXTRACTO JUZGADO MIXTO DE QUINTERO, 
EN CAUSA ROL V-33-2025, SOBRE SOLICI-
TUD DE Interdicción por demencia, caratulada “/
CARRASCO”, por Sentencia Definitiva dictada con 
fecha 4 de Noviembre del año 2025, se declaró 
la Interdicción definitiva por demencia de doña 
SILVIA CRISTINA AHUMADA POBLETE, cédula 
nacional de identidad número 5.880.891-1, domi-
ciliada en la Residencia Bordemar, ubicada en la 
Hondonada N° 36, comuna de Quintero, Región 
de Valparaíso, quién quedó privada de la libre 
administración de sus bienes, designándose en 
calidad de Curadora general, legítima y definitiva 
a su hija, doña SANDRA CRISTINA CARRASCO 
AHUMADA, cédula nacional de identidad número 
14.243.602-7. 24-25-26.
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número 1543 del Registro de Propiedad del año 2008 
del Conservador de Bienes Raíces de Chi guayan te 
Rol de avalúo de la propiedad 2719-10. de la comuna 
de Chigua-yante. Mínimo posturas $50.508.885. cau-
ción interesados 10% mínimo (S 5.050.888). Dicha 
caución podrá ser mediante: VALE VISTA BANCARIO 
NOMINATIVO tomado en cualquier Banco de la plaza. 
a nombre del Primer Juzgado Civil de Concepción, el 
que deberá ser entregado en Secretaría del Tribunal a 
lo menos con 3 días hábiles de anticipación al remate, 
si recayera sábado, al día hábil siguiente, el ministro 
de fe del tribunal certificará las garantías suficientes 
que se hayan presentado para participar dentro de 
plazo en el remate. Verificado lo anterior, se remitirá 
un correo electrónico a cada postor indicando el día y 
hora del remate y la forma de conectarse por video-
conferencia. La subasta se realizará bajo la modalidad 
de video conferencia en los términos que dispone el 
Acta Nº 263-2021 de la Excma. Corte Suprema. Todos 
los interesados deberán conectarse a la cuenta Zoom 
del Primer Juzgado Civil de Concepción, al ID que será 
remitido vía correo electrónico. Si algún postor justifi-
ca la carencia de medios tecnológicos para levarla a 
efecto por esta vía o desconocer la forma de hacerlo, 
deberá informar al Tribunal con la antelación de a los 
menos 5 días hábiles de anticipación al correo electró-
nico jc1_concepción@pjud.cl, bajo apercibimiento de 
no poder participar en la misma, a fin de asistirlo o 
permitirle la participación mediante la facilitación de 
medios tecnológicos. Todo postor deber tener activa 
su Clave única del Estado, para la eventual suscripción 
de la correspondiente acta de remate. Los postores y 
adjudicatarios que cumplan con lo establecido en la ley 
21.389 y en las bases podrán participar en la subasta. 
Demás menciones en expediente virtual o en Secreta-
ría del Tribunal La Secretaria Subrogante. 26

REMATE: PRIMER JUZGADO CIVIL de VALDI-
VIA Rol C-909-2023, juicio ejecutivo. “BANCO 
del ESTADO de CHILE con TEJEDA PASTEN”, con 
fecha 12 de MARZO de 2026 a las 10:00 horas, la 
que se llevará a efecto vía remota a través de la pla-
taforma Zoom. Link de acceso: https://pjud-cl.zoom.
us/webi-nar/register/WN_-c95-BsFQyyyE3aR-LWAByg 
Identificación del seminario web: 929 2240 0778. La 
propiedad que se rematará, considerándolo como es-
pecie o cuerpo cierto, ubicada en Pasaje Illimani nú-
mero 01736, Población villa Los Nevados Andinos de 
la comuna de Temuco. que deslinda: Norte, con calle 
Nueva Uno. en 8,10 metros y 2.82 metros en diagonal; 
Sur. con otros propietarios en 10.10 metros; Oriente, 
con lote 26 en 13.50 metros; y Poniente. con calle 
Nueva Dos en 11.50 metros. Rol Avalúo 2884-37 Te-
muco. inscrito a fojas % 14 número 5422 del Registro 
de Propiedad del año 2010 del Conservador de Bienes 
Raíces de Temuco. Mínimo subasta $9.324.844. Todo 
interesado en participar de la subasta como postor, 
deberá: Tener activa su Clave Única del Estado, ade-
más. deberá disponer de los elementos tecnológicos 
y de conexión necesarios para participar. En cuanto a 
las garantías para participar de la subasta deberá ser 
constituida por el equivalente al 10% del mínimo fija-
do para el inmueble a subastar, a través de cupón de 

pago en Banco Estado, depósito judicial en la cuenta 
corriente del tribunal, o cualquier otro medio habilitado 
por el Poder Judicial para recibir pagos. Cada postor 
será responsable de verificar que se efectúe oportu-
na y correctamente la consignación en la causa que 
corresponda. Enviar un correo electrónico a jc1_valdi-
via_remates@pjud.cl, a más tardar a las 15:00 horas 
del quinto día hábil anterior a la fecha de la subasta, 
acompañando copia por ambos lados de cédula de 
identidad. comprobante legible de haber rendido la 
garantía, su individualización, rol de la causa, correo 
electrónico y número telefónico. El público que desee 
participar en la subasta deberá conectarse al link de 
accesos publicado en las bases y en Portal de Remates 
del Poder judicial: https://zoom.us/j/99600936369. El 
Ministro de fe del Tribunal deberá certificar las garan-
tías suficientes que se hayan depositado, individuali-
zando al postor, monto y número de cupón de depósi-
to judicial. Verificado lo anterior. se remitirá un correo 
electrónico a cada postor, indicando el día y hora de 
remate, forma de conectarse, siendo carga de los in-
teresados disponer de elementos tecnológicos para 
participar, debiendo el Tribunal coordinar su ingreso 
y participación con debida anticipación. El subastador 
deberá pagar el precio del remate al contado, dentro 
de los cinco días siguientes al de la fecha de la subas-
ta, mediante consignación en la cuenta corriente del 
tribunal y a su orden. Bases y demás antecedentes en 
carpeta digital de la causa. Secretaria. 26

EXTRACTO: Primer Juzgado Civil de Anto-
fagasta, San Martin Nº 2984, segundo piso, 
Antofagasta. Decretó remate de manera presen-
cial yen dependencias de este Tribunal, el día 10 de 
marzo del año en curso, a las 11.30 horas, inmueble 
ubicado en PASAJE COYA SUR Nº 1207, QUE CO-
RRESPONDE ALSITIO Nº 17. DE LA MANZANA NUE-
VE-N, POBLACIÓN BONILLA, ANTOFAGASTA Inscrito 
fojas 2637 vta., Nº 4007 Registro de Propiedad del 
año2018 del Conservador de Bienes Raíces de Anto-
fagasta. Mínimo posturas en la suma de $9.780.583.- 
más costas del juicio. Interesados deben consignar 
garantía suficiente para participar de la subasta, 
equivalente al 10% del avalúo fiscal del inmueble 
a subastar, vigente a la fecha del remate. mediante 
depósito judicial o cupón de pago del Banco Estado 
en la cuenta corriente del Tribunal (no transferencia 
electrónica) en la causa correspondiente, debiendo 
enviar copia del comprobante al correo electrónico 
jl1_antofagasta@pjud.cl hasta las 12:00 horas del día 
anterior a la fecha fijada para el remate y/o vale vista 
que se podrá acompañaren la Secretaría del Tribunal. 
al menos con un día hábil de antelación a la subas-
ta. Todo interesado en presenciar y/o participaren el 
remate debe coordinar su incorporación al remate y 
su participación en el mismo al correo indicado. En 
caso de suspenderse el remate por motivos ajenos al 
Tribunal, se realizará al día siguiente hábil a la misma 
hora. Precio pagadero al contado, dentro de quinto 
hábil siguiente a la subasta. Demás antecedentes en 
bases de remate y autos ROL Nº 2816-2025, caratu-
lado “BANCO DEL ESTADO DE CHILE CON JENERAL”. 
Juicio ejecutivo. Secretaria. 25

EXTRACTO. Ante el Segundo Juzgado de Le-
tras de San Antonio, causa C-2359-2023, ca-
ratulada “BANCO DEL ESTADO DE CHILE/YAÑEZ 
CARRASQUEL VICTOR”, el 10 de marzo de 2026 
a las 12:00 horas, se llevará a efecto remate en 
forma presencial en las dependencias del Tribu-
nal, respecto del inmueble ubicado en calle Los 
Amerindios Nº 1025, que corresponde al sitio Nº 
35 de la manzana B-dos del programa habitacio-
nal Juan Francisco González, comuna de Quilicura, 
Región Metropolitana; además de una quinientas 
veinte ava parte en los derechos sobre el lote 153 
de la manzana E-cinco destinado a equipamien-
to deportivo. Inscrito a nombre del demandado a 
fojas 31791 Nº 45546 del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago del 
año 2018. El precio mínimo para comenzar postura 
será la suma de $58.217.217 pesos. El precio se 
pagará al contado y en dinero efectivo dentro del 
plazo de 5 días contados desde la fecha del rema-
te, a través de cupón de pago o depósito judicial 
en la cuenta corriente del tribunal. Todo interesa-
do en participar como postor, salvo el ejecutante, 
deberá constituir garantía por un valor equivalente 
al 10% del mínimo fijado, mediante cupón de pago 
en Banco Estado o depósito judicial en la cuenta 
corriente del tribunal, debiendo ingresar compro-
bante legible de rendición de la caución, mediante 
el uso de la Clave Única del Estado, a través del 
módulo especialmente establecido al efecto en la 
Oficina Judicial Virtual, denominado “Remates”, 
indicando rol de la causa, tipo de garantía, núme-
ro de documento, fecha, garantía, monto, correo 
electrónico y teléfono, a más tardar 72 horas antes 
del remate. Demás antecedentes en bases de re-
mate y en la causa. La Secretaria. 26

Remate Rol 2791-2022 Segundo Juzgado de 
Letras de Antofagasta. Por Resolución del 
Segundo Juzgado de Letras de Antofagasta, San 
Martín 2984 3º y 4º piso, en juicio ejecutivo caratula-
do “BANCO ESTADO DE CHILE CON CUEVAS CONS-
TRUCTORA E INMOBILIARIA SPA”, Rol Nº 2791-2022 
se ha decretado remate del inmueble ubicado en 
AVENIDA MEJILLONES Nº 5.224, DE LA COMUNA 
DE ANTOFAGASTA, QUE CORRESPONDE AL LOTE B, 
INDIVIDUALIZADO EN EL PLANO ARCHIVADO BAJO 
EL Nº 112, DEL AÑO 2000, QUE TIENE UNA SUPER-
FICIE DE 111,375 METROS CUADRADOS. Inscrito a 
fojas 5292 VTA, Nº 5294 en el Registro de Propiedad 
2016 del Conservador de Bienes Raíces de Antofa-
gasta. Se decreta la realización de la subasta median-
te videoconferencia para el día 09 de marzo del año 
2026 a las 12:00 horas, en el siguiente link de cone-
xión https://zoom.us/j/7585105148. Interesados de-
ben consignar garantía suficiente para participar de 
la subasta conforme a las bases de remate, mediante 
depósito judicial, o vale vista a nombre del Juzgado 
en la cuenta corriente del Tribunal (no transferencia 
electrónica) y en la causa correspondiente y enviar 
copia del comprobante al correo electrónico jl2_an-
tofagasta@pjud.cl o copia del vale vista, hasta las 
12:00 horas del día anterior a la fecha fijada para el 
remate. Todo interesado en presenciar y/o participar 
en remate debe coordinar su incorporación al remate 
y su participación al correo indicado. En caso de sus-
penderse el remate por motivos ajenos al Tribunal, 
se realizará al día siguiente hábil a la misma hora. 
Mínimo para iniciar subasta será de $50.000.000.-, 
más costas del juicio. Precio debe pagarse al conta-
do, dentro de 3 días hábiles siguientes realizado el 
remate. Para hacer posturas los interesados deberán 
consignar el 10% del mínimo establecido para la su-
basta. Gastos y derechos de cargo del subastador. 
Demás antecedentes constan en expediente. 25
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EXTRACTO PUBLICACIÓN DE REMATE En 
causa Rol Nº C-2558-2023, caratulada 
“BANCO DEL ESTADO DE CHILE con LUIS 
BERNARDO DIAZ TRUJILLO Y OTRA”, seguida 
ante el Tercer Juzgado de Letras de La Serena, 
ubicado en calle Rengifo Nº 240, La Serena, se 
designó día 11 de marzo de 2026, a las 09:00 
horas, objeto llevar a efecto el remate sobre LOS 
DERECHOS en el inmueble que pertenecen a don 
LUIS BERNARDO DIAZ TRUJILLO consistente en 
la propiedad ubicada en Calle Pintor Camilo Mori 
N° 2895, lote número 6 B, singularizado en plano 
agregado bajo el N° 284 año 1998 al final del Re-
gistro de Propiedad, resultante de la subdivisión 
del lote 6 del Lote Cuatro de la subdivisión del 
llamado Lote Uno del resto de la Reserva Cora, 
Sector Pampa Alta, ubicado en la comuna de La 
Serena, inscrito a nombre de la demandada a 
Fs. 8091 N° 5756 del Registro de Propiedad de 
2014 del Conservador de Bienes Raíces de La 
Serena, Rol de avalúo N° 2508-29. Mínimo de 
la subasta será la suma de $204.173.130.-, que 
corresponde al 50% del valor de tasación fija-
do por el perito en su informe de fojas 41 y su 
complementación de fojas 56 de autos y según 
resolución que consta a fojas 42 y a fojas 57, 
precio que se pagará íntegramente y al contado 
a más tardar dentro de los cinco días siguientes 
a la subasta, mediante consignación en la cuenta 
corriente del tribunal a su orden. Postores para 
tomar parte del remate deberán rendir caución 
equivalente al 10% del mínimo para las posturas 
mediante en vale vista a la orden del Tribunal 
endosado a favor de este. Mayores antecedentes 
Secretaría del Tribunal. ERICK BARRIOS RIQUEL-
ME SECRETARIO (S). 26

REMATE JUDICIAL Por resolución del Cuar-
to Juzgado de Letras de Antofagasta, San 
Martin 2984, Centro de Justicia de Antofagas-
ta, juicio ejecutivo caratulado “Banco del Estado 
de Chile con Espinosa Rivas, Jorge Enrique”, Rol 
C-1856-2017, se ha decretado remate del inmue-
ble ubicado en la Comuna de Antofagasta que 
corresponde: Calle Paihuano número mil tres-
cientos cincuenta, que corresponde al Lote nú-
mero tres de la Manzana K. de la Población Los 
Copihues, inscrito a fojas doscientos noventa y 
cinco (295) número ciento diez (110) del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 
de Antofagasta. correspondiente al año dos mil 
(2000), a nombre de ESPINOSA RIVAS JORGE 
ENRIQUE. El remate se realizará presencial men-
te en la secretaria del tribunal, el 09 de marzo 
de 2026, a las 11:00 horas. Los interesados de-
berán consignar, en la presente causa, garantía 
suficiente para participar en la subasta. Dicha 
consignación deberá realizarse mediante Cupón 
de Pago del Banco Estado; Depósito Judicial en la 
cuenta corriente de Banco Estado del Tribunal; o, 
Vale Vista bancario tomado a nombre del “CUAR-
TO JUZGADO DE LETRAS DE ANTOFAGASTA”, en 
cualquier institución bancaria. Mínimo posturas 
$137.192.193. No podrán participar como pos-
tores aquellas personas que se encuentren en 
el Registro Nacional de Deudores de Pensiones 
de Alimentos. El saldo de precio de la subasta 
deberá ser consignado en cuenta corriente del 
Tribunal dentro del tercer día hábil de realizada 
la audiencia de subasta, lo que se deberá hacer 
constar mediante presentación escrita ingresada 
por medio de la Oficina Judicial Virtual. Secre-
taria. 25

REMATE. Ante Juzgado de Letras y Garantía de 
Aysén, ubicado en Ciro Arredondo sin número, 
Ribera Sur, comuna de Puerto Aysén, se rematará el 
06 de marzo de 2026, a las 10:30 horas, inmueble de 
propiedad del ejecutado DANCKO ALEX VILLAVICEN-
CIO PONCE, Rut 9.238.831-K, corresponde al ubicado 
en calle Río Oscuro número quinientos veinte, que 
corresponde a la vivienda ROL NÚMERO TRES, MAN-
ZANA C, del Conjunto habitacional denominado “Almi-
rante Simpson Sexta Etapa”, de la ciudad, comuna y 
provincia de Coyhaique, Región de Aisén del General 
Carlos Ibáñez del Campo y que deslinda: NORTE, sitio 
número cuatro, en veintisiete metros; SUR, sitio nú-
mero dos, en veintisiete metros; ESTE, calle Río Oscu-
ro, en cinco coma veintisiete metros; y OESTE, parte 
resto lote uno guion uno, en cinco coma veintisiete 
metros. El dominio se encuentra inscrito a nombre del 
demandado a fojas 322 vuelta, número 209, del año 
2013 en el Conservador de Bienes Raíces de Coyhai-
que. Inmueble con Rol de Avalúo Nº 2080-10 de la 
comuna de Coyhaique. Postura mínima $29.975.002. 
Precio pagadero contado. Interesados deberán ren-
dir caución 10% mínimo fijado, mediante depósito 
judicial o cupón de pago obtenido a través página 
del Poder Judicial (www.pjud.cl) o en las oficinas del 
Banco Estado; excepcionalmente, mediante vale vista 
a nombre del tribunal, únicamente del Banco Esta-
do. Interesados deberán acompañar comprobante de 
haber rendido la garantía al correo electrónico jlyg_
puertoaysen_remates@pjud.cl, hasta las 12:00 horas 
del día anterior a la fecha fijada para el remate, a 
fin de coordinar su participación, obtener información 
respecto al protocolo para la realización del remate 
y recibir el link con la invitación a la subasta. Bases 
y demás antecedentes en juicio ejecutivo caratulado 
“BANCO DEL ESTADO CON VILLAVICENCIO PONCE”, 
Rol Nº C-464-2025.- Puerto Aysén, 16 de febrero de 
2026. Ministro de fe 24

EXTRACTO REMATE: Primer Juzgado de Letras 
de La Serena, Rengifo Nº 240, La Serena, re-
matara el día 4 de marzo de 2026, a las 10:00 horas, 
en forma presencial, el inmueble correspondiente al 
DEPARTAMENTO Nº 103, del piso 1 del EDIFICIO H 
y se le asigna el DERECHO DE USOS Y GOCE SOBRE 
EL ESTACIONAMIENTO DESCUBIERTO EN SUPERFI-
CIE Nº 96, ambos del Condominio denominado CON-
DOMINIO AIRES DE LA FLORIDA IV y V con acceso 
por CALLE EL ARANDANO Nº 5506, comuna de La 
Serena. El dominio se encuentra inscrito a fojas 7332 
número 4748 del Registro de Propiedad del año 2020, 
del Conservador de Bienes Raíces de La Serena. Mí-
nimo posturas 786,8296 Unidades de Fomento a la 
fecha de la subasta más $387.400 por costas judicia-
les. Interesados deberán rendir caución por el 10% 
del mínimo para la subasta, mediante vale vista a la 
orden del Tribunal. Precio deberá ser pagado al con-
tado, dentro de quinto día hábil después del remate, 
mediante consignación en cuenta corriente tribunal. 
Bases y demás antecedentes, página: www.pjud.cl. 
Consulta de Causas, autos rol C-57-2025, caratula-
dos “Penta Vida con Villega”. Juicio hipotecario. Ley 
de Bancos. La Serena, 17-02-2026. Secretaria (s). 24

Remate. 1º Juzgado Civil De Santiago, Huérfa-
nos 1409, piso 15, en autos rol C-4053-2025, 
caratulados Penta Vida Compañía de Seguros de 
Vida S.A con Lara, remátese el 12 de marzo 2026, 
15:10 horas, el Departamento 314, del tercer piso, 
del Edificio Santa Isabel, del Condominio Los Viñe-
dos de Santa Beatriz III, con acceso por Diagonal 
Travesía 8721, comuna de Pudahuel, Región Metro-
politana, y derechos en bienes comunes, inscrito a 
fojas 46806, Nº 67967, Registro de Propiedad año 
2023, Conservador de Santiago. Mínimo posturas 
UF 998,5337, más $779.400.- Subasta se efectuará 
por videoconferencia, plataforma Zoom, a través del 
enlace: https://zoom.us/j/7903673329 / ID Reunión: 
7903673329. Interesados deben ingresar con una an-
ticipación de 5 minutos previo a la hora fijada, contar 
con los medios tecnológicos y de conexión necesaria, 
señalando un correo electrónico y un número de te-
léfono de contacto y constituir garantía suficiente al 
menos por el 10% del precio mínimo a través de Vale 
Vista a nombre del Primer Juzgado Civil de Santiago, 
RUT 60.306.001-6, el cual debe ser entregado a más 
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tardar a las 14:00 horas del día hábil anterior a la 
subasta. Precio subasta se pagará al contado, dentro 
de quinto día hábil en la cuenta corriente del tribunal 
9733 del Banco Estado, mediante la autorización del 
cupón de pago que se encuentra en la página del 
poder judicial www.poderjudicial.cl. Demás antece-
dentes en causa. Secretario. 25

Remate. 4º Juzgado Civil Santiago, autos 
C-6279-2025, caratulados Penta Vida Compa-
ñía de Seguros de Vida S.A con Tamayo, remátese 
el 17 de marzo 2026, a las 13:00 horas, Departamen-
to Nº 33 del tercer piso, del edificio ubicado con fren-
te a Pasaje Volcán Guallatiri Nº 330, Comuna de Qui-
licura, Región Metropolitana, y derechos en bienes 
comunes, inscrito a fojas 47636, Nº 69640, Registro 
de Propiedad año 2021, Conservador de Bienes Raí-
ces de Santiago. Mínimo posturas 834,0747 Unidades 
de Fomento, según su equivalencia en pesos a la fe-
cha del remate, más $ 182.900.- La subasta se rea-
lizará por videoconferencia, mediante la plataforma 
Zoom, debiendo contar los interesados con los ele-
mentos tecnológicos necesarios, ya sea computador 
o equipo de telefonía móvil, con cámara y micrófono, 
y conexión a internet. Interesados deberán constituir 
garantía por el 10% del mínimo fijado a través de 
vale vista endosable a la orden del 4º Juzgado Civil de 
Santiago y entregarlo materialmente en el tribunal, 
ubicado en Huérfanos 1409, piso 2, Santiago, hasta 
las 13:00 horas del día hábil inmediatamente anterior 
a la fecha de remate y enviar al correo electrónico 
jcsantiago4_remates@pjud.cl copia digitalizada del 
vale vista y cédula de identidad de quien participará 
en la subasta, indicando nombre completo, número 
de teléfono y correo electrónico en el que recibirán 
el link de acceso virtual, hasta las 14:00 horas del 
día hábil al remate. El enlace de conexión se remitirá 
solamente a quienes hayan cumplido con la entrega 
material del vale vista y el envío del correo. Precio su-
basta se pagará al contado, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la fecha del remate, mediante 
consignación en la cuenta corriente del tribunal. De-
más antecedentes en causa. Secretaria. 25

Remate: 8º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, 3º Piso, rematará el 11 de marzo 
de 2026, a las 15:00 horas, de manera presencial 
en dependencias del tribunal, la propiedad corres-
pondiente al inmueble ubicado en calle Barcelona Nº 
12.152, que corresponde al sitio 19 de la manzana 9, 
del Conjunto Habitacional Doce de Octubre, confor-
me al plano archivado bajo el Nº 4.072, comuna de 
La Cisterna, hoy comuna de El Bosque. Rol de Avalúo 
Nº 5616-10.- Inmueble inscrito a nombre de la de-
mandada a fojas 9745 vuelta Nº 8511, año 2021, Re-
gistro Propiedad Conservador de Bienes Raíces San 
Miguel, en el estado material y jurídico en que se en-
cuentra. Mínimo subasta 849 Unidades de Fomento a 
la fecha de la subasta más $ 142.200 por concepto 
de costas judiciales. Interesados, excepto ejecutan-
te y acreedor hipotecario, deberán rendir caución, 
acompañando vale vista a la orden del Tribunal, por 
el 10% del mínimo para iniciar las posturas al Sr Se-
cretario subrogante del Juzgado en forma presencial. 
La recepción de los vale vistas se hará únicamente el 
día hábil anterior a la fecha de la subasta, desde las 
09:00 hasta las 14:00 horas y día viernes, en caso 
de que el día fijado para la subasta sea un lunes, el 
Sr. Secretario calificará la correcta extensión del vale 
vista y la suficiencia de su monto. El saldo del precio 
de la subasta deberá pagarse al contado, dentro de 
quinto día hábil de efectuada, mediante consignación 
en la cuenta corriente del Tribunal. Bases y demás 
antecedentes, página: www.pjud.cl. Consulta de 
Causas, autos rol C-16650-2023, caratulados Penta 
Vida con Urbina. El Secretario. 25

Remate: 21º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, 5° Piso, rematará el 19 de marzo 
de 2026, a las 13:30 horas, en forma presencial en 
dependencias del tribunal el sitio número uno, de la 
manzana uno, con acceso por Pasaje Juan Bautista 
Contreras Arredondo Nº 678, del Loteo San Pedro, 
también conocido como Loteo Dunas De San Pedro, 
comuna de La Serena. Inmueble inscrito a nombre 
del demandado a fojas 9737 Nº 6402, Registro Pro-
piedad Conservador Bienes Raíces de La Serena año 
2022. Mínimo subasta $41.554.225.- Para participar 
en la subasta postores interesados, salvo ejecutante 
y acreedor hipotecario, deberán acompañar vale vista 

endosable a la orden del tribunal por el 20% de míni-
mo de la subasta que deberá entregar materialmente 
en dependencias del tribunal los días martes y jue-
ves anterior a la subasta entre las 10:00 y las 12:00 
horas, acompañando además copia de la cédula de 
identidad del postor y del representante legal si fue-
ra persona jurídica, copia en la cual deberá señalar 
un correo electrónico y un número de teléfono para 
mejor comunicación con el tribunal. Saldo de precio 
deberá consignarse dentro de 5º día hábil de efec-
tuado el remate en la cuenta corriente del tribunal Nº 
163503 del Banco Estado y/o mediante transferencia 
electrónica a la misma cuenta. Bases y demás ante-
cedentes, página: www.pjud.cl. Consulta de Causas, 
autos rol C-19.117-2024, caratulados Penta Vida con 
Urriche. Juicio Ejecutivo. 26

Remate: 24º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, 10º Piso, rematará el 18 de marzo 
de 2026, a las 15:00 horas, de manera presencial en 
dependencias del tribunal el departamento Nº 702 
del 7º piso de la Torre C, Etapa I, Rol de Avalúo Nº 
6346-485, del Condominio denominado como Ciudad 
del Niño, ubicado en calle San Petersburgo Nº 6351, 
comuna de San Miguel, y los derechos en proporción 
al valor de lo adquirido en unión de los adquirentes 
de los otros inmuebles y de los bienes comunes entre 
los cuales se encuentra el terreno.- Inmueble inscrito 
a nombre de la demandada a fojas 21196 Nº 19500, 
Registro Propiedad Conservador Bienes Raíces de 
San Miguel año 2019. Mínimo subasta 938,84 Uni-
dades de Fomento. - Para participar en la subasta 
no se aceptará dinero en efectivo. Garantía 10% del 
mínimo mediante vale vista a la orden del tribunal, 
con indicación del tomador para facilitar su devolu-
ción. Las garantías serán devueltas inmediatamente 
después de adjudicado el inmueble, con excepción 
de la garantía presentada por el oferente, a quien 
se le adjudique la propiedad, la cual, se imputará 
como parte del precio. Los oferentes deberán acom-
pañar conjuntamente con el vale vista su cédula de 
identidad vigente. En estricto cumplimiento a lo or-
denado en el inciso quinto del artículo 29 de la ley 
21389, no se admitirá a participar como postores a 
personas que se encuentren con inscripción vigente 
en el Registro Nacional de Deudores de Pensiones 
de Alimentos, cuestión que el tribunal verificará de 
forma previa a hacer la calificación de la seriedad de 
la garantía de propuesta. Asimismo, sobre la garan-
tía de seriedad mediante vale vista, previamente a 
proceder a su devolución se consultará en el Regis-
tro de Deudores de Alimentos, y de tener inscripción 
vigente, se dispondrá su devolución, con deducción 
del monto adeudado por pensión alimenticia, el que 
será retenido y pagado a su alimentario. Se hace pre-
sente que el vale vista, deberá ser tomado, por quien 
eventualmente se adjudicará el inmueble o derechos 
subastados, no admitiéndose que estos sean toma-
dos por terceras personas, bajo apercibimiento de no 
ser recibidos ni admitidos en la subasta, con el fin de 
dar cumplimiento a lo ordenado en la ley 21389. El 
ejecutante, tercerista de prelación y/o el tercerista de 
pago, podrán participar en la subasta sin necesidad 
de rendir caución y con cargo a su crédito. Saldo de 
precio deberá consignarse mediante depósito en la 
cuenta corriente del tribunal, dentro de 5° día hábil 
de efectuado el remate. Bases y demás anteceden-
tes, página: www.pjud.cl. Consulta de Causas, autos 
rol C-6120-2024, caratulados Penta Vida con Jimé-
nez. Juicio Hipotecario, Ley de Bancos. 26

Remate: 21º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, en causa rol C-7985-2023 se re-
matará, el 30 de abril de 2026 a las 12:30 horas, 
en forma presencial, el inmueble ubicado en calle Ca-
mino Nido de Águilas Nº 550, comuna de Peñalolén, 
Región Metropolitana inscrito a fojas 383 número 582 
correspondiente al Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago año 2013 y los 
derechos de aprovechamiento de aguas superficiales 
y corrientes, de carácter de consuntivo, de ejercicio 
permanente y continuo, por un caudal de cero coma 
un litros por segundo, extraídas gravitacionalmen-
te desde la vertiente denominada Nido de Águilas, 
ubicada en la Quebrada del mismo nombre en las 
coordenadas UTM, Norte seis millones doscientos no-

venta y cinco mil novecientos ochenta m. Este tres-
cientos cincuenta y nueve mil ciento cuarenta y ocho 
m. según Datum Psad mil novecientos cincuenta y 
seis, mediante una bocatoma, comuna de Peñalolén, 
Provincia de Santiago, Región Metropolitana, inscri-
tos a fojas 556 Nº 674 del registro de propiedad de 
aguas del año 2012 del Conservador de Bienes Raí-
ces de Santiago. Mínimo posturas: el equivalente en 
moneda nacional a la fecha de la subasta a 9.843,31 
Unidades de Fomento as $494.200 de costas. Todo 
postor, salvo la parte ejecutante y el acreedor hipo-
tecario si los hubiere, para tener derecho a participar 
en la subasta deberá acompañar materialmente vale 
vista endosable a la orden del tribunal equivalente 
al 20% del precio mínimo, los das martes y jueves, 
anterior a la realización de la subasta, según corres-
pondiere, entre las 10:00 y las 12:00 horas, ubicado 
en calle Huérfanos 1409, piso 5, acompañando ade-
más copia de la cédula de identidad del postor y del 
representante legal si fuera persona jurídica, copia 
en la cual deberá señalar en forma clara un correo 
electrónico y un número de teléfono para mejor co-
municación con el tribunal. El acta de remate deberá 
ser suscrita el mismo día de la subasta. El saldo del 
precio deberá ser consignado dentro de quinto día 
hábil en la cuenta corriente del tribunal Nº 163503 
del Banco Estado, y/o mediante transferencia elec-
trónica a la misma cuenta, debiendo en ambos ca-
sos darse cuenta de ello al tribunal por escrito al día 
hábil siguiente de efectuada la consignación. Demás 
estipulaciones y antecedentes en www.pjud.cl, juicio 
caratulado Metlife Chile Seguros de Vida SA con Ri-
quelme, rol C-7985-2023. Secretario. 26

BANCO
Remate: Ante el 1º Juzgado de Letras de Buin, 
Arturo Prat 573, 1º piso, Buin, el día 11 de 
marzo de 2026 a las 12:00 horas, en dependencias 
del Tribunal, se rematará la vivienda Nº 26 tipo Dos 
P-96 A, con ingreso por calle Camilo Berrios Quin-
tanilla Nº 142; los derechos de uso y goce exclusi-
vo del polígono sitio Nº 118- 119-15-11-12-118, del 
Conjunto Habitacional Alto Sacramento Uno, de la 
comuna de Buin; y los derechos que le corresponden 
a la vivienda en los bienes comunes. El inmueble está 
inscrito a nombre del demandado a Fojas 449 vuelta 
Número 540 del Registro de Propiedad del año 2015 
del Conservador de Bienes Raíces de Buin. Mínimo 
posturas $ 83.425.765. Precio se pagará al contado, 
dentro del 5° día de realizada la subasta. Todo pos-
tor, salvo el ejecutante, deberá otorgar una garantía 
equivalente al 10% del mínimo de posturas, a través 
de Cupón de Pago en el Banco del Estado de Chile o 
mediante Vale Vista a la orden del Tribunal, tomado 
en el Banco del Estado de Chile. El cupón de pago 
deberá ser acompañado a la causa, a más tardar 48 
horas anteriores a la subasta, hasta las 12.00 horas 
por medio de presentación a través de la Oficina 
Judicial Virtual. El Vale Vista deberá entregarse en 
forma presencial ante el Secretario del Tribunal, con 
48 horas anteriores al remate, entre las 09:00 y las 
12.00 horas. En ambos casos, a más tardar 48 horas 
previas a la subasta, deberán ingresar escrito en Ofi-
cina Judicial Virtual, dando cuenta de haber rendido 
caución, adjuntando copia de los documentos. De-
más Bases y antecedentes en autos ejecutivos Rol 
C-226-2022, caratulados Itaú Corpbanca/Aliaga Co-
rrea, Omar Christian. Secretario. 26

13º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 
piso 4, rematará el 10 de marzo de 2026 a 
las 13:30 horas, mediante videoconferencia, vía 
plataforma Zoom, la propiedad correspondiente al 
departamento número doscientos quince del vigé-
simo primer piso de la Torre número Dos, y el uso 
y goce de la bodega signada con el mismo número 
del departamento, con acceso por Avenida Antonio 
Varas número mil cuatrocientos catorce, Comuna de 
Providencia, Región Metropolitana, inscrito a fojas 
73652 Nº 107521 en el Registro de Propiedad del 
año 2022 del Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo Postura $53.379.740.- Para los efectos 
de constitución de la garantía suficiente por el 10% 
del mínimo para iniciar postura y para poder partici-
par de la subasta, se deja instruido que los postores 
deberán comparecer al Tribunal el día hábil anterior 
al día de la subasta, esto es, el día lunes anterior al 
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día del remate y en su caso, el día miércoles anterior 
al día del remate, ello desde las 11:00 horas y hasta 
las 14:00 horas, a fin de hacer entrega del respectivo 
vale vista a nombre del Décimo Tercer Juzgado Ci-
vil de Santiago, Rut Nº 60.306.013-k. Asimismo, los 
postores, a más tardar a las 14:00 horas del día hábil 
anterior a la realización de la subasta, deberán mani-
festar su intención de participar en ésta, ingresando 
un escrito a través de la O.J.V., que así lo señale, con 
una copia legible del vale vista entregado al Tribunal 
con la anticipación señalada en el párrafo anterior, 
además de señalar un correo electrónico para su co-
nexión y número de teléfono, bajo apercibimiento de 
que si así no lo hiciere, no se le considerará como 
postor en la subasta respectiva. Los postores, a más 
tardar a las 14:00 horas del día hábil anterior a la 
realización de la subasta, deberán enviar un correo 
electrónico a jcsantiago13_remates@pjud.cl, indican-
do en el asunto Remate, con señalamiento del rol de 
la causa y la fecha de realización, a fin de coordinar 
su participación, así como para obtener información 
respecto al protocolo para la realización de la subasta 
y recibir el link con la invitación a la misma. Se hace 
presente que la subasta se realizará por videocon-
ferencia, mediante la plataforma Zoom, para lo cual 
se requiere de un computador o teléfono, en ambos 
casos, con cámara, micrófono y audio del mismo 
equipo y conexión a internet, siendo carga de las par-
tes y postores el tener a su disposición los elementos 
tecnológicos y de conexión. Se hace presente según 
instrucción que todo interesado para presenciar y/o 
participar en el mismo, deberá coordinarse al correo 
jcsantiago13_remates@pjud.cl. El saldo del precio de 
la subasta deberá pagarse al contado, dentro de quin-
to día hábil de efectuada, mediante consignación en 
la cuenta corriente del Tribunal. Demás antecedentes 
en la página web del Poder Judicial www.pjud.cl, au-
tos Rol C-6921-2025, Caratulados Banco Itaú Chile/
Poblete, Juicio Ejecutivo. El Secretario. 26

Remate: 16º Juzgado Civil De Santiago, Huér-
fanos Nº 1409- 4º piso - Santiago, Rol Nº 
C-11703-2020, causa Itaú Corpbanca S.A/Vergara, 
juicio ejecutivo, se rematará por video conferencia, el 
día 19 de marzo de 2026 a las 10:30 horas, derechos 
en la propiedad ubicada en Avenida Jorge Alessan-
dri número setenta y siete, que corresponde al sitio 
número nueve de la manzana A del plano de la Villa 
Parque Jardín Américo Vespucio, Comuna de Maipú, 
Región Metropolitana, inscrito a fojas 75975 número 
110476 correspondiente al Registro de Propiedad del 
año 2021, del Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo: $30.496.199. Toda persona que desee 
participar en la subasta deberá rendir caución según 
lo indiquen las bases de remate en la causa respec-
tiva, mediante vale vista tomado en cualquier banco 
de la plaza, a la orden del tribunal, con indicación 
del tomador para facilitar su devolución. El vale vista 
deberá ser presentado en la secretaría del tribunal 
el día precedente a la fecha fijada para la realización 
de la subasta, entre las 11:00 y 12:00 horas. No se 
admitirán vales vista fuera del horario señalado Al 
momento de presentar el vale vista, el postor deberá 
informar un correo electrónico y un número telefónico 
válido mediante acta predeterminada proporcionada 
por tribunal. Se utilizará plataforma Zoom para lo cual 
se requiere de un computador o teléfono, en ambos 
casos, con cámara, micrófono y audio del mismo 
equipo y conexión a internet. Pago de saldo precio, 
el adjudicatario, deberá efectuarlo mediante depósi-
to judicial o transferencia a la cuenta corriente del 
Tribunal. Demás antecedentes en bases de remate. 
Secretaria (S). 25

Extracto de Remate Primer Juzgado de Letras 
de Iquique, Sotomayor s/n, ordenó remate del 
Departamento Nº 604 del Sexto Piso, de la bode-
ga Nº 27 del Primer Subterráneo, y del uso y goce 
exclusivo de los Estacionamientos Nº 15 y Nº 16, 
todos del Edificio BELLATERRA, ubicado en Avenida 
Diagonal Francisco Bilbao Nº 3713 de la Comuna de 
Iquique. El dominio de dichos inmuebles se encuentra 
inscrito a fojas 2430 Nº 3157enel Registro de Propie-
dad del Conservador de Bi enes Ra ices de Iquique 
del año 2.017. Mínimo para la subasta, la suma de 
$98.229.485.-Subasta se efectuará el día 12 de marzo 

de 2026 a las 11:30 hrs., por videoconferencia a tra-
vés de plataforma zoom. postores deberán ingresar 
a lo menos con 5 minutos de antelación y deberán 
tener activa su Clave Única del Estado y rendir ga-
rantía suficiente de cualquiera de estas dos formas: 
1) Mediante la entrega de un vale vista endosable 
tomado en el Banco del Estado de Chile a la orden del 
Primer Juzgado de Letras de Iquique por la suma de 
dinero equivalente al 10% del mínimo, el que debe-
rá ser tomado a nombre de la persona que haga las 
posturas o su representante legal y la entrega mate-
rial del documento deberá efectuarse en forma pre-
sencial, el día hábil anterior a la fecha fijada para el 
remate, entre las930y las 12.30 horas. 2) A través de 
cupón de pago en Banco Esta do. mediante depósito 
judicial en la cuenta corriente de este tribunal. Los 
cupones de pago que se efectúen deberán ser acom-
pañados al correo electrónico Jl1_iquique_remates@
pjud.cl, a más tardaré! día hábil anterior a la subasta, 
hasta las 12.30 horas, mail que deberá contener su 
individualización. indicando el rol de la causa, correo 
electrónico y un número telefónico. verificado lo an-
terior. se remitirá un correo electrónico a cada postor 
indicando la forma de conectarse. El ejecutante que-
dará autorizado para hacer posturas sin necesidad de 
depositar caución o hacer consignación alguna. Causa 
Rol Nº C-2708-2025, caratulada “BANCO D E CHILE 
con VIDAL”. Secreta rio. 24

EXTRACTO. Ante el 1º Juzgado Civil de Ran-
cagua, ubicado en Lastarria 410, Quinto Piso, 
Rancagua, se rematará el día 08 de abril de 2026, 
11:30 horas, presencial, de propiedad del demanda-
do Eduardo Evaristo Mellado Fierro, Inmueble corres-
pondiente a Sitio ubicado en Pasaje Cuatro número 
D Cinco, del condominio acogido a la Ley Nº 19.537, 
denominado La Fontana, de la comuna de MACHALI. 
Rol de Avalúo Nº 00115-00068, Machalí. Se encuen-
tra actualmente inscrita a Fojas 296 vuelta número 
552, Registro de Propiedad Conservador de Bienes 
Raíces de Rancagua, año 2019. El mínimo para las 
posturas será la cantidad de $143.243.956.- Intere-
sados deberán consignar 10% del mínimo para parti-
cipar de la subasta mediante vale vista a nombre del 
Tribunal, conforme a las bases de remate aprobadas. 
Demás bases y antecedentes, autos rol C-3346-2025, 
caratulados “Banco de Chile con Mellado”. Ejecutivo 
Obligación de Dar. Secretaria (s). Clara Luz Vásquez 
Riquelme Secretario. 25

Extracto remate: primer juzgado de letras de 
la serena, calle rengifo nº 240. rematará el día 
10 de marzo de 2026 a las 12:00 horas, el depar-
tamento nº 30 edificio e, bodega subterranea nº 60 
edificio e, uso y goce exclusivo del estacionamiento 
nº 185, condominio barrio universitario iv, primera 
etapa, avenida guillermo ulriksen nº 1.700. se com-
prenden todos los derechos de dominio, uso y goce 
que le corresponden en el terreno y demás bienes 
que se reputan comunes. inscrito a fojas 10.276 nú-
mero 6.870 del registro de propiedad del año 2019, 
correspondiente al conservador de bienes raíces de 
la serena. mínimo para las posturas en la suma de 
$92.625.799.-; interesados deberán acompañar vale 
vista a la orden del tribunal por el equivalente al 10% 
del mínimo. no se admitirá como postores a las per-
sonas que figuren con inscripción vigente en calidad 
de deudor de alimentos en el registro nacional de 
deudores de pensiones de alimentos. precio pagade-
ro al contado dentro de quinto día hábil siguiente a la 
subasta, demás antecedentes en bases de remate y 
los autos rol c-1833-2025, caratulados “banco de chi-
le con castillo”. la serena. secretaria (s). natalia inés 
tapia araya 26

Remate: 1º Juzgado Civil de Puente Alto, calle 
Domingo Tocornal nº 143, Puente Alto, se re-
matará por videoconferencia mediante la plataforma 
Zoom, el 12 de marzo de 2026 a las 14:00 horas, 
el inmueble ubicado en la comuna de Puente Alto, 
provincia Cordillera, avenida Parque Ibérico nº 1407, 
que corresponde al sitio nº 13 de la manzana 41 con-
junto habitacional denominado Ciudad del Sol, lote 
c cinco a-uno, etapa cuatro siete, construido en el 
lote c cinco a-uno, proveniente de la fusión del lote 
reserva empresa nº 8 de lote c cuatro b-uno y del 
lote c cinco a, de un predio de mayor extensión, lote 
que según el plano archivado bajo el nº 1921 al fi-
nal del registro en 2008. Propiedad inscrita a fojas 
6878v número 9836 correspondiente al Registro de 

Propiedad del Año 2012, del Conservador de Bienes 
Raíces de Puente Alto. Mínimo de la subasta asciende 
a la suma de $111.965.479 todo interesado en par-
ticipar en la subasta como postor, deberá constituir 
garantía suficiente, por el 10% del mínimo fijado, 
para participar en el remate mediante vale vista del 
Banco Estado a la orden del tribunal, el que deberá 
ser entregado materialmente en la secretaría del tri-
bunal el día del remate y hasta una hora antes de 
su realización. Excepcionalmente, podrán los intere-
sados, si así lo prefieren, solicitar reemplazar la ga-
rantía referida precedentemente por el depósito en 
la cuenta corriente del tribunal por la suma de dine-
ro correspondiente al 10% del precio mínimo fijado 
para la subasta, debiendo el depósito ser efectuado 
al menos 72 horas antes de la subasta, y acompañar 
el comprobante respectivo con una presentación for-
mal en la causa, justificando en dicha presentación 
esta modalidad excepcional, con antecedentes serios 
y comprobables que determinen su conveniencia, lo 
que quedará sujeto a la aceptación del juez que co-
nozca del mismo, basado en criterios objetivos que di-
gan relación con ubicación geográfica fuera de la Re-
gión Metropolitana del postor o condiciones de salud 
debidamente acreditadas. En todo caso, para partici-
par en la subasta dicho depósito deberá encontrarse 
previamente certificado por la secretaria del tribunal, 
o quien haga sus veces, con indicación del postor, la 
cuantía de la garantía, la fecha y hora de realización 
del depósito. Los postores interesados que, excep-
cionalmente hayan sido autorizados para garantizar 
su participación a través de depósito, deberán enviar 
comprobante legible de haber rendido la garantía, 
su individualización, indicando el rol de la causa en 
la cual participará, su nombre completo, cédula de 
identidad, nombre del banco, tipo de cuenta, número 
de cuenta, correo electrónico y un número telefónico 
para el caso en que se requiera contactarlo durante 
la subasta por problemas de conexión, al correo elec-
trónico jc1_puentealto_remates@pjud.cl, al menos 
72 horas antes de la subasta. En caso de no cumplir 
con lo anterior, no podrá participar en la subasta. La 
subasta será mixta, pudiendo participar los postores 
presencialmente en el tribunal, para lo cual se adop-
tarán las medidas pertinentes para respetar los aforos 
permitidos; así como también de manera telemática 
para quien así lo desee. Se indica a los interesados en 
participar por vía remota deberán conectarse el día y 
hora señalada precedentemente a través del siguien-
te link: https://zoom.us/j/9692543746. El precio de 
la venta y adjudicación en remate consignado en la 
cuenta corriente del tribunal, será girado al acreedor, 
deudor o tercero, según corresponda, una vez ins-
crita la escritura de adjudicación en el conservador 
de bienes raíces respectivo. Demás antecedentes en 
bases de remate juicio Banco de Chile con Pérez, rol 
C-7404-2024. Secretaría. 26

Extracto de Remate Segundo Juzgado de Letras 
de Iquique. Sotomayor S/N, ordenó remate del 
inmueble ubicado en calle Cerro Esmeralda Nº 3.708, 
que corresponde al Sitio Nº 4, de la Manzana “O” del 
Loteo denominado Cerro Tarapacá II Etapa de la Co-
muna de Alto Hospicio. El dominio de dicho inmueble 
se encuentra reinscrito a fojas 9332 Nº 5602, en el Re-
gistro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces 
de Alto Hospicio, correspondiente al año 2.023. Mínimo 
para la subasta. $22.051.084. Subasta se efectuará el 
día 11 de marzo de 2.026, a las 11:30 horas., a través 
de plataforma zoom. Postores deberán tener activa su 
Clave Única del Estado, debiendo constituir garantía 
por un valor equivalente al 10% del mínimo fijado a 
través de va le vista tomado a la orden del Tribunal, en 
cualquier entidad bancaria del territorio nacional, y en-
tregar físicamente el vale vista al Sr. Secretario, a más 
tardar el día anterior al de la subasta, en dependencias 
Tribunal, entre las 9:00 a 13:00 Horas, debiendo ade-
más enviar comprobante legible de haber rendido la 
garantía junto con sus datos, correo electrónico y u 
n teléfono (en caso de ser contactado durante la su-
basta por problemas de conexión), indicando el rol de 
la causa en la cual participará, al correo del tribunal 
jl2_iquique_remates@pjud.cl. No se aceptarán postu-
ras presenciales, debiendo los postores contar con co-
nexión a Internet para realizar las ofertas. Para efectos 
de conexión a la subasta, los postores deberán ingre-
sara la plataforma zoom a través del ID 9744041786, 
contraseña lKlDa6. Bases y mayores antecedentes en 
autos ejecutivos. Rol Nº C-1323-2025, “BANCO DE 
CHILE con VARGAS”. Secretario. 24
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AVISO DE REMATE. Ante Segundo Juzgado Le-
tras Punta Arenas, el día 11 de marzo de 2026, 
12:00 horas, mediante modalidad mixta, tanto pre-
sencial como en línea, se rematará inmueble ubicado 
en Punta Arenas, en el Sector de Agua Fresca, que 
corresponde a la Parcela Nº 19 del plano que se en-
cuentra archivado al final del Registro de Propiedad 
del año 1984, con el Nº 139, inscrito a nombre de 
Luis Alejandro Vladilo Zúñiga, a fs.1193 Nº 2170 del 
Registro de Propiedad del año 2011, del Conservador 
de Bienes Raíces de Punta Arenas. Interesados en 
participar pueden concurrir al tribunal. Se indicará 
en página web Poder Judicial habilitada para tales 
efectos, el link de acceso, para quienes opten por 
modalidad telemática. Mínimo subasta asciende a 
850 Unidades de Fomento, a su equivalente en pe-
sos al día de la subasta. Interesados deberán rendir 
garantía 10% del mínimo a través dinero efectivo, 
vale vista a la orden del tribunal o cupón de pago del 
Banco Estado, obtenido desde el Portal www. pjud.cl, 
en la cuenta corriente del Tribunal, por equivalente a 
10% mínimo fijado para subasta. Los postores, una 
vez constituida garantía en vale vista, deben hacerlo 
llegar a Secretaría del tribunal de lunes a viernes de 
08:00 a 14:00 horas, a más tardar día anterior fe-
cha de remate. En caso de optar por cupón de pago, 
postores deberán ingresar comprobante legible de 
rendición de caución a través del módulo establecido 
en Oficina Judicial Virtual, a más tardar el día anterior 
a remate. Subastador deberá pagar precio de adju-
dicación mediante depósito judicial o cupón de pago 
del Banco Estado, obtenido desde el Portal www.
pjud.cl, en la cuenta corriente del Tribunal dentro de 
quinto día hábil a contar de fecha remate. Interesa-
dos deben tener activa Clave Única del Estado para 
la suscripción de la correspondiente acta de remate y 
contar con conexión a Internet para participar. Con-
forme Ley 21.389, no se admitirán a participar como 
postores a personas con inscripción vigente en el Re-
gistro de Deudores de Pensiones de Alimentos. Resto 
de bases y demás antecedentes en sitio Web Poder 
Judicial, causa Rol Nº 448-2024, caratulada “Banco 
de Chile con Vladilo”. 24

EXTRACTO. Ante el 2º Juzgado Civil de Ranca-
gua, se rematará, el día 17 de marzo de 2026, 
11.00 horas, a través de VIDEOCONFERENCIA, 
mediante la plataforma ZOOM, los siguientes bienes 
de propiedad del ejecutado MIRTA DEL CARMEN 
CARRASCO SALDAÑA: 1) Parcela número Cinco del 
Proyecto de Parcelación “El Romeral”, ubicado en la 
comuna de Quinta de Tilcoco, Provincia de Cacha-
poal, Sexta Región. La propiedad tiene una superficie 
aproximada de treinta y dos coma una hectáreas y 
los siguientes deslindes, según sus títulos: AL NOR-
TE: Parcela cuatro, Fundo La Viña; AL SUR: Fundo 
La Viña, parcela seis; AL ORIENTE: Fundo La Viña; 
y AL PONIENTE: Parcela cuatro. Se incluye una seis 
ava parte del Bien Común General número Uno. Se 
encuentra actualmente inscrita a Fojas 1125 vuelta, 
Nº 737, del Registro de Propiedad del CBR de Rengo, 
del año 1983. Su rol de avalúo fiscal es el Nº 23-59, 
Quinta de Tilcoco. 2) Derechos de aprovechamiento 
de aguas que le corresponden a la Parcela número 
Cinco del Proyecto de Parcelación “El Romeral”, ubi-
cado en la comuna de Quinta de Tilcoco, provincia 
de Cachapoal, Sexta Región, que consisten en aguas 
suficientes para el regadlo de once coma cuarenta 
hectáreas que se captan en el Estero Romeral. Se 
encuentra actualmente inscrita a Fojas 69 vuelta, 
N9 106, del Registro de Aguas del CBR de Rengo 
año 1999. 3) Los Derechos de aprovechamiento de 
aguas superficiales y corrientes, de uso consuntivo, 
ejercicio permanente y continuo, por un caudal de 
treinta y dos litros por segundo (32 l/s), del Sistema 
de Vertientes, Recuperaciones y Drenajes Sobran-
tes de Riego Estero Derrames La Viña, que riegan 
la Parcela número Cinco del Proyecto de Parcelación 
El Romeral. De una superficie de treinta y dos coma 
una hectáreas, las que se captan gravitacionalmen-
te desde el Canal Sin Nombre, en captación ubicada 
en coordenadas UTM (m) Norte 6.198.869 y Este 
319.283, Datum Provisorio Sudamericano de 1956. 
Se encuentran actualmente Inscritos a Fs.66 Nº 77 
de 2009, Registro de Propiedad de Aguas del Con-
servador de Bienes Raíces de Rengo. Inmueble y de-
rechos de aguas se rematarán conjuntamente, como 
unidad económica. El mínimo para las posturas será 
la cantidad total de $518.482.038.-; correspondiente 
al siguiente desglose: la suma $378.036.038.-, por la 

propiedad señalada en el numeral 1) correspondiente 
al avalúo fiscal vigente a esta fecha, sin perjuicio de 
su actualización en caso de ser procedente la suma 
de $4.446.000.-, por los derechos de agua, señalados 
en el numeral 2), según Informe de Tasación acom-
pañado al proceso, la suma de $136.000.000.-, por 
los derechos de agua, señalados en el numeral 3). 
según Informe de Tasación acompañado al proceso. 
En consecuencia, cualquier aumento o variación en 
el precio de adjudicación, para efectos de escritura-
ción, se distribuirá entre los bienes en la proporción 
que proponga el adjudicatario. Interesados deberán 
consignar 10% del mínimo para participar de la su-
basta conforme a las bases de remate. Se adjunta 
link con la invitación para la realización del remate: 
https://zoom.us/j/99574614418?pwd=b0xxbUVGW-
G90YjB4Z0xWbGtFYIRtQT09 ID de reunión: 995 
7461 4418 Código de acceso: 987204. Demás bases 
y antecedentes, autos rol C-6082-2022, caratulados 
“Banco de Chile con Agrícola Palma Spa y otros”. Eje-
cutivo. Secretario(a). JORGE GERMÁN DEL TRÁNSI-
TO ORÓSTICA VILLAGRÁN Secretario. 24

REMATE. 3º Juzgado Civil de Concepción, ubi-
cado en Barros Arana Nº 1098, 10º piso, ofi-
cina 1001 edificio Torre del Centro, Concepción, 
en causa rol C-2122-2021, caratulados “BANCO DE 
CHILE con DASSONVALLE” ordenó subastar el día 13 
de marzo de 2026, a las 10:30 horas, por vía remo-
ta, el inmueble consistente en el Lote 1-B, resultante 
de la subdivisión del inmueble ubicado en la ciudad 
de Chillán, Avenida O’Higgins Nº 2377, hoy Avenida 
O’Higgins 2383-A de la comuna de Chillán Viejo, lote 
que conforme al plano agregado bajo el número 174 
en el Registro de Propiedad del Conservador de Bie-
nes Raíces de Chillán del año 1995, tiene una super-
ficie de 673,83 metros cuadrados y deslinda: NORTE, 
en 15,05 metros y 23,95 metros con Lote 1-A; SUR, 
en 39 metros con R. Salina, José y Florencio Gálvez; 
ORIENTE, en 14,75 metros con Lote 1-A; y PONIEN-
TE, en 21,30 metros con señores Sergio Valenzuela 
y Rolando Ramírez. El título de dominio se encuentra 
inscrito a nombre de don JAIME HUMBERTO PACHE-
CO CARRILLO, a fojas 3776, N°2038 del año 2022, en 
el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Chillán Viejo. Rol de avalúos Nº 1042-26. El 
mínimo para las posturas es la suma de $40.627.876, 
según avalúo fiscal vigente. Toda persona que de-
see participar en la subasta deber rendir caución que 
no podrá ser inferior al 10% del mínimo fijado para 
el remate, mediante vale vista tomado en cualquier 
banco de la plaza, a la orden del tribunal, con indica-
ción del tomador para facilitar su devolución. El vale 
vista deber ser presentado en la secretaría del tribu-
nal el día martes precedente a la fecha fijada para la 
realización de la subasta, o el día hábil siguiente si 
aquel no lo fuera, entre las 9:00 y 12:00 horas. En 
dicho acto deber además informar un correo elec-
trónico y un número telefónico válido a través de un 
acta predeterminada que será suscrita por el postor 
e incorporada a la Carpeta Electrónica por el Ministro 
de fe conjuntamente con una copia del Vale Vista. El 
ministro de fe del tribunal al día siguiente hábil certifi-
car las garantías suficientes que se hayan presentado 
para participar en el remate, individualizando al pos-
tor, monto y antecedentes del vale vista. Verificado 
lo anterior, se remitir un correo electrónico a cada 
postor reiterando el día y hora del remate y la forma 
de conectarse por videoconferencia. Las garantías se-
rán restituidas a quien no se adjudique el bien que se 
va a subastar, el día lunes siguiente a la fecha fijada 
para el remate o el día hábil siguiente si aquel no lo 
fuera, entre las 9:00 y 12:00 horas en la secretaría 
del tribunal. La garantía presentada por el oferen-
te adjudicatario, se imputar como parte del precio. 
La subasta se realizará bajo la modalidad de video 
conferencia en los términos que dispone el Acta Nº 
263-2021 de la Excma. Corte Suprema de fecha 1 de 
diciembre de 2021: Auto Acordado para los remates 
judiciales de bienes inmuebles por vía remota. Para 
tal efecto el día y hora que se fije para la subasta, to-
dos los interesados deberán conectarse a la siguiente 
cuenta zoom del Tercer Juzgado Civil de Concepción: 
https://zoom.us/j/93331332143. Será carga de los 
interesados disponer de los elementos tecnológicos 
y de conexión necesarios para participar en la subas-
ta y de incorporarse oportunamente a la audiencia. 
El tribunal coordinará su ingreso y participación. La 
salida anticipada de un postor, cualquiera que sea la 
razón, ocasionará que se le tenga por no concurrente 

a la audiencia de remate, aun cuando haya realizado 
la última puja, debiendo continuarse el remate con 
los demás interesados, pudiendo el oferente inmedia-
tamente anterior renovar su oferta; de no hacerlo o a 
falta de otras renovaciones de postores anteriores o 
de nuevas y mejores ofertas, se considerar tal hecho 
como una ausencia de postores en el remate. Para 
todos los efectos legales se tendrá por adjudicata-
rio del bien en remate, al postor a quien el juez que 
dirige la audiencia se lo haya adjudicado por haber 
realizado la postura más alta, aun cuando con poste-
rioridad abandone intempestivamente la audiencia de 
remate. Mientras el juez no haya declarado la adjudi-
cación, opera lo previsto en el párrafo que antecede. 
Concluida la subasta, se levantará la correspondiente 
acta de remate por el tribunal, debiendo darse lec-
tura de su contenido al postor adjudicatario, quien 
deberá manifestar en ese acto cualquier reparo u 
observación. En su caso, el ministro de fe presente 
en la audiencia certificar la conformidad con el con-
tenido del acta de remate manifestada por el postor. 
Acto seguido se remitirá el acta de remate al correo 
electrónico del postor adjudicatario, quien deber in-
gresarla inmediatamente en la causa correspondiente 
a través de la Oficina Judicial Virtual para efectos de 
su firma electrónica. Recepcionada el acta de remate 
en la Carpeta Electrónica, el tribunal dictará la co-
rrespondiente resolución de recepción y la remitirá 
en formato PDF conjuntamente con el certificado de 
envío de escrito, al correo electrónico del abogado de 
la parte ejecutante para su firma electrónica, quien 
deberá reenviarla al correo electrónico: jc3_con-
cepcion_remates@pjud.cl para su incorporación en 
la Carpeta Electrónica, oportunidad en la que será 
firmada electrónicamente por el ministro de fe y el 
juez. Si el adjudicatario no suscribe el acta de rema-
te mediante su firma electrónica en la oportunidad 
señalada, se hará efectiva la caución en los términos 
que sanciona el inciso segundo del artículo 494 del 
Código de Procedimiento Civil. Bases y demás ante-
cedentes del remate secretaria del tribunal y www.
pjud.cl. Corte de Apelaciones Concepción, 3º Juzga-
do Civil de Concepción. 24

Extracto de Remate. Tercer Juzgado de Letras 
de Iquique, Sotomayor S/N, ordenó el segun-
do remate del Departamento Nº 305 del 3º piso y 
el derecho del uso y goce exclusivo del Estaciona-
miento Nº 01 y de la Bodega Nº 63 del Edificio deno-
minado Marina Club, ubicado en Avenida Presidente 
Balmaceda de la Comuna de Iquique. El dominio de 
dicho inmueble se encuentra inscrito a fojas 836 Nº 
1022, en el Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Iquique del año 2019. Mínimo 
para la subasta, la suma de $88.904.488.- Subasta 
se efectuará el día 12 de marzo de 2026, a las 11:30 
horas, por videoconferencia a través de plataforma 
zoom. Pastores deberán tener activa su Clave Única 
del Estado, debiendo constituir garantía que no podrá 
ser inferior al 10% del mínimo fijado para el remate, 
mediante vale vista, a la orden del tribunal, tomado 
por cualquier institución bancaria. El vale vista debe-
rá ser presentado en la secretaría del tribunal el día 
martes precedente a la fecha fijada para la realiza-
ción de la subasta, o el día hábil siguiente si aquel no 
lo fuera, entre las 9:00 y 12:00 horas. Para efectos 
de conexión a la subasta, los postores recibirán las 
invitaciones vía correo electrónico, una vez que el 
tribunal califique la garantía como suficiente. El eje-
cutante, podrá participaren la subasta sin necesidad 
de rendir caución. Bases y mayores antecedentes en 
autos ejecutivos, causa Rol Nº C-3512-2022, “BANCO 
DE CHILE/CONSTRUCTORA INMOBILIARIA RENTA-
SE INVERSIONES COLONIALES SRA”. Secretaria. 24

Extracto de Remate. Tercero Juzgado de Le-
tras de Iquique, Sotomayor s/n, ordenó rema-
te del inmueble ubicado en calle Altos de Tarapacá 
Nº 2876, que corresponde a la casa y sitio Nº 25 de 
la Manzana B del CONJUNTO HABITACIONAL ALTOS 
DEL SUR III. ubicado en el Sector Alto Molle de la 
Comuna de Alto Hospicio. El dominio de dicho inmue-
ble se encuentra reinscrito a fojas 1521 Nº 1392, en 
el Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Alto Hospicio del año 2022. Mínimo para la 
subasta, la suma de $62.799.401.- Subasta se efec-
tuará el día 11 de marzo de 2026 a las 11:30 hrs. 
por videoconferencia a través de plataforma zoom. 
Postores deberán tener activa su Clave Única del Es-
tado, debiendo constituir garantía que no podrá ser 
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inferior al 10% del mínimo fijado para el remate, me-
diante vale vista, a la orden del tribunal. tomado por 
cualquier institución bancaria. El vale vista deberá ser 
presentado en la secretaría del tribunal el día martes 
precedente a la fecha fijada para la realización de la 
subasta, o el día hábil siguiente si aquel no lo fuera, 
entre las 9:00 y 12:00 horas. Para efectos de cone-
xión a la subasta, los postores recibirán las invitacio-
nes vía correo electrónico, una vez que el tribunal 
califique la garantía como suficiente. El ejecutante, 
podrá participaren la subasta sin necesidad de rendir 
caución. Bases y mayores antecedentes en autos eje-
cutivos. Causa Rol Nº C-866-2025, caratulada “BAN-
CO DE CHILE con LUJAN”. Secretaria. 25

Extracto de Remate. Tercer Juzgado de Letras 
de Iquique, Sotomayor S/N, ordenó el remate 
del Departamento Nº 204 del Segundo Piso, la Bo-
dega Nº 13, y el Estacionamiento Nº 10, ambos del 
Primer Piso del Edificio LOS DELFINES, ubicado en 
Avenida Francisco Bilbao Nº 3421 de la Comuna de 
Iquique. El dominio de dichos inmuebles se encuentra 
inscrito a fojas 3134 Nº 5236 en el Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces de Iquique 
del año 2010. Mínimo para la subasta, la suma de 
$101.595.114.-Subasta se efectuará el 12 de marzo 
de 2026, a las 12:00 horas, por videoconferencia a 
través de plataforma zoom. Postores deberán tener 
activa su Clave Única del Estado, debiendo constituir 
garantía que no podrá ser inferior al 10% del mínimo 
fijado para el remate, mediante va le vista, a la orden 
del tribunal, tomado por cualquier institución bancaria. 
El vale vista deberá ser presentado en la secretaría del 
tribunal el día martes precedente a la fecha fijada para 
la realización de la subasta, o el día hábil siguiente si 
aquel no lo fuera, entre las 9:00 y 12:00 horas. Para 
efectos de conexión a la subasta, los postores recibirán 
las invitaciones vía correo electrónico. una vez que el 
tribunal califique la garantía como suficiente. El eje-
cutante, podrá participar en la subasta sin necesidad 
de rendir caución. Bases y mayores antecedentes en 
autos ejecutivos, causa Rol Nº C-1868-2025, “BANCO 
DE CHILE con BORIE”. Secretaria. 25

Remate 4º Juzgado Civil de Santiago, Huérfa-
nos 1409, 2º piso, rematará el día 10 de marzo 
de 2026, 13:15 horas, mediante videoconferencia 
en la plataforma Zoom, la propiedad ubicada en 
calle Camino del Paisaje número seis mil quinientos 
nueve, que corresponde al sitio número uno, de la 
manzana G, de la segunda etapa, del Macrolote B, 
del Conjunto Habitacional Altomacul, Comuna de La 
Florida, Región Metropolitana. El título se encuentra 
inscrito a fojas 27969 Nº 40699 del Registro de pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, 
correspondiente al año 2023. Mínimo para posturas 
9.374,68 Unidades de Fomento, equivalentes en 
pesos a la fecha de la subasta. El precio se pagará 
íntegramente al contado por el tercero adjudicatario 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha 
del remate, mediante consignación en la cuenta co-
rriente del tribunal. La garantía de los interesados en 
participar de la subasta se rendirá mediante vale vista 
endosable a la orden del 4º Juzgado Civil de Santiago, 
por un monto equivalente al 10% del precio mínimo, 
el que deberá ser entregado materialmente en las de-
pendencias del tribunal, ubicado en Huérfanos 1409, 
piso 2, hasta las 13:00 horas del día hábil inmediata-
mente anterior a la fecha fijada para el remate. Ade-
más, los interesados deberán enviar al correo electró-
nico jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia digitalizada 
del vale vista y de la cédula de identidad de quien 
participará en la subasta, indicando su nombre com-
pleto, número de teléfono y correo electrónico en el 
que recibirán el link de acceso virtual, hasta las 14:00 
horas del día hábil anterior a la fecha fijada para el 
remate. El enlace de conexión a la videoconferencia 
se remitir solamente a quienes hayan cumplido con la 
entrega material del vale vista y el envío del correo. 
Interesados deben contar con los elementos tecno-
lógicos necesarios, ya sea computador o equipo de 
telefonía móvil, con cámara y micrófono, además de 
conexión a internet. Demás bases y antecedentes au-
tos Rol Nº C-18022-2023 caratulados Banco de Chile 
con Herrera Secretario. 25

Extracto remate: Décimo Juzgado Civil Santia-
go, Huérfanos 1409, 3º piso, se rematará por 
videoconferencia mediante plataforma Zoom, el día 
12 de marzo de 2026, a las 13:00 horas, propiedad 

ubicada en avenida zapadores número cero setecien-
tos treinta y tres y cero setecientos cuarenta y Cinco, 
que corresponde al nuevo lote uno del plano de fusión 
respectivo, comuna de Recoleta, Región Metropolita-
na. Inscrito a fojas 570 número 802 correspondiente 
al Registro de Propiedad del año 2016 Conservador 
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo de la subasta 
asciende a la suma 8.425 unidades de fomento, equi-
valente al valor del día de la subasta. Todo postor, con 
excepción de la parte ejecutante y el acreedor hipote-
cario si los hubiere, para tener derecho a participar en 
la subasta debe acompañar materialmente vale vista 
endosable a la orden del tribunal equivalente al 10% 
del precio mínimo, para lo cual deberán asistir el día 
hábil de lunes a viernes, inmediatamente anterior a la 
subasta entre las 09:00 y las 12:00 horas al módulo 
de atención del tribunal, ubicado en calle Huérfanos 
1409, piso 3, acompañando además copia de la cédu-
la de identidad del postor y del representante legal, si 
fuera persona jurídica, copia en la cual deberá señalar 
en forma clara un correo electrónico y un número de 
teléfono para mejor comunicación con el tribunal. el 
saldo del precio debe ser consignado dentro de quinto 
día hábil en la cuenta corriente del tribunal 9709 del 
Banco Estado, y/o mediante transferencia electrónica 
debiendo en ambos casos dar cuenta al tribunal por 
escrito al día hábil siguiente de efectuada la consig-
nación. El acta de remate será suscrita por el adju-
dicatario con firma electrónica simple o avanzada al 
término del remate, o en forma material conforme 
se disponga el día de la subasta, y la escritura de 
adjudicación deberá suscribirse dentro del término 
de 60 días hábiles contados desde que la resolución 
que ordena que se suscriba escritura indicada se en-
cuentre firme y ejecutoriada. Será carga de los inte-
resados disponer de los elementos tecnológicos y de 
conexión necesarios para participar en la subasta y 
de incorporarse oportunamente a la audiencia. El tri-
bunal coordinará su ingreso y participación. La salida 
anticipada de un postor, cualquiera que sea la razón 
de la audiencia de remate, ocasionará que se le ten-
ga por no concurrente a la misma, aun cuando haya 
realizado la última postura, debiendo continuarse el 
remate con los demás interesados, pudiendo el último 
oferente renovar su oferta; en caso de no hacerlo o a 
falta de nuevas y mejores ofertas, se considerará tal 
hecho como una ausencia de postores en el remate. 
Todo aquello relativo a la realización de la subasta, 
se rige conforme lo dispuesto en el auto acordado 
nº 263-2021, dictado por la Excma. Corte Suprema, 
normativa que se entiende incorporada, de pleno de-
recho, a las presentes bases. La subasta se llevará 
a efecto mediante videoconferencia en la plataforma 
Zoom, a través del siguiente enlace: https://zoom.
us/j/96105582697 id de reunión: 961 0558 2697. Los 
respectivos postores deberán ingresar con una anti-
cipación de 5 minutos previo a la hora fijada. Demás 
antecedentes en bases de remate y en autos cara-
tulados Banco de Chile/Donoso, rol C-16622-2023. 
Juicio Ejecutivo. Secretaría. 25

Remate: 14º Juzgado Civil Santiago, Huérfa-
nos 1409, 4º piso, en causa rol c-8384-2024, 
se rematará de forma presencial, el próximo 18 de 
marzo de 2026 a las 12:00 horas, inmueble ubicado 
en la comuna de Puente Alto, Provincia Cordillera, 
consistente en la unidad nº 15 ubicada en calle In-
dependencia nº 1376, del condominio Barrio Bélgica, 
que forma parte del conjunto habitacional Ciudad Del 
Sol, que según plano de condominio archivado bajo 
el nº 118 en el registro de archivo de planos del año 
2021, el condominio se encuentra enmarcado en el 
polígono 49C-50-51B-52D-52C-49D-49C. Propiedad 
inscrita a fojas 6112v número 9736 correspondiente 
al registro de propiedad del año 2021, del conser-
vador de bienes raíces de puente alto. Mínimo de la 
subasta asciende a la suma de $ 126.025.047.- los 
postores interesados deben concurrir presencialmen-
te al tribunal en la fecha y hora señaladas en la reso-
lución respectiva. Todo postor debe rendir una cau-
ción suficiente equivalente al 10% del mínimo total 
establecido para la misma. Esta caución se constituirá 
mediante un vale vista tomado a propia orden, sus-
ceptible de ser endosado al momento de la subasta. 
El secretario del tribunal o el oficial de secretaría que 
él designe, evaluará las garantías presentadas por los 
postores para determinar su idoneidad para participar 
en la audiencia de remate. Además, la participación 
en la subasta requiere la presencia física en el tribunal 
en la fecha y hora indicadas. No se aceptarán ofertas 

de manera remota. El subastador deberá suscribir el 
acta de remate en el momento de la subasta y debe-
rá consignar el saldo de precio dentro de quinto día 
siguiente de efectuado el remate. Al postor no adjudi-
catario se le restituirá su garantía, una vez concluya la 
respectiva audiencia de remate. Demás antecedentes 
en bases de remate juicio Banco De Chile Con Pérez, 
Rol C-8384-2024.- secretaría. 24

Remate: 23º Juzgado Civil Santiago, Huérfa-
nos 1409, piso 9, se rematará por videoconfe-
rencia mediante la plataforma zoom, el 12 de marzo 
de 2026 a las 12:30 horas, el departamento número 
trescientos uno del tercer piso del edificio colectivo 
número setenta y tres, ubicado en calle pasaje Oriza-
ba número seiscientos treinta y nueve de la población 
México, sector cuatro, comuna de Cerrillos, Región 
Metropolitana, de acuerdo al plano archivado bajo el 
número 34 y sus láminas respectivas. Propiedad ins-
crita a fojas 68723 número 96267 correspondiente al 
registro de propiedad del año 2020, del Conservador 
De Bienes Raíces De Santiago. Mínimo de la subasta 
asciende a la suma de $28.947.041.- los interesados 
en la subasta deberán constituir garantía suficiente 
por medio de vale vista a la orden del tribunal, con 
indicación del tomador para facilitar su devolución. 
Dicho documento deberá ser entregado en depen-
dencias del tribunal el día 09 de marzo de 2026, entre 
las 09:00 y las 11:00 horas, con una copia simple del 
anverso de su cédula de identidad, indicando el rol 
de la causa en que se efectuará el remate, monto 
y número de vale vista, individualización del postor, 
correo electrónico y teléfono al que se enviará la in-
vitación para acceder a la subasta. Los postores que 
no se adjudiquen el respectivo inmueble, deberán 
retirar su documentación el día lunes hábil siguiente 
a la realización de la subasta, entre las 11:00 y las 
13:00 horas, previa coordinación al correo electrónico 
del tribunal. El saldo del precio de la subasta debe-
rá pagarse al contado, dentro de quinto día hábil de 
efectuada, mediante consignación en la cuenta co-
rriente del tribunal. El adjudicatario deberá suscribir 
la escritura pública de adjudicación en el plazo de 40 
días hábiles contados desde la fecha en que se en-
cuentre ejecutoriada la resolución que así lo ordene. 
Demás antecedentes en bases de remate juicio Banco 
De Chile Con Montecinos, Rol C-12085-2024.- secre-
taría. 25

Remate: Vigésimo Noveno Juzgado Civil De 
Santiago, Huérfanos nº 1409, piso 18, Santia-
go. Se rematará mediante plataforma zoom el día 
09 de marzo de 2026 a las 15:00 horas, en caso de 
suspenderse el remate por motivos ajenos al tribunal, 
se realizará el día siguiente hábil a las 10:30 horas, 
salvo que recayere en sábado, caso en que se ve-
rificará el día lunes inmediatamente siguiente, tam-
bién a las 10:30 horas, el inmueble consistente en 
departamento número once guión a del primer piso, 
de los estacionamientos número uno, trece y catorce 
del subterráneo y de la bodega número cero cuatro 
del subterráneo, todos del edificio signado con la le-
tra A del condominio Cumbres Del Remanso II, con 
acceso principal por Avenida Francisco Bulnes Correa 
número tres mil setecientos sesenta y tres, comuna 
de Las Condes, Región Metropolitana, de acuerdo al 
plano archivado con el número 4206, 4203-a a la l; y 
dueño además de derechos en proporción al valor de 
lo adquirido en unión de los otros adquirentes en los 
bienes comunes entre los cuales se encuentra el te-
rreno. Inscrito a fojas 62995 nº 95181 del Registro De 
Propiedad Del Conservador De Bienes Raíces De San-
tiago del año 2013. Mínimo para posturas de esta pro-
piedad correspondiente al avalúo fiscal del primer se-
mestre del año 2026 en la suma de $ 689.381.403.- la 
subasta se desarrollará mediante video-conferencia, 
para lo cual los interesados deben consignar garantía 
suficiente para participar esto es: el 10% del mínimo 
fijado conforme a las bases de remate; mediante vale 
vista a la orden del 29º Juzgado Civil De Santiago, 
documento que se deberá presentar materialmente 
en la secretaría del tribunal hasta las 12:00 hrs. Del 
día hábil anterior a la subasta, y si dicho día fuera 
sábado, hasta las 12:00 hrs. Del viernes anterior a la 
subasta. Se hace presente que la subasta se realiza-
rá mediante la plataforma zoom, en el siguiente link: 
https://pjudcl.zoom.us/j/95712892458 para lo cual se 
requiere de un computador o teléfono con conexión 
a internet, en ambos casos, con cámara, micrófono y 
audio del mismo equipo, siendo carga de las partes 
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y postores tener los elementos de conexión y tecno-
lógicos. Todo interesado en participar en la subasta 
como postor, deberá tener activa su clave única del 
estado, para la eventual suscripción de la correspon-
diente acta de remate. Los postores interesados de-
berán ingresar comprobante legible de rendición de la 
caución, a través del módulo especialmente estable-
cido al efecto en la oficina judicial virtual, y enviar un 
correo a la casilla electrónica jcsantiago29_remates@
pjud.cl, hasta las 12:00 hrs. Del día hábil anterior a la 
subasta, y si dicho día fuera sábado, hasta las 12:00 
hrs. Del viernes anterior a la subasta, indicando su 
nombre completo y adjuntando copia -por ambos la-
dos- de su cédula de identidad, indicando el rol de la 
causa en la cual participará, un correo electrónico y 
número telefónico para el caso que se requiera con-
tactarlo durante la subasta por problemas de cone-
xión. Concluida la subasta, se verificarán los datos del 
adjudicatario y se le enviará a su correo electrónico 
un borrador del acta de remate, el que deberá in-
gresar, de manera inmediata, en la presente causa, 
a través de la oficina judicial virtual para efectos de 
su firma. Acto seguido. El sr. Juez y el ministro de fe 
del tribunal firmarán el acta de remate con su firma 
electrónica avanzada, dejando constancia del hecho 
de haberse firmado por el adjudicatario a través de 
su clave única o con su firma digital avanzada. Demás 
antecedentes en bases de remate y en autos ejecu-
tivos rol C-15218-2024. Caratulados Banco De Chile/
Mac Pherson. Secretaria. 25

2º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 
piso 7º, rematara a efectuarse por videoconfe-
rencia a través de la plataforma Zoom, el día 10 de 
marzo de 2026, a las 12:00 horas, el departamento 
número mil nueve del piso decimo, los estaciona-
mientos números cincuenta y cuatro y cincuenta y 
cinco, ambos ubicados en el primer subterráneo y la 
bodega número cuarenta y dos ubicada en el segun-
do subterráneo, todos del Edificio Green Park, que 
tiene su acceso por calle Los Clarines número tres mil 
cincuenta y uno, Comuna de Macul, Región Metropo-
litana, de acuerdo al plano archivado con el número 
5948 y 5948-A al 5948-J; además de derechos en pro-
porción al valor de lo adquirido e unión de los otros 
adquirentes en los bienes comunes entre los cuales 
se encuentra el terreno, inscrito a fojas 2.217 número 
3.196 correspondiente al Registro de Propiedad del 
año 2019 del Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo Postura asciende a $87.579.021.- Para 
participar en la subasta, todo postor, a excepción del 
ejecutante, deberán rendir la garantía para participar 
en la subasta, equivalente al 10% del mínimo fija-
do, mediante vale vista bancario a la orden del tri-
bunal, tomado por la persona que comparecerá a la 
subasta, o por el representante legal, en caso de que 
esta fuera persona jurídica. Los interesados deberán 
presentar el vale vista en dependencias del tribunal, 
el día hábil anterior a la fecha fijada para el rema-
te, entre las 12:00 y 14:00 horas, debiendo entregar 
copia de su carnet de identidad, además de señalar 
el nombre completo del postor, su mail y teléfono, a 
fin de coordinar su participación correo electrónico y 
recibir el link con la invitación del remate a efectuarse 
por videoconferencia a través de la plataforma Zoom. 
Saldo pagadero al contado dentro del 5º día hábil de 
efectuado el remate, mediante cupón de pago en el 
Banco Estado o depósito judicial a la cuenta corriente 
del Tribunal, ingresando copia de dicho comprobante 
por la Oficina Judicial Virtual, en la causa respectiva 
en el plazo estipulado en las bases de remate y enviar 
aviso al correo electrónico del Tribunal pasalazar@
pjud.cl, indicando su nombre, Rut y Rol de la causa. 
Demás antecedentes, página web del Poder Judicial 
www.pjud.cl, autos Rol Nº C-14690-2023, Caratu-
lados Scotiabank Chile S.A./ Tecnostrike Spa. Juicio 
Ejecutivo. Secretario. 25

2º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 
piso 7º, rematara a efectuarse por videoconfe-
rencia a través de la plataforma Zoom, el día 26 de 
marzo de 2026, a las 12:00 horas, el Departamento 
número sesenta y cuatro guión G, del sexto piso, del 
Edificio Oriente; el estacionamiento número noven-
ta y nueve; y el estacionamiento número sesenta 
y ocho, ambos del segundo subterráneo, todos del 

Condominio La Foresta I, con acceso por calle Ave-
nida Centenario de San Miguel número ochocientos 
noventa, según planos archivados bajo los Nºs. 7222 
y 7222 de la A a la C, Comuna de San Miguel; además 
de derechos en proporción al valor de lo adquirido en 
unión de los adquirentes de los otros inmuebles y de 
los bienes comunes entre los cuales se encuentra el 
terreno, inscrito a fojas 5.143 Vta. número 4.559 del 
Registro de Propiedad del año 2021 del Conservador 
de Bienes Raíces de San Miguel. Mínimo Postura as-
ciende a UF 2.528.- en su equivalencia en pesos a la 
fecha de la subasta. Para participar en la subasta, todo 
postor, a excepción del ejecutante, deberán rendir la 
garantía para participar en la subasta, equivalente al 
10% del mínimo fijado, mediante vale vista bancario 
a la orden del tribunal, tomado por la persona que 
comparecerá a la subasta, o por el representante le-
gal, en caso de que esta fuera persona jurídica. Los 
interesados deberán presentar el vale vista en depen-
dencias del tribunal, el día hábil anterior a la fecha 
fijada para el remate, entre las 12:00 y 14:00 horas, 
debiendo entregar copia de su carnet de identidad, 
además de señalar el nombre completo del postor, 
su mail y teléfono, a fin de coordinar su participación 
correo electrónico y recibir el link con la invitación del 
remate a efectuarse por videoconferencia a través de 
la plataforma Zoom. Saldo pagadero al contado den-
tro del 5° día hábil de efectuado el remate, mediante 
cupón de pago en el Banco Estado o depósito judicial 
a la cuenta corriente del Tribunal, ingresando copia de 
dicho comprobante por la Oficina Judicial Virtual, en 
la causa respectiva en el plazo estipulado en las ba-
ses de remate y enviar aviso al correo electrónico del 
Tribunal pasalazar@pjud.cl, indicando su nombre, Rut 
y Rol de la causa. Demás antecedentes, página web 
del Poder Judicial www.pjud.cl, autos Rol Nº C-6710-
2021, Caratulados Scotiabank Chile S.A./Peña. Juicio 
Ejecutivo. Secretario. 25

Remate. Ante el Segundo Juzgado Civil de San-
tiago, Huérfanos 1409 Piso 7. Se rematará por 
videoconferencia vía plataforma Zoom, el 26 de mar-
zo de 2026 a las 12:00 horas, el inmueble de Avenida 
Isabel Riquelme Nº 1447, Comuna de Maipú, inscrita 
a fojas 64467 Nº 61563 del Registro Propiedad 2005 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo 
para las posturas $156.209.959.- No se admitirá par-
ticipación como postores, personas con inscripción vi-
gente en calidad de deudor en el Registro Nacional de 
Deudores de Alimentos. Para participar en la subasta 
los interesados deberán rendir garantía, equivalente 
al 10% del mínimo fijado, mediante vale vista ban-
cario a la orden del Tribunal, tomado por la persona 
que comparecerá a la subasta, o por el representan-
te legal en caso de que sea persona jurídica, que se 
imputará al precio del remate, o se hará efectiva en 
forma legal. Se deberá presentar el vale vista en de-
pendencias del Tribunal, el día hábil anterior al remate 
entre las 12 y 14 horas, debiendo entregar copia de 
su carnet de identidad, señalar nombre completo del 
postor, su mail y teléfono, a fin de coordinar su parti-
cipación vía correo electrónico y recibir el link con la 
invitación. Saldo de precio deber a pagarse al contado 
dentro de 5 día hábil de efectuado el remate. Demás 
antecedentes juicio ejecutivo Scotiabank, Chile con 
García Rol C-8589-2023. Secretario. 24

Remate: Tercer Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409, 8º Piso, en causa Rol C-5842-
2025, se rematará en forma virtual, vía plataforma 
zoom, el 11 de marzo de 2026, a 13:00 horas, la pro-
piedad ubicada en Pasaje Regidor Roberto Durán Va-
lenzuela Nº 2.917, que corresponde al sitio o lote Nº 
1 de la manzana 10, del Conjunto Habitacional deno-
minado ‘El Porvenir de Maipú’, Comuna de Maipú, Re-
gión Metropolitana, inscrito a fojas 65848, Nº 99706, 
del Registro de Propiedad del año 2011, del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo posturas 
$43.081.201. Precio pagadero al contado dentro de 
5to día hábil después del remate. Interesados debe-
rán consignar garantía suficiente para participar de la 
subasta de acuerdo con las bases de remate, por el 
10% del mínimo, mediante vale vista a nombre del 
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut Nº 60.306.003-
2, hasta las 12 hrs del día hábil anterior a la fecha 
fijada para el remate. Para la constitución de garantía 
suficiente, los postores deberán comparecer al Tribu-
nal el día hábil anterior al día de la subasta, esto es, el 
martes anterior, de 11 a 14 hrs, a fin de hacer entrega 
del respectivo vale vista. Asimismo, los postores, a 

más tardar a las 15 hrs del día hábil anterior al rema-
te, deberán manifestar su intención de participar en 
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que así lo señale, 
con una copia legible del vale vista entregado al Tribu-
nal, además de señalar un correo electrónico para su 
conexión y número de teléfono, bajo apercibimiento 
de que, si así no lo hiciere, no se le considerará como 
postor en la subasta. Los postores, a más tardar a 
las 15 hrs del día hábil anterior a la realización de la 
subasta, deberán enviar un correo electrónico a xan-
drade@pjud.cl, indicando asunto Remate, con seña-
lamiento del rol de causa y fecha de realización, a fin 
de coordinar su participación, así como para obtener 
información del protocolo de realización de subasta y 
recibir el enlace con la invitación a la misma. Demás 
estipulaciones y antecedentes en www.pjud.cl, juicio 
ejecutivo caratulado Scotiabank Chile con García Llan-
capán, Marco Antonio. La Secretaria. 25

REMATE. Ante el Tercer Juzgado de Letras de 
Talca, enjuicio ejecutivo de desposeimiento 
ROL C-897-2025, caratulados “SCOTIABANK CHILE 
con INMOBILIARIA C Y C SPA”, se rematará el 10 de 
marzo de 2026, a las 11.00 horas, de manera presen-
cial en dependencias del tribunal, la propiedad ubicada 
en calle Dos Norte Nº 510 esquina Tres Poniente, de 
la comuna y provincia de Talca. Rol de avalúo Nº 734-
15 de la comuna de Talca. El inmueble se encuentra 
inscrito a nombre de INMOBILIARIA C Y C Spa, a fojas 
6929, número 9660 del Registro de Propiedad del año 
2024, del Conservador de Bienes Raíces de Talca. El 
mínimo para las posturas será $241.196.746. Los pos-
tores interesados deben constituir garantía suficiente 
por una cantidad no inferior al 10% del mínimo para la 
subasta, a través de: a) Depósito judicial en la cuen-
ta corriente del Tribunal; b) Cupón de pago en Banco 
Estado o; c) Vale vista emitido por Banco Estado, to-
mado en favor del Tribunal. La copia digitalizada del 
depósito o cupón de pago deberá ser enviada al correo 
electrónico jl3_talca_remates@pjud.cl, indicándose el 
rol de la causa, correo electrónico y número telefónico, 
con una antelación de a lo menos dos días hábiles a la 
fecha de realización de la subasta. Por su parte, el vale 
vista deberá acompañarse materialmente en Secreta-
ría del Tribunal, con la antelación establecida. No se 
admitirá a participar como postores las personas con 
inscripción vigente en el Registro en calidad de deudor 
de alimentos. Demás antecedentes y bases en la causa 
indicada. Secretario (a). 25

Décimo Cuarto Juzgado Civil Santiago, Huér-
fanos 1409, Piso 4, remátase el próximo 18 de 
marzo de 2026 a las 12:00 horas, de forma presencial 
en dependencias del tribunal, la propiedad ubicada 
en calle Los Generales número cuatrocientos treinta y 
ocho, que corresponde al sitio número ciento treinta y 
tres del plano respectivo, Comuna de Maipú, Región 
Metropolitana, inscrito a fojas 45.776 número 66.618 
del Registro de Propiedad del año 2022, del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo subasta 
$61.016.387. El precio de la subasta deberá ser pa-
gado al contado, debiendo consignarse a la orden del 
Juzgado dentro de quinto día de efectuado el remate, 
bajo apercibimiento de que, si así no lo hiciere, se deja-
rá sin efecto la subasta y perderá la garantía, por vía de 
pena, a beneficio de la ejecutante y de la Corporación 
Administrativa del Poder Judicial por partes iguales. 
Para tener derecho a hacer posturas en la subasta, 
todo postor debe rendir una caución suficiente equiva-
lente al 10% del mínimo total establecido para la mis-
ma. Esta caución se constituirá mediante un vale vista 
tomado a propia orden, susceptible de ser endosado al 
momento de la subasta. El Secretario del tribunal o el 
oficial de secretaría que él designe, evaluará las garan-
tías presentadas por los postores para determinar su 
idoneidad para participar en la audiencia de remate. 
Además, la participación en la subasta requiere la pre-
sencia física en el tribunal en la fecha y hora indicadas. 
No se aceptarán ofertas de manera remota. Las pos-
turas por sobre el mínimo y las que le sigan deberán 
elevarse al menos por la suma de $300.000 o alguno 
de sus múltiplos. Demás bases y antecedentes en au-
tos ejecutivos caratulados Scotiabank Chile con Fivar 
Servicios Spa., Rol Nº C-7549-2024. Secretaria. 26

Remate: Ante Décimo Sexto Juzgado Civil De 
Santiago, Huérfanos 1.409, Santiago, día 12 
de marzo de 2026 a las 9:45 horas, se rematará 
mediante video conferencia, plataforma Zoom, De-
partamento 1203 del duodécimo piso, del Edificio Los 
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Eucaliptus, también Edificio C, ubicado en calle Lago 
Las Torres 29, Quilpué, Región de Valparaíso, más 
correspondientes derechos de dominio, uso y goce 
en el terreno y bienes comunes. Inscrito a nombre 
de Yahel Steffany Gutiérrez Campos a fojas 462 Nº 
370 Registro de Propiedad año 2018 Conservador de 
Bienes Raíces de Quilpué. Mínimo para las posturas 
será la suma de $36.318.435.-. Todo interesado en 
participar como postor, deberá tener activa Clave úni-
ca del Estado, para suscripción del Acta de Remate; 
además, rendir caución que no inferior al 10% del 
mínimo fijado, mediante vale vista tomado en banco 
de la plaza, a la orden del tribunal, con indicación 
del tomador para facilitar su devolución. El vale vista 
deberá ser presentado en secretaría del tribunal el 
día precedente a la fecha fijada para subasta, entre 
11:00 y 12:00 horas. No se admiten vale vistas fue-
ra de este horario. Al momento de presentar el vale 
vista, postor deberá informar un correo electrónico 
y número telefónico a través de un acta predetermi-
nada que será suscrita por el postor e incorporada 
a la Carpeta Electrónica por el Ministro de fe con-
juntamente con una copia del Vale Vista. Se utilizará 
la plataforma Zoom, se requiere de computador o 
teléfono, con cámara, micrófono y audio del mismo 
equipo y conexión a internet. Problemas de conexión 
informarlos al mail jcsantiago16_remates@pjud.cl. 
Saldo precio de subasta pagarse al contado, dentro 
de quinto día hábil de efectuada subasta mediante 
consignación o transferencia en la cuenta corriente 
del Tribunal. Demás antecedentes y bases en autos 
ejecutivos caratulados Scotiabank Chile con Gutiérrez 
Rol C-16338-2024. Secretaria (S). 25

Remate. 22º Juzgado Civil De Santiago, Huér-
fanos 1409, 6 piso, el 9 de marzo de 2026 a 
las 12:00 horas, a través de videoconferencia por 
plataforma Zoom ID de la audiencia: 97612761099, 
se rematará el departamento Nº 501-A de la planta 
quinto piso, Torre A, del estacionamiento Nº 27 de 
la planta segundo subterráneo y de la bodega Nº 48 
de la planta segundo subterráneo, todos del Edificio 
Sucre Pedro de Valdivia, ubicado en Pedro de Valdivia 
Nº 2885, comuna de Ñuñoa, Región Metropolitana; y 
demás derechos en proporción al valor de lo adqui-
rido, inscrita a fojas 23521 Nº 33436 del Registro de 
Propiedad del 2020 del Conservador de Bienes Raíces 
de Santiago. Mínimo de subasta será la suma de $ 
110.681.727, precio pagadero al contado dentro de 
quinto día hábil. Postores interesados deberán rendir 
caución con vale vista a la orden del tribunal, el que 
deberá ser entregado materialmente el jueves inme-
diatamente anterior a la fecha de la subasta, entre las 
10:00 y las 12:30 horas y solo se recibirán aquellas 
que el Sr. secretario admita como garantía suficiente; 
y deberá contar y mantener los medios tecnológicos 
adecuados y suficientes para acceder a la audiencia. 
Demás bases y antecedentes en autos ejecutivos rol 
Nº C-11734-2024, caratulados Scotiabank con Haz-
bún, El Secretario. 26

Remate: Vigésimo Segundo Juzgado Civil de 
Santiago, Huérfanos Nº 1409, 6º Piso, en causa 
Rol C-21097-2024, se rematará por videoconferen-
cia, mediante plataforma Zoom, enlace de conexión 
https://pjud-cl.zoom.us/j/95513181909?pwd=1b-
tuX3KkVk8RTCKtopAma0kPdFjLkl.1, el 9 de marzo 
de 2026, a las 11:00 horas, el Inmueble ubicado en 
1) Departamento 219 del piso 2, del Edificio Nueva 
Franklin, con acceso por calle Chiloé 1951, y con 
acceso por calle Arauco 975, Comuna de Santiago, 
Región Metropolitana, de acuerdo al plano archiva-
do bajo el número 6651 y sus láminas respectivas; 
y dueña además de derechos en proporción al valor 
de lo adquirido en unión de los otros adquirentes en 
los bienes comunes entre los cuales se encuentra el 
terreno. 2) Bodega 212 del piso 2, del Edificio Nue-
va Franklin, con acceso por calle Chiloé 1951, y con 
acceso por calle Arauco 975, Comuna de Santiago, 
Región Metropolitana. Inscrito a fojas 56133, núme-
ro 81498, del Registro de Propiedad del año 2019, 
del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. 3) Se 
incluye además el Derecho de Uso y Goce Exclusivo 
del Estacionamiento de superficie número doce del 
Edificio Nueva Franklin, con acceso por calle Chiloé 
1951, y con acceso por calle Arauco 975, Comuna 
de Santiago, Región Metropolitana. Mínimo subasta 
$ 63.171.199. Precio pagadero al contado dentro de 
5to día hábil después del remate. Toda persona que 
desee participar de la subasta deber rendir caución 

suficiente por medio de vale vista a nombre del Tribu-
nal, por el 10% del mínimo para iniciar las posturas, 
la que se imputará al precio del remate, o se hará 
efectiva en la forma legal. La entrega material del 
Vale Vista deber verificarse el día jueves inmedia-
tamente anterior a la fecha de la subasta, entre las 
10:00 y las 12:30 horas. y solo se recibirán aquellas 
que el Sr. Secretario admita como garantía suficiente, 
lo que será certificado en la causa. Conjuntamente 
con la entrega del Vale Vista deberá entregar en do-
cumento anexo, la siguiente información: 1) Rol de la 
causa; 2) Nombre y Rut del Postor 3) Nombre y Rut 
del apoderado del postor que comparecerá a la au-
diencia de remate; 4) Número telefónico; 5) Correo 
electrónico. Cada postor ser responsable de contar 
y mantener los medios tecnológicos adecuados y 
suficientes para acceder a la audiencia. Cada postor 
deber identificarse en el nombre de usuario, con el 
nombre del postor que presenta la garantía, que co-
rresponde al enlace entregado por el Tribunal, el que 
no podrá ser modificado ni compartido por el postor. 
Demás estipulaciones y antecedentes en www.pjud.
cl, juicio caratulado Scotiabank Chile Con Urribarri. La 
Secretaria. 24

Vigésimo Tercer Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409, Piso 9, remátase el próximo 
5 de marzo de 2026 a las 12:00 horas, por video-
conferencia, mediante la plataforma Zoom, el depar-
tamento número mil trescientos ocho ubicado en el 
piso trece, la bodega número ciento uno ubicada en 
el segundo subterráneo y el estacionamiento número 
ciento cuarenta y nueve ubicado en el segundo sub-
terráneo, todos del Condominio Mirador Quilín, con 
acceso principal por Avenida Quilín número tres mil 
trescientos setenta y cinco, Comuna de Macul, Re-
gión Metropolitana, inscrito a fojas 24.519 número 
36.026 del Registro de Propiedad del año 2021 del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo 
de la subasta será la cantidad U.F. 2.056, por su va-
lor en pesos a la fecha del remate. Precio pagadero 
contado dentro de 5º día hábil después de fecha su-
basta mediante depósito en la cuenta corriente del 
Tribunal. Los postores interesados en la subasta, de-
berán constituir garantía suficiente por medio de vale 
vista a la orden del Tribunal, equivalente al 10% del 
mínimo fijado para el remate, con indicación del to-
mador para facilitar su devolución. Dicho documento 
deberá ser entregado en dependencias del Tribunal el 
día lunes 02 de marzo de 2026, entre las 09:00 y las 
11:00 horas, con una copia simple del anverso de su 
cédula de identidad, indicando el Rol de la causa en 
que se efectuará el remate, monto y número de vale 
vista, individualización del postor, correo electrónico y 
teléfono al que se enviará la invitación para acceder 
a la subasta. Las partes del juicio que deseen parti-
cipar de la subasta deberán así solicitarlo en autos, 
indicando un correo electrónico y teléfono al cual se 
deba remitir la invitación. Dicha presentación debe-
rá ser realizada a través de la Oficina Judicial Virtual 
hasta el día anterior de la fecha fijada para el remate. 
La invitación a la subasta será enviada el mismo día 
en que se lleve a cabo. Demás bases y antecedentes 
en autos ejecutivos caratulados Scotiabank Chile con 
New Sun SPA, Rol Nº C-10.400-2023. Secretaria. 24

Ante el 13º Juzgado de Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, piso 4. Con fecha 31 de marzo del 
año 2026 a las 13:45 horas, vía plataforma zoom, 
se llevará a cabo la subasta de la propiedad ubicada 
en calle Alfonso Letelier Llona, que corresponde a la 
Parcela número 41 del Proyecto de Parcelación Piedra 
Molino, ejecutado en el inmueble denominado Parcela 
Piedra Molino Lote nº 3, subdivisión del resto de una 
porción del Fundo Rangue, de la Hacienda Aculeo, 
de la comuna de Paine. El mencionado inmueble de 
conformidad al plano archivado al final del registro de 
propiedad correspondiente al año 1997, bajo el nú-
mero 243, tiene una superficie aproximada de 5.715 
metros cuadrados, de propiedad de la parte ejecuta-
da doña Constanza Cecilia Contador Cardenas. Ins-
crito a fojas 1678 número 1849, correspondiente al 
Registro de Propiedad del año 2021 del Conservador 
de Bienes Raíces de Buin-Paine, rol de avalúo 1646-
58 de la comuna de Paine. El mínimo para la subasta, 
será la suma de 1.157,1743 UF pesos, equivalentes 

en pesos a la fecha de la subasta, más la suma de 
las costas procesales y personales, ya calculadas en 
autos por la sima de $285.400.-. El plazo para con-
signar el saldo de la subasta deber ser realizado al 
quinto día hábil de efectuada, mediante consignación 
en la cuenta del tribunal. Para la participación en la 
subasta los interesados deben rendir caución por el 
10% del mínimo, mediante un vale vista a la orden 
del tribunal, Décimo Tercer Juzgado Civil de Santiago, 
Rut: 60.306.013-k, el cual debe ser entregado a más 
tardar a las 14:00 horas del día hábil anterior. Que, 
en el mismo plazo, lo interesados deben manifestar 
su intención de participación, ingresando a la OJV, 
con una copia legible del vale vista entregado en el 
tribunal, con el correo electrónico para su conexión 
y número de teléfono, bajo apercibimiento, deberán 
además remitir correo electrónico a jcsantigo13_re-
mates@pjud.cl, indicando la individualización del pro-
ceso, para la obtención del link de participación de 
la subasta. Al mismo correo deberá coordinarse todo 
interesado en participar yo presenciar la subasta. De-
más antecedentes en secretaría del Tribunal, autos 
Rol C-19263-2024, “Renta Nacional con Contador”, 
secretaria (o). 25

ANTE EL 26° JUZGADO DE CIVIL DE SANTIA-
GO, HUÉRFANOS 1409, PISO 12. CON FECHA 
MARTES 03 DE MARZO DEL AÑO 2026, a las 15:15 
HORAS, se llevará a cabo la subasta de forma pre-
sencial del inmueble ubicado en EL PASAJE ALCALDE 
JORGE MOYA Z, NUMERO 0196, QUE CORRESPON-
DE AL SITIO NUMERO 33 DE LA MANZANA B DEL 
CONJUNTO HABITACIONAL “JARDIN DEL SOL”, SE-
GUNDA ETAPA, COMUNA DE QUILICURA, REGION 
METROPOLITANA, QUE DESLINDA: NORTE, con sitio 
número 34; SUR, CON SITIO NUMERO 32; ORIENTE, 
con sitio numero 10; PONIENTE, con Pasaje Alcalde 
Jorge Moya Z. De propiedad del demandado de au-
tos SERVIHABIT S.A. inscrito a fojas 38313 número 
55042, correspondiente al Registro de Propiedad del 
año 2017 del Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago rol de avalúo 2492-33 de la comuna de Qui-
licura. El mínimo para la subasta, será la suma de 
2.474,87 UF pesos, equivalentes en pesos a la fe-
cha de la subasta. Los postores interesados deberán 
ingresar presentar caución por el 10% del mínimo 
fijado para la subasta, la cual debe ser tomado a pro-
pia orden, susceptible de ser endosado al momento 
de la subasta. El saldo restante debe ser consignado 
al tribunal mediante cupón de pago del Banco del 
estado de chile o bien via transferencia electrónica 
a la cuenta corriente del tribunal, dentro del quinto 
día hábil de efectuado el remate, bajo apercibimiento 
de perder la garantía. Tener presente que las bases 
del remate, se encuentran suscritas en resolución de 
fecha 29 de septiembre del año 2025 y 15 de octubre 
del año 2025. Demás antecedentes en secretaría del 
Tribunal, autos Rol C-949-2024, “RENTA NACIONAL 
CON SERVIHABIT.”, secretaria (o). 24.

Extracto. REMATE. 3º Juzgado de Letras de 
Talca, 3 norte Nº 615, Talca, se rematará de 
manera presencial, el 10 de marzo de 2026, a 
las 09:00 horas, sitio y casa ubicado en pasaje 13 
Oriente “A” Nº 3164 que corresponde al lote 5 de 
la manzana J cuyos deslindes son: Nororiente: Lote 
4 de la misma manzana, Surponiente: Lote 6 de la 
misma manzana, Suroriente: lote 33 de la misma 
manzana, Norponiente: pasaje 13 Oriente “A”. La 
propiedad figura inscrita a nombre de la demandada 
a fojas 5421 número 1907 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces de Talca del 
año 2001. Rol de avalúo Número 762-5, Comuna 
de Talca. Mínimo para las posturas será la suma de 
$22.933.472.-, precio pagadero contado dentro del 
quinto día de efectuada la subasta. Todo postor que 
no sea el ejecutante, debe constituir garantía sufi-
ciente a través de: a) Depósito judicial en la cuenta 
corriente del Tribunal; b) Cupón de pago en Banco 
Estado o; c) Vale vista emitido por Banco Estado, to-
mado en favor del Tribunal. La copia digitalizada del 
depósito o cupón de pago deber ser enviada al correo 
electrónico o jl3_talca_remates@pjud.cl, indicándose 
además el rol de la causa en que participa, correo 
electrónico y número telefónico de contacto, con una 
antelación de a lo menos dos días hábiles a la fecha 
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de realización de la subasta. Por su parte, el vale vista 
deber acompañarse materialmente en Secretaría del 
Tribunal, con la antelación establecida en las letras a) 
y b). Concluida la subasta, se procede a la restitución 
de garantías a los postores no adjudicatarios, en el 
más breve plazo, previa coordinación con el Ministro 
de Fe del Tribunal. Demás bases y antecedentes en 
Juicio Ejecutivo, “AHORROCOOP LIMITADA, COOPE-
RATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CON VELIZ” rol Nº 
C-991-2024”. Secretaria (S). 26.

EXTRACTO: PRIMER JUZGADO Civil Valparaí-
so, causa ejecutiva “BANCO DE CREDITO E 
INVERSIONES con CORTEZ”. Rol C-1292-2025, fijó 
remate por plataforma Zoom 6 marzo 2026, 11:00 
horas para Una propiedad raíz ubicada en la Comuna 
de villa Alemana. Conjunto Habitacional “los Torreo-
nes. Fundo El Carmen”. Segunda Etapa, pasaje Nuevo 
Once Número 0507. que corresponde al lote número 
56 del plano archivado bajo el número 1.405 en el 
Registro de Documentos del Conservador de Bienes 
Raíces de Villa Alemana de 2007. Título de dominio 
inscrito a fojas 83 vuelta número 139 del Registro de 
Propiedad de 2008, del Conservador de Bienes Raíces 
de villa Alemana. Rol de avalúo Número 2001-146. 
Mínimo para la subasta $77.745.111. Precio se pagará 
por cupón de pago en Banco Estada depósito judicial 
en la cuenta corriente del Tribunal o cualquier otro 
medio habilitado por el Poder Judicial, que ordene el 
tribunal, dentro del plazo de 5 días hábiles. Caución, 
todo postor deberá acompañar cupón de pago en 
Banco Estado, depósito judicial en la cuenta corriente 
del tribunal o vale vista a la orden del tribunal por 
cantidad no inferior al 10%del mínimo subasta. No se 
aceptarán transferencias electrónicas ni pago en línea 
TGR. Cada postor será responsable de verificar que 
se efectúe oportuna y correctamente la consignación 
en la causa que corresponda. Los postores interesa-
dos deberán enviar al correo electrónico Jc1_valpa-
raiso_remates@pjud.cl, a más tardar a las 12 horas 
del día hábil anterior a la fecha de la subasta que no 
sea sábado, adjuntando comprobante legible de ha-
ber rendido la garantía, su individualización. copia por 
ambos lados de su cédula de identidad, indicando rol 
de la causa en la cual participará, correo electrónico y 
un número telefónico o entregando presencialmente 
en el tribunal el vale vista respectivo, mediante escri-
to con los antecedentes señalados. para el caso en 
que se requiera contactarlo durante la subasta por 
problemas de conexión. Verificada garantía se remi-
tirá un correo electrónico a cada postor indicando el 
día y hora del remate y la forma de conectarse por 
videoconferencia. Datos de conexión a la audiencia 
serán enviados a correos electrónicos señalados por 
interesados, debiendo conectarse con una antelación 
de 15 minutos a la realización de la misma, siendo 
carga de los interesados disponer de los elementos 
tecnológicos y de conexión necesarios para partici-
par. Todo interesado en participar en la subasta como 
postor, deberá tener activa su clave única del estado. 
Ejecutante quedará autorizado para hacer posturas 
en remate y adjudicarse inmueble con cargo a sus 
créditos sin necesidad de caución. Plazo escrituración 
30días desde fecha que ordene extender escritura 
pública de adjudicación. Antecedentes y bases en el 
Tribunal. Secretaria. 24

Remate 01º Juzgado Civil Santiago, se rema-
tará el día 10 de marzo de 2026 a las 13:00 
horas, presencial en las dependencias del tribunal, 
Huérfanos 1409 piso 15, el inmueble ubicado en calle 
Regidora Dissolina Rojas número ochocientos cator-
ce de esta ciudad, Comuna y Provincia de Los Andes 
y que corresponde al lote número ciento diez de la 
manzana G en el plano del conjunto habitacional Ai-
res de Aconcagua. El dominio se encuentra inscrito 
a nombre de la ejecutada, Claudia Cecilia Astorga 
Ramírez, a fojas 1614 vta. Nº 2111 del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los 
Andes, correspondiente al año 2020.-. Mínimo pos-
tura $51.608.737. Toda persona que tenga intención 
de participar como postor en la subasta, deberá tener 
activa a lo menos su clave única del Estado, para la 
eventual suscripción de la correspondiente acta de 
remate y contar con los medios tecnológicos y de 
conexión necesarios para participar, debiendo seña-

lar en forma clara un correo electrónico y un número 
de teléfono para mejor comunicación con el tribunal. 
Cada postor, con excepción de la parte ejecutante y 
el acreedor hipotecario si los hubiere, deber constituir 
garantía suficiente equivalente al 10% del precio mí-
nimo a través de vale vista endosable a nombre del 
Primer Juzgado Civil de Santiago, deberá entregarlo, a 
más tardar a las 14:00 horas del día hábil anterior a la 
subasta, siendo de carga de cada postor dar estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6º del auto 
acordado 263-2021 de la Excma. Corte Suprema. El 
saldo del precio debe ser consignado dentro de quinto 
día hábil en la cuenta corriente del tribunal 9733 del 
Banco Estado, mediante la autorización del cup n de 
pago que se encuentra en la página del poder judi-
cial www.poderjudicial.cl. La propiedad se vende ad 
corpus, en el estado que actualmente se encuentra 
que es conocido y aceptado por el adjudicatario, con 
todos sus usos, derechos, costumbres, servidumbres 
y los gravámenes que la afectan. Demás anteceden-
tes y bases ver Causa Rol: C-1730-2024 Caratulado: 
Banco de Crédito e Inversiones/Astorga. Ejecutivo. El 
Secretario. 26

EXTRACTO. TERCER JUZGADO LETRAS ANTO-
FAGASTA. San Martín 2984, Sexto Piso, 12 de 
marzo de 202612:00 horas en dependencias del tri-
bunal. REMATE Departamento número treinta y dos-
Ay el derecho de uso y goce exclusivo del Estaciona-
miento número cincuenta, ambos del edificio “A”, del 
“CONDOMINIO PLAZA NORTE LA PORTADA LOTE SM 
VEINTISEIS”, ubicado en el Sector Agrícola e Indus-
trial La Chimba, con ingreso por Calle Alcalde Miguel 
Rojas Acuña Nº 0355, descrito en el plano archivado 
al final del Registro de Propiedad del año 2015, bajo 
el Nº 1410. Dominio inscrito fojas 2094V Nº 2121, 
Registro de Propiedad año 2016, Conservador Bienes 
Raíces Antofagasta. Mínimo posturas $54.049.145.- 
Precio pagadero al contado dentro del tercer día hábil 
contado desde subasta. Todo postor deberá rendir 
caución equivalente al 10% del mínimo establecido 
para la subasta, en vale vista a la orden Tribunal, o 
en depósito en efectivo en cuenta corriente Tribunal. 
Demás bases juicio ejecutivo Rol C-2500-2025, “BAN-
CO DE CREDITO E INVERSIONES con CASTRO”. 25

Remate: 4º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos 1409, Piso 2, Santiago, el 10 de marzo 
de 2026, a las 13:00 horas, se subastará mediante 
video conferencia, vía plataforma Zoom, el inmueble 
consistente en el departamento número seiscientos 
uno B del sexto piso, de la Torre B, del Condomi-
nio Santa María Forestal, ubicado en Avenida Santa 
María número quinientos setenta y uno, comuna de 
Recoleta, Región Metropolitana, de acuerdo al plano 
archivado con el número 3349 letras I a la P; y los 
derechos en proporción al valor de lo adquirido en 
unión de los otros adquirentes en los bienes comunes 
entre los cuales se encuentra el terreno. El inmueble 
singularizado precedentemente se encuentra inscrito 
a nombre de Carolina Vanessa Peña Barrera, Rut: 
15.182.601-6, a fojas 49011, número 74223, en el 
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raí-
ces de Santiago correspondiente al año 2013. Mínimo 
para la subasta $127.832.994, monto señalado por 
el perito en informe de folio 33. El precio se pagará 
íntegramente al contado por el tercero adjudicatario 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha 
del remate, mediante consignación en la cuenta co-
rriente del tribunal. La subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma Zoom, debiendo 
contar los interesados con los elementos tecnológicos 
necesarios, ya sea computador o equipo de telefonía 
móvil, con cámara y micrófono, además de conexión 
a internet. La garantía de los interesados en participar 
de la subasta se rendirá mediante vale vista endosa-
ble a la orden del 4º Juzgado Civil de Santiago, por un 
monto equivalente al 10% del precio mínimo, el que 
deberá ser entregado materialmente en las depen-
dencias del tribunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso 
2, hasta las 13:00 horas del día hábil inmediatamen-
te anterior a la fecha fijada para el remate. Además, 
los interesados deberán enviar al correo electrónico 
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia digitalizada del 
vale vista y de la cédula de identidad de quien parti-
cipará en la subasta, indicando su nombre completo, 
número de teléfono y correo electrónico en el que 
recibirán el link de acceso virtual, hasta las 14:00 
horas del día hábil anterior a la fecha fijada para el 
remate. El enlace de conexión a la videoconferencia 

se remitirá solamente a quienes hayan cumplido con 
la entrega material del vale vista y el envío del correo. 
Demás antecedentes en la página www.pjud.cl, jui-
cio ejecutivo de desposeimiento Banco de Crédito e 
Inversiones con Peña Barrera, Rol Nº C-5079-2023. 
Secretaria. 24

4º Juzgado Civil de Santiago, Huérfanos Nº 
1409, 2º Piso, Santiago: Se rematará el día 10 
de marzo de 2026, a las 13:30 horas, el Departa-
mento número mil trescientos dos del décimo tercer 
piso y la bodega número cuarenta y seis del primer 
subterráneo, ambos del Edificio Eco Central, que tiene 
su acceso por Avenida Padre Alberto Hurtado número 
cero ciento treinta y uno, Comuna de Estación Cen-
tral, Región Metropolitana, de acuerdo al plano archi-
vado con el número 3851 al 3851 A; y además dere-
chos en proporción al valor de lo adquirido en unión 
de los otros adquirentes en los bienes comunes entre 
los cuales se encuentra el terreno, que corresponde 
al lote G, de la porción cuarta del plano de la Pobla-
ción Ruiz Tagle, inscrito a Fs. 44549, Número 67916, 
correspondiente al Registro de Propiedad del año 
2012, del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. 
El mínimo para adjudicarse el inmueble singulariza-
do precedentemente, corresponderá a $47.225.338. 
El precio se pagará íntegramente al contado por el 
tercero adjudicatario dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha del remate, mediante consigna-
ción en la cuenta corriente del tribunal. La subasta se 
realizar por videoconferencia, mediante la plataforma 
Zoom, debiendo contar los interesados con los ele-
mentos tecnológicos necesarios, ya sea computador 
o equipo de telefonía móvil, con cámara y micrófono, 
además de conexión a internet. La garantía de los 
interesados en participar de la subasta se rendirá me-
diante vale vista endosable a la orden del 4º Juzgado 
Civil de Santiago, por un monto equivalente al 10% 
del precio mínimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tribunal, hasta las 
13:00 horas del día hábil inmediatamente anterior a la 
fecha fijada para el remate. Además, los interesados 
deberán enviar al correo electrónico jcsantiago4_re-
mates@pjud.cl, copia digitalizada del vale vista y de la 
cédula de identidad de quien participar en la subasta, 
indicando su nombre completo, número de teléfono y 
correo electrónico en el que recibirán el link de acceso 
virtual, hasta las 14:00 horas del día hábil anterior a la 
fecha fijada para el remate. El enlace de conexión a la 
videoconferencia se remitirá solamente a quienes ha-
yan cumplido con la entrega material del vale vista y 
el envío del correo. El acta de remate deberá ser sus-
crita por el adjudicatario inmediatamente después de 
realizado aquel, manualmente o mediante firma elec-
trónica avanzada. La propiedad se vende en el estado 
en que actualmente se encuentra, el cual es conocido 
y aceptado por el adjudicatario, con todos sus usos, 
derechos, costumbres, servidumbres y los graváme-
nes que la afectan. De conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 29, contenido en el numeral 18 de la Ley 
21.389, que crea el Registro Nacional de Deudores de 
Pensiones de Alimentos, se deja expresa constancia 
que en la realización de la subasta el tribunal no ad-
mitirá a participar como postores a las personas que 
figuren con inscripción vigente en el citado registro, 
en calidad de deudor de alimentos. Demás bases y 
antecedentes en Juicio Ejecutivo, Banco de Crédito e 
Inversiones con Zamora Flores, Claudio Felipe, ROL 
C-12359-2023. El Secretario. 26

Remate 14º Juzgado Civil De Santiago, Huérfa-
nos 1409, piso 4º, se rematará el 11 de Marzo 
del 2026 a las 11:00 horas, presencialmente en las 
dependencias del Tribunal, de acuerdo al procedi-
miento establecido en las bases de remate, el De-
partamento Nº 508 del quinto piso, el Estacionamien-
to Nº 44 del primer subterráneo y la Bodega Nº 20 
del segundo subterráneo, todos del Edificio Central 
Park, ubicado en Avenida Presidente Balmaceda Nº 
2.150, Comuna de Santiago, Región Metropolitana, 
de acuerdo al plano archivado bajo el número 1324 
y sus láminas respectivas; y los derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de los otros 
adquirentes en los bienes comunes entre los cuales se 
encuentra el terreno. Inscrito a Fs. 15435 Nº 22700 
del Registro de Propiedad del año 2021 del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago. El mínimo para 
del remate será la suma de $69.166.011, precio pa-
gadero contado dentro de quinto día de realizada la 
subasta. Interesados deberán rendir caución del 10% 
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del mínimo para posturas mediante vale vista tomado 
a propia orden, o susceptible de ser endosado al mo-
mento de la subasta. Bases y antecedentes en www.
pjud.cl. Causa Rol Nº C-8119-2021, Banco de Crédito 
e Inversiones con Cañete. Secretaria. 25

Décimo Séptimo Juzgado Civil De Santiago, 
Huérfanos 1409, 5º piso, rematará el día 11 
de marzo del año 2026 a las 10:30 horas, bajo la 
modalidad presencial, en dependencias del tribunal, 
departamento número mil cinco del décimo piso, 
del Edificio Recoleta, del estacionamiento número 
ochenta y siete en conjunto con la bodega número 
cuarenta y ocho, ambos del primer subterráneo, to-
dos del Condominio Activa San Cristóbal, con acceso 
principal por calle Recoleta número mil sesenta y uno 
y por calle Díaz Ramos número mil cincuenta, Co-
muna de Recoleta, Región Metropolitana, de acuerdo 
al plano archivado con el número 5025 y 5025 A al 
5025 C; además de derechos en proporción al valor 
de lo adquirido en unión de los otros adquirentes en 
los bienes comunes entre los cuales se encuentra el 
terreno, que corresponde al denominado Nuevo lote 
Uno resultante del plano de fusión respectivo, inscrita 
a fojas 7843 número 11310 correspondiente al Re-
gistro de Propiedad del año 2017, del Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago. Mínimo para las posturas 
$61.566.346.- precio pagadero contado dentro de 
quinto día hábil desde fecha subasta. Los interesados 

deberán constituir garantía suficiente, equivalente al 
10% del mínimo fijado para participar en el remate 
mediante vale vista a la orden del Tribunal, que debe-
rá entregarse a la Sra. Secretaria antes de las 12:00 
horas del día anterior al fijado para el remate. Todo 
postor deberá tener activa su clave única del estado. 
Asimismo, se hace presente a los postores, que para 
efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el inci-
so quinto del artículo 29 de la Ley 21.389, deberán 
señalar en su postura, si fuera pertinente, los datos 
de la persona por quien se presentan, para efectos 
de realizar la revisión en el Registro correspondiente. 
En el caso que éste sea una persona natural deberá 
constar con el correspondiente certificado emitido 
por el Registro Nacional de Deudores de Pensiones 
de Alimentos a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto 
por el inciso 5º del artículo 29 de la Ley 21.389, bajo 
apercibimiento de no ser admitido para participar en 
el remate como postor. Demás bases y antecedentes 
Juicio Ejecutivo Banco de Crédito e Inversiones con 
Salazar Rol C-22798-2024. Secretaria. 26

Vigésimo Segundo Juzgado Civil De Santiago, 
Huérfanos 1409, 6º piso, rematará el 9 de mar-
zo de 2026, a las 13:30 hrs, a través de videocon-
ferencia a realizarse por intermedio de la plataforma 
Zoom, para lo cual se deberá acceder al ID de la au-
diencia: https://pjud-cl.zoom.us/j/96577370274?pw-
d=yXBjCryYzd7L6FQdql9SBJUqHWgvW5.1,y solicitar 

el Código de acceso al correo 22jcivilsantiago_rema-
tes@pjud.cl, el inmueble que corresponde a la casa 
y sitio ubicado en calle Diego Portales número sete-
cientos ochenta y cinco, Comuna de San Carlos, Re-
gión de Ñuble, inscrito a fojas 1670 número 1642 del 
año 2011 del Conservador de Bienes Raíces de San 
Carlos. César Raúl Fuentes Venegas. Mínimo para las 
posturas $35.440.372.-, precio pagadero al contado 
dentro de quinto día hábil de efectuada la subasta. 
Interesados presentar Vale Vista a la orden del Tri-
bunal, equivalente 10% mínimo fijado. Todo postor 
deber acompañar al Tribunal Vale Vista a la orden 
del Tribunal por la suma correspondiente al monto 
establecida en autos, se exceptúa de esta obligación 
al ejecutante. La entrega material del Vale Vista de-
berá verificarse el día jueves inmediatamente anterior 
a la fecha de la subasta, entre las 10:00 y las 12:30 
hrs, y solo se recibirán aquellas que el Sr. secretario 
admita como garantía suficiente, lo que será certifi-
cado en la causa. Conjuntamente con la entrega del 
Vale Vista deberá entregar en documentos anexo, la 
siguiente información: 1) Rol de la causa; 2) Nombre 
y Rut del Postor; 3) Nombre y Rut del apoderado del 
postor que comparecerá a la audiencia de remate; 
4) Número telefónico; 5) Correo electrónico. No se 
admitirán depósitos en la cuenta corriente del Tribu-
nal, a menos que el postor interesado solicite fun-
dadamente por escrito la autorización respectiva al 
tribunal, con al menos 10 días anteriores al remate, y 
autorizado que sea, el tribunal realizará la calificación 
de suficiencia de la garantía, y en el caso de no adju-
dicación o de no realización del remate, esta garantía 
será devuelta al postor en un plazo no menor a 10 
días. Todos los postores deberán utilizar y mantener 
vigente su firma electrónica avanzada o la clave única 
del Estado, la que es intransferible, y sólo podrá ser 
usada por su titular. Cada postor será responsable de 
contar y mantener los medios tecnológicos adecua-
dos y suficientes para acceder a la audiencia. Cada 
postor deberá identificarse en el nombre de usuario, 
con el nombre del postor que presentó la garantía, 
que corresponde al enlace entregado por el Tribunal, 
el que no podrá ser modificado ni compartido por el 
postor. No se admitirá el acceso a la audiencia des-
pués de iniciada ésta. Demás bases y antecedentes 
Juicio Ejecutivo Banco De Crédito e Inversiones / Mu-
ñoz Rol C-29687-2015. Secretaria. 25

Remate 29º Juzgado Civil de Santiago, re-
matará el día 11 de marzo de 2026, a las 
15:00 horas a través de la plataforma Zoom 
por medio del siguiente link https://pjud-cl.zoom.
us/j/98402733565, el inmueble a nombre del deman-
dado doña Yenny Alejandra Hernández Isaza y que 
consiste en el departamento número mil seiscientos 
catorce del décimo sexto piso, del denominado Edifi-
cio Origen, acceso por calle Ecuador número cuatro 
mil seiscientos setenta y ocho, Comuna de Estación 
Central, Región Metropolitana de acuerdo al plano 
archivado bajo el número 6333 y sus láminas res-
pectivas; y dueña además de derechos en propor-
ción al valor de lo adquirido en unión de los otros 
adquirentes en los bienes comunes entre los cuales 
se encuentra el terreno. Inscripción Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago a Fojas 23896 Número 
33961 del Registro de Propiedad del año 2020. Mí-
nimo para la subasta $35.832.673. Se hace presen-
te que la subasta se realizará por videoconferencia, 
mediante la plataforma Zoom. Para participar en la 
subasta realizada por videoconferencia, todo postor 
deberá tener activa su Clave Única del Estado o firma 
electrónica avanzada, para la eventual suscripción de 
la pertinente acta de remate. Asimismo, a excepción 
del ejecutante, toda persona que desee participar de 
la subasta deberá rendir caución suficiente por medio 
de vale vista endosable a la orden del Tribunal, por el 
10% del mínimo para iniciar las posturas, la que se 
imputará al precio del remate, o se hará efectiva en 
la forma legal. Dicho vale vista deberá acompañarse 
materialmente a las dependencias del Tribunal hasta 
las 12:00 horas del día hábil anterior a la subasta, y 
si dicho día fuera sábado, hasta las 12:00 horas del 
viernes anterior a la subasta. Los postores interesa-
dos deberán ingresar comprobante legible de rendi-
ción de la caución, a través del módulo especialmente 
establecido al efecto en la Oficina Judicial Virtual, y 
enviar un correo a la casilla electrónica jcsantiago29_
remates@pjud.cl, hasta las 12:00 horas del día hábil 
anterior a la subasta, y si dicho día fuera sábado, 
hasta las 12:00 horas del viernes anterior a la su-
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basta, indicando su nombre completo y adjuntando 
copia, por ambos lados, de su cédula de identidad, 
indicando el rol de la causa en la cual participará, un 
correo electrónico y número telefónico para el caso 
que se requiera contactarlo durante la subasta por 
problemas de conexión. Demás bases y anteceden-
tes, ver Causa Rol: C-19642-2024 Caratulado: Banco 
de Crédito e Inversiones/Hernández. Ejecutivo. El Se-
cretario. 24

REMATE: AVISO REMATE JUDICIAL PRIMER 
JUZGADO DE LETRAS DE LOS ÁNGELES, cau-
sa Rol C-2643-2023, juicio ejecutivo desposeimiento 
“BANCO SANTANDER-CHILE con DOÑA INES Spa” se 
ha ordenado remate audiencia de 03 marzo 2026, 
13:00 horas, del inmueble consistente en la HIJUELA 
DE TERRENO UBICADA EN LA SUBDELEGACIÓN DE 
CUEL, de la comuna de Los Ángeles, que según sus 
títulos está formada por un retazo de terreno com-
puesto de siete hectáreas y con los siguientes des-
lindes: NORTE, con sucesión Armando Cerda; SUR, 
con María Santos Aedo; ORIENTE, con Juan Bautista 
Vidal; y PONIENTE, con María Santos Aedo. El domi-
nio a nombre del ejecutado rola inscrito a fojas 7186, 
bajo el número 5103 del Registro de Propiedad del 
año 2022 del Conservador de Bienes Raíces de Los 
Ángeles. La subasta se efectuará en virtud de lo dis-
puesto en el acta 263-2021, de la Excelentísima Corte 
Suprema, en relación con el artículo 485 inciso 2o, del 
Código de Procedimiento Civil, mediante video confe-
rencia plataforma digital Zoom, en el siguiente link. 
https://zoom.us/j/3036562190?pwd=ZVFISjNpSE5U-
V2dmNzFGWmVFMlEwZz09 303 656 2190 321321.- 
Las partes habilitadas (abogados) podrán solicitar 
comparecer presencialmente hasta dos días antes 
de la realización de la audiencia. Mínimo posturas es 
la suma de $126.000.000, caución interesados 10% 
mínimo, ($12.600.000).- Los postores interesados 
deberán consignar la caución o garantía suficiente 
para participar de la subasta conforme a las bases de 
remate, a través de vale vista bancario tomado a la 
orden del Primer Juzgado de Letras de Los Ángeles. 
No podrán participar postores que se encuentren con 
inscripción vigente en el Registro Nacional de Deudo-
res de Pensiones de Alimentos. Para verificar dicha 
información, los interesados deberán anunciarse con 
un mínimo de 2 días hábiles de anticipación a la fecha 
fijada para el remate, plazo dentro del cual el tribunal 
consultará el Registro Nacional de Deudores de Pen-
siones de Alimentos consignando el debido certificado 
en la causa. Dentro del mismo plazo referido en el 
párrafo anterior, los interesados deberán acompañar 
materialmente en el Juzgado el vale vista a la orden 
del Primer Juzgado de Letras de Los Ángeles, exigido 
como garantía para participar en la subasta. El vale 
vista para aquellos postores que no se adjudiquen el 
bien subastado será devuelto en horario de atención 
de público, previa coordinación con el señor secreta-
rio subrogante del tribunal. La Secretaria. 25

REMATE JUDICIAL. SEGUNDO Juzgado Civil 
Concepción, causa Rol C-2882-21, juicio eje-
cutivo “BANCO SANTANDER-CHILE con EQUIPSA 
INVERSIONES Spa”, se ha ordenado remate audien-
cia de 13 de marzo 2026, 10:30 horas, del inmueble 
ubicado en la comuna de Concepción, Sendero To-
pacio Nº 685, sito 155, sector Lo Pequen. El dominio 
a nombre del ejecutado rola inscrito a fojas 1229, 
bajo el número 1115 del Registro de Propiedad del 
año 2020 del Conservador de Bienes Raíces de Con-
cepción. La subasta se realizará bajo la modalidad 
de video conferencia en los términos que dispone el 
Acta Nº 263-2021 de la Excma., Corte Suprema, vía 
plataforma Zoom y para efectos de la postulación, 
los postores deberán postular a través de la Oficina 
Judicial Virtual. hasta antes de las 12 :00 del día ante-
rior al remate y dirigirse a la bandeja “Ver Remates”, 
pudiendo estos consultar en la plataforma por com-
petencia, corte, tribunal, rol o por rango de fechas de 
remates. Los postores deberán ingresar al formulario 
de postulación. debiendo estos presionar la lupa, la 
cual desplegará una ventana; en esta, se detallará 
el remate y los documentos, imágenes e información 
referencial del remate. El postor deberá presionar 
el botón “Postular”, el cual le abrirá el formulario 
de postulación, debiendo este ingresar los datos de 

la garantía y adjuntar el vale vista en formato PDF., 
además de ingresar su correo y su teléfono. Una vez 
realizada la postulación, el postor podrá verificar el 
remate, desde la bandeja “Remates- Mis Remates” 
y en el detalle del remate podrá comprobar la infor-
mación de su postulación, la cual quedará en estad 
o de enviada Los postores deberán ventear el esta-
do de su “postulación (aceptado o no aceptado) a 
través de la Oficina Judicial Virtual, desde la bandeja 
de “Mis Remates”.- Para el caso que lo anterior no 
esté operativo o no funcione el interesado en parti-
cipar en el remate deberá coordinar su participación 
al correo electrónico jc2_concepcion_remates@pjud.
cl, hasta las 12.00 horas del día anterior a la fecha 
del remate. Será carga de los interesados disponer 
de los elementos tecnológicos y de conexión nece-
sarios para participar en la subasta y de incorporarse 
oportunamente a la audiencia y tener activa su Clave 
Única del Estado para eventual suscripción del acta de 
remate. Para participar en la audiencia indicada, el día 
designado los interesados. deberán ingresar a la pla-
taforma Zoom con los siguientes datos: https://zoom.
us/Z95710494303?pwd=Rjh6dEFUR3Brb2h6OU95c-
kVWaTZpQT09. ID de reunión: 95710494303. código 
de acceso: 918956. Mínimo posturas para cada in-
mueble es la suma de $100.000.000. caución intere-
sados 10% mínimo. ($10.000.000), respectivamente, 
vale vista bancario Banco Estado a la orden del Tribu-
nal (no transferencia electrónica). La secretaria. 24

EXTRACTO REMATE. Ante el Segundo Juzgado 
de Letras de Coquimbo, ubicado en calle San-
tiago Trigo Nº 511, Coquimbo, Juicio Ejecutivo, Rol 
C-853-2025, caratulado “BANCO SANTANDER-CHILE 
S.A. con FREZ”, se rematará (presencial) el día 10 de 
marzo de 2026, a las 11:30 horas en el recinto del 
Tribunal, el inmueble consistente en casa o vivienda 
situada en el sitio Nº26 de la Manzana 3, y el dere-
cho uso y goce exclusivos del Área correspondiente 
al referido sitio, ambos pertenecientes al denomina-
do Condominio Llanos de San Luis, sector Dos, con 
acceso por Calle Daniel Riquelme Nº676, Ovalle, 
inscrita a Fojas 2509 Vuelta Nº2027 del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Ova-
lle correspondiente al año 2019. Rol de Avalúo Fiscal 
03128-00146. El mínimo será el valor de la tasación 
fiscal fijada para el primer semestre del año 2026 as-
cendente a $60.024.850.- La garantía para participar 
en la subasta, equivalente al 10% del mínimo de las 
posturas, SOLO podrá rendirse por los interesados, 
mediante depósito en la cuenta corriente del Tribu-
nal Nº 12700040141 del Banco Estado, del Segundo 
Juzgado de Letras de Coquimbo, Rut N°60.304.008-
2, o mediante cupón de pago del Banco del Estado 
efectuado a la misma cuenta, obtenido desde el por-
tal www.pjud.cl, remitiendo dicho comprobante me-
diante correo electrónico a jlcoquimbo2_remates@
pjud.cl junto con la copia digitalizada de su cédula 
de identidad, además de señalar el nombre completo 
del postor, su mail y teléfono indicando el Rol de la 
causa en el “Asunto”, hasta las 12:00 horas del día 
hábil anterior a la fecha fijada para el remate, las con-
sultas deberán efectuarse al correo electrónico jlco-
quimbo2@pjud.cl o al teléfono (51)2321584. Estela 
Astudillo Jorquera, Secretaria Subrogante. 24

REMATE. Por resolución Segundo Juzgado 
de Letras Civil de Antofagasta calle San Mar-
tín 2984, en juicio ejecutivo caratulado “BANCO 
SANTANDER - CHILE CON NAVARRETE FIGUEROA. 
MANUEL”, rol C-3535-2025, se ha decretado rema-
te inmueble ubicado en comuna de ANTOFAGASTA, 
CALLE OFICINA AGUA SANTA Nº 11844, CORRES-
PO-DIENTEALSITIOOCHO.DE LA MANZANA B, DEL 
CONJUNTO HABITACIONAL RICA VENTURA, SECTOR 
NORTE, LA CHIMBA, inscrito a FOJAS 1475 Nº 2099 
en el Registro de Propiedad del Conservador de Bie-
nes Raíces de Antofagasta correspondiente al año 
2020, nombre de MANUEL ALEJANDRO NAVARRETE 
FIGUEROA. Remate se efectuará día 11 de marzo de 
2026, a las 12:00 hrs., mediante videoconferencia 
plataforma Zoom, https://zoom.us/j/7585105148. 
Mínimo inicio subasta $63.665.508. Precio pagarse al 
contado, dentro quinto día hábil siguiente fecha re-
mate. Interesados deben consignar garantía suficien-
te equivalente al 10% para participar de la subasta 
conforme a las bases de remate, mediante depósito 
judicial, o vale vista a nombre del Juzgado en la cuen-
ta corriente del Tribunal (no transferencia electrónica) 
y en la causa correspondiente y enviar copia del com-

probante al correo electrónico jl2_antofagasta@pjud.
cl o copia del vale vista, hasta las 12:00 horas del día 
anterior a la fecha fijada para el remate. Todo intere-
sado presenciar y/o participar en remate debe coor-
dinar su incorporación al remate y su participación en 
el mismo al correo indicado. En caso de suspenderse 
el remate por motivos ajenos a ITribunal.se real izará 
al día siguiente hábil a la misma hora, lo cual deberá 
incorporarse al extracto del aviso que se publicará. 
Es carga de las partes y postores tener elementos 
tecnológicos y de conexión. Gastos y derechos de 
cargo del subastador. Demás antecedentes constan 
en expediente. 26.

Remate: Tercer Juzgado Civil de Santia-
go, Huérfanos 1409, 8º Piso, en causa Rol 
C-29.861-2016, se rematará en forma virtual, vía 
plataforma zoom, el 16 de marzo de 2026, a las 13:40 
hrs., el departamento Nº B 141, del edificio Ocho, del 
Conjunto Habitacional denominado Parque Habita-
cional las Perdices, ubicado en Avenida Las Perdices 
Nº 01030, comuna de la Reina, Región Metropolita-
na, inscrito a fojas 50463, Nº 72198, del Registro de 
Propiedad del año 2016, del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago. Mínimo posturas $41.185.969. 
Precio pagadero al contado dentro de 5to día hábil 
después del remate. Interesados deberán consignar 
garantía suficiente para participar de la subasta de 
acuerdo con las bases de remate, por el 10% del mí-
nimo, mediante vale vista a nombre del Tercer Juz-
gado Civil de Santiago, Rut Nº 60.306.003-2, hasta 
las 12 hrs del día hábil anterior a la fecha fijada para 
el remate. Para la constitución de garantía suficiente, 
los postores deberán comparecer al Tribunal el día 
hábil anterior al día de la subasta, esto es, el viernes 
anterior, de 11 a 14 hrs, a fin de hacer entrega del 
respectivo vale vista. Asimismo, los postores, a más 
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior al remate, 
deberán manifestar su intención de participar en ésta, 
ingresando escrito por O.J.V. que así lo señale, con 
una copia legible del vale vista entregado al Tribunal, 
además de señalar un correo electrónico para su co-
nexión y número de teléfono, bajo apercibimiento de 
que, si así no lo hiciere, no se le considerará como 
postor en la subasta. Los postores, a más tardar a 
las 15 hrs del día hábil anterior a la realización de la 
subasta, deberán enviar un correo electrónico a xan-
drade@pjud.cl, indicando asunto ‘Remate’, con seña-
lamiento del rol de causa y fecha de realización, a fin 
de coordinar su participación, así como para obtener 
información del protocolo de realización de subasta y 
recibir el enlace con la invitación a la misma. Demás 
bases y antecedentes en autos ejecutivos caratulados 
“Banco Santander /Romero Valdebenito, Gina Fernan-
da”. La Secretaria. 26

En causa Rol C-2352-2024, “BANCO SANTAN-
DER CHILE/CANIHUANTE”, seguida ante el 
Tercer Juzgado de Letras de Coquimbo, ubicado 
en calle Santiago Trigo 511 Coquimbo, el día 12 de 
marzo de 2026 a las 12:00 horas, se llevará a efec-
to en forma presencial, el remate del Departamento 
número mil ciento uno, ubicado en el piso once, la 
Bodega número catorce del subterráneo, ambos del 
Edificio IV, y el derecho de uso y goce exclusivo sobre 
el Estacionamiento número E guión ciento cincuenta 
y ocho, todos del Condominio Alto Hacienda, Etapa 
IV, ubicado en Avenida René Schneider número dos 
mil treinta y uno; de la comuna de Coquimbo, inscrito 
a nombre de ANDRÉS ALFONSO CANIHUANTE ARDI-
LES y JAVIER OMAR CANIHUANTE ARDILES, a fojas 
197 Nº 91 del Registro de Propiedad del Conservador 
de Bienes Raíces de Coquimbo, correspondiente al 
año 2024. Rol de avalúos departamento 4133-409, 
bodega 4133-446. Mínimo para las posturas será la 
suma de $62.662.504, que corresponde al avalúo fis-
cal vigente. El precio del remate se pagará al contado 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a la subasta. La 
caución para participar en el remate será equivalente 
al 10% del mínimo fijado para el remate. Los posto-
res interesados deberán constituir garantía suficiente 
en la causa mediante depósito judicial o cupón de 
pago del Banco del Estado en la cuenta corriente del 
Tribunal. No se aceptará otro medio para constituir 
la garantía, como tampoco transferencia electrónica. 
Los interesados deberán ingresar comprobante legi-
ble de rendición de la caución a través del módulo 
especialmente establecido al efecto en la Oficina Ju-
dicial Virtual o enviarlo al correo electrónico jlcoquim-
bo3_remates@pjud.cl a más tardar hasta las 12:00 
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horas del día hábil anterior a la fecha fijada para el 
remate. Asimismo, en dicho módulo o en el mismo 
correo electrónico referido precedentemente, deberá 
individualizarse, indicando el rol de la causa en la cual 
participará, correo electrónico y un número telefóni-
co, para efectos de contacto. El subastador deberá 
fijar domicilio dentro de los límites urbanos del tribu-
nal, a fin de que se le notifiquen las resoluciones que 
procedieren, bajo apercibimiento de ser notificado 
solo por estado diario y asimismo deberá proceder 
a la firma del Acta de Remate de manera inmediata 
a la realización de la subasta. Mónica Beatriz López 
Velic. Secretario. 25

REMATE JUDICIAL. TERCER Juzgado Civil Con-
cepción, causa Rol C-3729-2023, juicio ejecu-
tivo desposeimiento “BANCO SANTANDER-CHILE 
con EQUIPSA Spa”, se ha ordenado remate audiencia 
de 06 marzo 2026, 12:00 horas, inmueble ubicado 
en Terminal Turquesa número seiscientos setenta y 
tres (673), que corresponde al lote número ciento 
cincuenta y seis (156), de la Población Lo Pequen, 
de la ciudad y comuna de Concepción, de una su-
perficie aproximada de mil doscientos (1200) metros 
cuadrados. El dominio a nombre del ejecutado rola 
inscrito a fojas 123, bajo el número 1117 del Regis-
tro de Propiedad del año 2020 del Conservador de 
Bienes Raíces de Concepción. La subasta se realizará 
bajo la modalidad de video conferencia en los tér-
minos que dispone el Acta Nº 263-2021 de la Exc-
ma. Corte Suprema. Auto Acordado para los remates 
judiciales de bienes inmuebles mediante el uso de 
videoconferencia en tribunales -Todos los interesados 
deberán conectarse a la siguiente cuenta zoom del 
Tercer Juzgado Civil de Concepción: https://zoom.
us/j/93331332143. Será carga de los interesados dis-
poner de los elementos tecnológicos y de conexión 
necesarios para participar en la subasta y de incorpo-
rarse oportunamente a la audiencia. El tribunal coor-
dinará su ingreso y participación. Mínimo posturas la 
suma de 3.752 Unidades de Fomento, por su valor 
en pesos a la fecha del remate, caución interesados 
10% mínimo (375 Unidades de Fomento, por su valor 
en pesos a la fecha del remate) vale vista bancario 
cualquier Banco a la orden del Tribunal, con indica-
ción del tomador para facilitar su devolución. El vale 
vista deberá ser presentado en la secretaria del tri-
bunal el día martes precedente a la fecha ijada para 
la realización de la subasta, o el día hábil siguiente si 
aquel no to fuera, entre las 9.00 y 12.00 horas. En 
dicho acto deberá además informar un correo elec-
trónico y un número telefónico válido a través de un 
acta predetermina que será suscrita por el postor e 
incorporada a la Carpeta Electrónica por el Ministro 
de Fe conjuntamente con una copia del Vale Vista. El 
ministro de fe del tribunal al día siguiente hábil certi-
ficará las garantías suficientes que se hayan presen-
tado para participar en el remate, individualizando al 
postor, monto y antecedentes del vale vista. Verifica-
do lo anterior, se remitirá un correo electrónico a cada 
postor reiterando el día y hora del remate y la forma 
de conectarse por videoconferencia. La secretaria. 24

Remate. Décimo Séptimo Juzgado Civil Santia-
go, Huérfanos 1409, quinto piso, Santiago, re-
matará 10 marzo 2026, 10:30 horas, departamento 
nº 708 piso séptimo y estacionamiento nº 26 con-
junto con bodega nº 24 primer subterráneo, todos 
Edificio Activa Entre Cerros, con acceso Avenida Re-
coleta nº 1259, comuna Recoleta, Región Metropoli-
tana. Inscritos a fojas 20.548 número 30.244 y fojas 
20.549 número 30.245, respectivamente, ambos Re-
gistro Propiedad Conservador Bienes Raíces Santiago 
año 2021. Remate será realizado presencialmen-
te en dependencias del tribunal. Mínimo subasta $ 
70.044.809. Precio pagadero contado 5º día hábil si-
guiente a fecha de la subasta mediante consignación 
en cuenta corriente tribunal. Interesados consignar 
garantía por equivalente 10% mínimo subasta para 
participar en la subasta, a través de vale vista a la 
orden del tribunal que deberá ser acompañado pre-
sencialmente en la secretaría del juzgado más tardar 
12:00 horas del día anterior a la fecha del remate. 
Demás antecedentes rol nº C-19611-2024, Banco 
Santander - Chile Con Ulloa Maturana. Secretaría. 25

Remate: Vigésimo Primero Juzgado Civil De 
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 5 Santiago, 
rematará 10 de marzo de 2026 a las 13:00 horas, 
la unidad 23 que corresponde a la casa ubicada en 

calle Matías Cousiño nº 4.123, del condominio Urban 
Towns, que tiene su acceso por calle Matías Cousiño 
nº 4.107, 4.121 y 4.137, comuna de Peñalolén, Re-
gión Metropolitana y derechos en proporción al valor 
de lo adquirido en unión de los otros adquirentes en 
los bienes comunes entre los cuales se encuentra el 
terreno. El título de dominio se encuentra inscrito a 
fojas 4.233 nº 6.134 del registro de propiedad co-
rrespondiente al año 2023 del Conservador De Bie-
nes Raíces De Santiago. Mínimo de la subasta será 
la suma de $ 183.360.220.- precio remate debe ser 
consignado dentro de quinto día hábil de efectua-
da la subasta en la cuenta corriente del tribunal nº 
163503 del banco estado, y/o mediante transferencia 
electrónica a la misma cuenta, debiendo en ambos 
casos darse cuenta de ello al tribunal por escrito al 
día hábil siguiente de efectuada la consignación. Los 
postores interesados en participar del remate debe-
rán acompañar materialmente vale vista endosable 
a la orden del tribunal equivalente al 20% del mí-
nimo fijado, para lo cual deberán asistir al tribunal 
los días martes y jueves, anterior a la realización de 
la subasta, según correspondiere, entre las 10:00 y 
las 12:00 horas, ubicado en calle huérfanos 1409, 
piso 5, acompañando además copia de la cédula de 
identidad del postor y del representante legal si fuera 
persona jurídica, copia en la cual deberá señalar un 
correo electrónico y número de teléfono para comuni-
cación con el tribunal. El acta de remate será firmada 
por el adjudicatario el mismo día de la subasta, ante 
el sr(a) secretario del tribunal. Se hace presente que 
la subasta se llevara a cabo de manera presencial en 
las dependencias del tribunal. Demás bases y antece-
dentes en autos rol C-15.903-2023, Banco Santander 
Chile Con Jiménez. El secretario. 26

Remate: 29º Juzgado Civil de Santiago, Huér-
fanos Nº 1409, 18º Piso, Santiago, Rol Nº 
C-425-2015, Causa Banco Santander Chile/Inver-
siones Santa Fidelmira S.A., vía plataforma Zoom ht-
tps://pjud-cl.zoom.us/j/93481742254, se subastará 
el 11 de marzo de 2026 a las 15:30 horas, la propie-
dad ubicada en Avenida Américo Vespucio Nº 3.800, 
que corresponde al lote A-B del plano de fusión de 
los lotes de equipamiento comercial y parvulario del 
loteo de la parcela número 4 de la Chacarilla de Macul 
de Avenida Américo Vespucio Sur, Comuna de Peña-
lolén, Región Metropolitana, que deslinda: Norte, en 
dieciséis coma cero cinco metros con calle Los Maite-
nes de Vespucio, en parte con área verde de por me-
dio; Sur: en veintidós coma cinco metros con parcela 
cinco; Oriente, en veinte coma cuarenta metros con 
lotes cien, ciento uno y ciento dos del plano de loteo 
de la parcela cuatro y en diez coma noventa y nueve 
metros con el lote cien del mismo plano de loteo; Po-
niente, en línea quebrada en tres con diez metros con 
caletera lateral de Avenida Américo Vespucio y resto 
con caletera lateral de Avenida Américo Vespucio, en 
parte con área verde de por medio. inscrito a nombre 
de Inversiones Santa Fidelmira S.A a fojas 54474 Nº 
86747 del Registro de Propiedad del año 2007 del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo: 
$211.840.000. El saldo del precio de la subasta de-
berá pagarse al contado, dentro de tercer día hábil 
de efectuada, en la cuenta corriente del tribunal. Los 
interesados deben rendir garantía suficiente para par-
ticipar, equivalente al 10% del valor de tasación apro-
bado, mediante vale vista a la orden del 29º Juzgado 
Civil de Santiago, documento que se deberá presen-
tar materialmente en la Secretaría del Tribunal hasta 
las 12:00 horas, del día hábil anterior a la subasta, y 
si dicho día fuera sábado, hasta las 12:00 horas, del 
viernes anterior a la subasta. Antecedes y bases en 
secretaria del tribunal. 25

AVISO DE REMATE. Ante el Juzgado de Letras 
y Garantía de Puerto Aysén el día 13 de marzo 
de 2026, a las 11 30 horas, se realizará en modali-
dad mixta, el remate del inmueble consistente en el 
Lote UNO B GUION UNO A DOS, ubicado en el lugar 
denominado Kilómetro Ocho-Camino a Pangal, de la 
Comuna y Provincia de Aysén, Región de Aysén del 
General Carlos Ibáñez del Campo de una superficie 
de cinco mil quinientos noventa metros cuadrados 
inscrito a nombre de MARCIA MARIBEL DIAZ AGUI-
LAR fs. 706, nro. 660 en el Registro de Propiedad 
del año 2014 del Conservador de Bienes Raíces, Co-
mercio, Minas y Archivero Judicial de Aysén. Mínimo 
para comenzar posturas será $41.445.533.- Precio 
pagadero al contado, dentro del plazo de tercer día 

hábil a contar de fecha del remate Interesados de-
berán rendir garantía del 10% del mínimo en vale 
vista a la orden del tribunal. Resto de bases y demás 
antecedentes en Secretaria del Juzgado, causa Rol 
Nº C-782-2023 caratulada “Banco Santander, Chile 
con Díaz”. 25

OTRAS INSTITUCIONES
Y PARTICULARES  

Extracto. Primer Juzgado Civil Viña Del Mar, 
Rol C-5529-2024, Lautaro Eduardo Besoain 
Anabalón Transportista Eirl Con Servicios Integrales 
Maquinarias Y Construcción Limitada, juicio ejecutivo, 
remata el día 16 de marzo de 2026 a las 11:00 ho-
ras, el inmueble de propiedad de Servicios Integrales 
Maquinaria y Construcción Limitada, inscrito a fojas 
69418 N° 97272 del Registro de Propiedad del año 
2020 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, 
consistente en Sitio agrícola o rural N° 1424 guión 
A, del plano de subdivisión del resto del predio agrí-
cola formado por la Hijuela Primera y Segunda de 
Chicureo, Comuna de Colina, Región Metropolitana. 
Rol avalúo 1424-587, comuna de Colina. Mínimo para 
subasta $73.760.589. El remate se realizará median-
te video conferencia vía Zoom, en siguiente Link: ht-
tps://zoom.us/j/4174791507 Datos: Id Reunión: 417 
479 1507. Precio pagadero de contado, dentro de 
quinto día de efectuada la subasta, a través de cupón 
de pago Banco Estado, depósito judicial en la cuenta 
corriente del tribunal o por vale vista a la orden del 
tribunal. Los postores interesados (excepto ejecutan-
te) deberán rendir caución por equivalente al 10% 
del mínimo, mediante vale vista a nombre del Tribu-
nal o ser consignada en la cuenta corriente de este 
Tribunal, mediante pago directo o cupón de pago (No 
transferencia electrónica ni cupón TGR) bajo los si-
guientes datos: Primer Juzgado Civil de Viña del Mar, 
Cuenta corriente Banco del Estado N°23500122340, 
Rut N°60.305.020-7, para obtener cupón de pago 
ingresar a: http://reca.pjud.cl/RECAWEB/. Si la cau-
ción se hace a través de vale vista, este deberá ser 
acompañado físicamente en el Tribunal a lo menos 
con 48 hrs. hábiles de anticipación al remate. En caso 
de pagarse en línea por cupón de pago este debe ser 
realizado antes de las 14:00 hrs del segundo día há-
bil anterior a la audiencia, para que se vea reflejado 
en la cuenta corriente con la antelación debida. Si 
se hace depósito en cuenta corriente esta debe ser 
hecha antes de las 14:00 hrs del segundo día hábil 
anterior a la audiencia. En todos los casos el compro-
bante de consignación de la caución o de la entrega 
del vale vista debe ser acompañado en forma digital 
y legible con a los menos 48 hrs. de antelación a la 
audiencia de remate, mediante correo electrónico al 
correo jc1_vinadelmar_remates@pjud.cl, indicando 
además la individualización del postor (con nombre, 
Rut, profesión u oficio, domicilio), si participara con el 
fin de adjudicarse para sí o para un tercero (individua-
lizándolo) indicando el rol de la presente causa, co-
rreo electrónico y número telefónico para contactarlo 
durante la subasta por problemas de conexión. Tener 
cámara activa y conexión a audio. Quien no tenga 
requisitos técnicos aun cuando haya depositado cau-
ción no podrá participar. Acta de remate será suscrita 
dentro del día del remate. Interesado debe tener cla-
ve única del estado. No se aceptará a participar de 
la subasta a las personas con inscripción vigente en 
el Registro de Deudores de Alimentos. Demás bases, 
instrucciones para videoconferencia y antecedentes, 
en expediente y en https://oficinajudicialvirtual.pjud.
cl/ sección consulta de causas y audiencia de remates 
Dudas al 32-2682594. Secretario S. 24

1º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 
piso 5, se rematará el día 25 de febrero de 
2026, a las 14:50 horas, por video conferencia a 
través de la plataforma Zoom, con el siguiente en-
lace: https://zoom.us/j/7903673329 / ID Reunión: 
7903673329, enlace al que los postores deberán co-
nectarse con una anticipación de 5 minutos previo a 
la hora fijada, el inmueble correspondiente a oficina 
Nº 601, del edificio denominado “Torre Vitacura”, 
Segunda Etapa, ubicada en Avenida Vitacura 2736, 
comuna de Las Condes, Rol de Avalúo Nº 292-19, 
inscrito a nombre de la parte ejecutada a fojas 61907, 
número 91344, del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago del año 2015. 
Mínimo para las posturas: U.F. 20.306.-, equivalentes 
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al 09 de octubre de 2025 a la suma de $801.809.213.-
, valor de tasación pericial en informe realizado por 
perito Paulina Moraga a folio 43 del expediente. Toda 
persona que tenga intención de participar como 
postor en la subasta, deberá contar con los medios 
tecnológicos y de conexión necesaria para participar, 
debiendo señalar en forma clara un correo electró-
nico y un número de teléfono de contacto. A fin de 
constituir garantía, cada postor deberá tomar un vale 
vista endosable a nombre del Primer Juzgado Civil De 
Santiago, Rol Único Tributario N° 60.306.001-6, el 
cual deberá ser entregado hasta las 14:00 horas del 
día hábil anterior a la subasta, junto a los datos ne-
cesarios para su individualización, esto es, copia de la 
cédula de identidad por ambos lados de quien trae el 
vale vista, Rut, número de celular y correo electróni-
co; nombre de quien hace las posturas, Rut, número 
de celular y correo electrónico; nombre del represen-
tante de la empresa adjudicataria, si correspondiera, 
Rut, número de celular y correo electrónico, nombre 
del Banco emisor Vale Vista, monto del Vale Vista y 
nombre de la persona que retirará eventualmente el 
Vale Vista en caso de no adjudicarse el inmueble. El 
plazo para consignar el saldo del precio del remate 
será de 5 días hábiles, contados desde la celebración 
de la subasta, en la cuenta corriente del tribunal 9733 
del Banco Estado, mediante uno de los siguientes me-
dios: Vale vista a nombre del tribunal, depósito en 
dinero efectivo en la cuenta del tribunal del Banco 
Estado, transferencia electrónica al tribunal o cupón 
de pago que se encuentra en la página del poder 
judicial http://www.poderjudicial.cl. Sólo los posto-
res que hayan cumplido íntegramente lo señalado 
en las presentes bases tendrán acceso a la subasta, 
debiendo el ministro de fe del tribunal verificar dichos 
antecedentes conforme a lo establecido en el artículo 
7º del auto acordado 263-2021 de la Excma. Corte 
Suprema. Demás antecedentes en la página web del 
Poder Judicial, http://www.poderjudicial.cl. Autos rol 
C-5038-2023, caratulados “Delicatessen Producao de 
Filmes Ltda/Exxis Brasil Consultoría e Sistemas de 
Gestao Ltda”, Juicio ejecutivo. La Secretaría. 25

REMATE. SEGUNDO Juzgado Civil de Viña del 
Mar, fijó audiencia de remate para el día 11 
marzo 2026, 12:00 horas. Juicio caratulado “Coope-
rativa de Ahorro y Crédito Santa Inés Limitada con Al-
macén Brines Trigo EIRL” Rol C-3601-2020. Modalidad 
telemática plataforma Zoom, para subastar propiedad 
raíz ubicada en Quillota, Pasaje Oscar Castro Nº 403 
que corresponde al Lote N° 152 de la Manzana 1 del 
Plano de loteo de la Población Lo Garzo, archivado bajo 
el Nº 10 del Registro de Documentos del año 1978, 
y aprobado por la Ilustre Municipalidad de Quillota. 
Los deslindes de la propiedad raíz son los siguientes: 
al Norte, con Pasaje Pablo Neruda; al Sur, con Lote 
151; al Oriente, con Lote 148, y al Poniente, con pasaje 
Oscar Castro. Dominio inscrito a fojas 3059, número 
1636, Registro Propiedad Conservador Bienes Raíces 
Quillota año 2014. Rol de avalúo 202-92 de Quillota. 
Mínimo posturas $7.584.499. Precio se pagará al con-
tado, más tardar al quinto día de la subasta, mediante 
depósito en la cuenta corriente del Tribunal. Caución 
para participar 10% del mínimo, mediante depósito o 
cupón de pago (NO TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 
NI VALE VISTA), hasta las 12 horas del 09 de marzo 
de 2026. Interesados deberán ingresar comprobante a 
través de OJV más tardar a las 16.00 horas del 09 de 
marzo de 2026. Se autoriza a los postores que hayan 
depositado sus garantías hasta las 12 horas del día 09 
de marzo de 2026, para que envíen los antecedentes 
requeridos al correo electrónico jc2_vinadelmar_re-
mates@pjud.cl sólo hasta las 16.00 horas del día 09 
de marzo de 2026. Todo postor deberá tener activa 
su clave única para conectarse a la plataforma zoom 
al link: https://pjud- cl.zoom.us/j/92507439462?pw-
d=aX7QykqSB¡NK7waJL8MCVPLXfl a3IT.1 ID reunión: 
925 0743 9462. Código acceso: 088973. 24

EXTRACTO PARA PUBLICAR REMATE. 2º Juz-
gado civil de Rancagua, Lastarria Nº 410, piso 
6, rematara el día 10 de marzo de 2026, a las 11:00 
horas, a través de video conferencia mediante plata-
forma zoom, inmueble perteneciente a doña Violeta 
Salinas Parra ubicado en Pasaje Herminia Ferrand Nº 
01043, de la Población René Schneider, de Rancagua, 
Sector “B”, que deslinda, al NORTE, lote seis, Manzana 
doce; al SUR, Pasaje Veintitrés, hoy Herminia Ferrand: 
al ORIENTE, lote catorce, de la manzana doce, y al 
PONIENTE, lote 16. manzana doce, hoy Pasaje Ban-

dera Nº 01043, Población René Schneider. comuna de 
Rancagua, que figura inscrito a tojas 1730 Número 
1975 del Registro de Propiedad del año 1979, del Con-
servador de Bienes Raíces de Rancagua El Rol de Ava-
lúos Nº 2644-10 de la comuna de Rancagua. Mínimo 
para la postura la suma de $60.000.000. Subasta se 
realizará por videoconferencia mediante la plataforma 
Zoom https://zoom.us/j/99574614418?pwd=h0xx-
hUVGWG90Y|B4Z0xWhGtFYIRtQT09 ID de reunión; 
995 7461 4418 Código de acceso 987204. Todo postor 
deberá tener activa clave única del Estado para una 
eventual suscripción del acta de remate y que fren-
te a cualquier inconveniente de conexión antes de la 
audiencia, deberá contactarse con el Tribunal con la 
debida anticipación al correo jorostica@pjud.cl; y con 
copia a jc2_rancagua@pjud.cl y a magonzalez@pjud.
cl. Toda persona que desee participar en la subasta de-
berá rendir previamente caución que no podrá ser in-
ferior al 10% del valor de la tasación, la quo subsistirá 
hasta quo se otorgue la escritura definitiva de compra 
venta o se deposite a la orden del tribunal el saldo que 
deba pagarse de contado. Ll ejecutante está eximido 
de rendir caución. La garantía debe constituirse en la 
causa, mediante cupón de pago en Banco Estado o de-
pósito judicial (rio transferencia electrónica) a la cuenta 
corriente del tribunal Nº 38100127528, o vale vista a 
la orden del tribunal, no endosado. Para esto deberán 
indicar el rol de la causa Base y demás antecedentes 
en la causa rol Nº V-264-2025. El secretario. JORGE 
GERMÁN DEL TRÁNSITO OROSTICA VILLAGRAN. Se-
cretario. 25

EXTRACTO. En causa Rol V-31-2025, caratulada 
“Ángel”, seguida ante el Tercer Juzgado de Le-
tras de La Serena, ubicado en Calle Rengifo Nº 240, 
La Serena, se designó el día 16 de Marzo de 2026, a 
las 10:00 horas, a objeto de llevar a cabo el remate de 
la propiedad ubicada en Calle Isla de Pascua Nº 3552, 
que corresponde al Sitio Número Tres, de la Manzana 
D, del Plano de Loteo denominado “Barrio Residencial 
La Playa”, comuna de La Serena, archivado bajo el 
número ciento ochenta y dos, al final del Registro de 
Propiedad del año 1986, inscrito a fojas 686 Nº 721 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de La Serena, del año 1987, de propiedad de 
doña Paz Esmeralda Ángel Cortes. Rol de avalúo Nº 
2109-15, Comuna de La Serena. Mínimo de la subas-
ta ser la suma de $55.578.861, precio que se pagará 
íntegramente y al contado a más tardar dentro de los 
cinco días siguientes a la subasta, mediante consig-
nación en la cuenta corriente del tribunal a su orden. 
Para participar en la subasta, y para poder iniciar las 
posturas, todo postor deberá rendir caución mediante 
vale vista del Banco Estado a la orden del tribunal, por 
el equivalente al 10% del mínimo fijado para la subas-
ta. Otros antecedentes en bases de remate que obran 
en el expediente Causa Rol V-31- 2025, sobre autoriza-
ción enajenar bien raíz interdicto, caratulada “Ángel” o 
en Secretaria del Tribunal. ERICK BARRIOS RIQUELME 
SECRETARIO SUBROGANTE. 25

EXTRACTO Ante el Tercer Juzgado de Letras de 
La Serena, ubicado en calle Rengifo 240, La Se-
rena, en autos caratulados “CONDOMINIO EDIFICIO 
C COMPLEJO TURISTICO LAGUNA DEL MAR LA SERE-
NA con SANTIBAÑEZ”, Rol C-2481-2022, se rematará 
el día 10 de marzo de 2026 a las 10:00 horas, en el 
recinto de tribunal el inmueble consistente en el DE-
PARTAMENTO Nº 1211 DEL PISO 12º, LA BODEGA Nº 
9 DEL 1º PISO, AMBOS DEL CONJUNTO HABITACIO-
NAL DENOMINADO CONDOMINIO LAGUNAS DEL MAR 
LOTE C, DEL EDIFICIO C 1, AVENIDA PACIFICO Nº 
741 Y EL DERECHO DE USO Y GOCE EXCLUSIVO DEL 
ESTACIONAMIENTO DE SUPERFICIE Nº 63, La Sere-
na, inscrito a fojas 2958 Nº2163 del Registro de Pro-
piedad del Conservador de Bienes Raíces de La Serena 
del año 2014. El mínimo para comenzar las posturas 
ser la suma de $264.006.023.- valor correspondiente 
a tasación fiscal. Interesados deberán rendir caución 
por medio de vale vista del Banco del Estado de Chile 
a la orden del Tribunal a presentarse materialmente 
el día del remate por la cantidad correspondiente al 
10% del precio mínimo fijado para la subasta. Demás 
antecedentes en el expediente. Erick Barrios Riquelme 
Secretario Subrogante. 26

Remate: Tercer Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos Nº 1409, 8º Piso, en causa Rol 
C-229-2025, se rematará por videoconferencia, 
mediante plataforma zoom, el 09 de marzo de 2026 

a las 13:20 horas, el departamento Nº 327 del tercer 
piso y la bodega Nº 311 del segundo subterráneo, 
ambos de la “Torre Costa” o Torre B o Bloque B, del 
Condominio Plaza Cumming, con acceso por Avenida 
Ricardo Cumming número mil trescientos cincuenta, 
comuna de Santiago, Región Metropolitana, incluyén-
dose los respectivos derechos en proporción al va-
lor de lo adquirido en unión de los otros adquirentes 
en los bienes comunes, inscritos a fojas 29.450, Nº 
47.297, del Registro Propiedad del año 2007, del Con-
servador Bienes Raíces Santiago. Mínimo posturas 
$69.976.462. Precio pagadero al contado dentro de 
5to día hábil después del remate. Interesados debe-
rán consignar garantía suficiente para participar de la 
subasta de acuerdo con las bases de remate, por el 
10% del mínimo, mediante vale vista a nombre del 
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut Nº 60.306.003-
2, hasta las 12 hrs del día hábil anterior a la fecha 
fijada para el remate. Para la constitución de garantía 
suficiente, los postores deberán comparecer al Tribu-
nal el día hábil anterior al día de la subasta, esto es, el 
viernes anterior, de 11 a 14 hrs, a fin de hacer entrega 
del respectivo vale vista. Asimismo, los postores, a 
más tardar a las 15 hrs del día hábil anterior al rema-
te, deberán manifestar su intención de participar en 
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que así lo señale, 
con una copia legible del vale vista entregado al Tribu-
nal, además de señalar un correo electrónico para su 
conexión y número de teléfono, bajo apercibimiento 
de que, si así no lo hiciere, no se le considerará como 
postor en la subasta. Los postores, a más tardar a 
las 15 hrs del día hábil anterior a la realización de la 
subasta, deberán enviar un correo electrónico a xan-
drade@pjud.cl, indicando asunto “Remate”, con seña-
lamiento del rol de causa y fecha de realización, a fin 
de coordinar su participación, así como para obtener 
información del protocolo de realización de subasta y 
recibir el enlace con la invitación a la misma. Demás 
estipulaciones y antecedentes en www.pjud.cl, juicio 
caratulado “FactorOne S.A. con Sotomayor González, 
Jorge Arturo”. La Secretaria. 26

Sexto juzgado civil de santiago, huérfanos nº 
1409, 2º piso, santiago, se rematará el 11 de 
marzo de 2026 a las 12:00 horas, mediante video-
conferencia, a través de la plataforma zoom, la pro-
piedad ubicada en calle guillermo frick ciento sesenta 
y cinco, comuna de valdivia. el inmueble se encuen-
tra inscrito a nombre de la demandada a fojas 1771, 
nº 2290 del registro de propiedades del conserva-
dor de bienes raíces de valdivia correspondiente al 
año 2002. mínimo para las posturas en la suma de 
$286.284.483.- que corresponde a la tasación peri-
cial realizada en autos por la perito orietta rodríguez. 
precio pagadero al contado dentro de quinto dia habil 
siguiente a la fecha de subasta. subasta se realizará 
por videoconferencia, mediante la plataforma zoom. 
para participar en la subasta los interesados deberán 
consignar garantía suficiente equivalente al 10% del 
mínimo fijado para el remate de acuerdo a las bases 
de remate, son sólo 2 las formas válidas de constituir 
la garantía de rigor: 1) mediante la entrega del vale 
vista a la orden del tribunal por la suma de dinero 
equivalente al mínimo, de acuerdo a las bases respec-
tivas; y 2) mediante cupón de pago en el banco del 
estado de chile, correspondiente al poder judicial. la 
entrega del vale vista a la orden del tribunal, deberá 
efectuarse en forma presencial ante la sra. secretaria 
del tribunal, el día hábil anterior a la fecha fijada para 
el remate, entre las 08:30 y las 12:30 hrs, en cuyo 
poder quedará en custodia el documento valorado, 
calificándose en el acto su suficiencia o no. en rela-
ción a los cupones de pago que se efectúen, estos 
deberán ser acompañados a la causa, para calificar su 
suficiencia, a más tardar el día hábil anterior a la su-
basta, hasta las 12:30 hrs, por medio de la respectiva 
presentación a través de la ojv. las presentaciones 
que fueren efectuadas luego de la hora y fecha fijada, 
no serán considerados para el remate ni podrán parti-
cipar en él. en ambos casos, sea mediante compare-
cencia personal, o bien, a través de un escrito, todos 
los postores deberán designar una casilla de correo 
electrónica para efectos de remitirles la invitación 
respectiva, para participar del remate, además de un 
número telefónico en donde pueda ser contactado. 
la secretaria del tribunal deber certificar las garantías 
suficientes que se hayan depositado para participar 
en la subasta, individualizando al postor, monto y 
número de cupón de pago o del vale vista. sólo se 
remitirán las invitaciones vía correo electrónico, a los 
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postores cuyas garantías hayan sido calificadas como 
suficientes por la sra. secretaria del tribunal. por el 
mero hecho de constituir la garantía de seriedad de 
oferta para participar de manera online, se entiende 
que el oferente ha leído y aceptado las bases de re-
mate, así como las condiciones y obligaciones, que 
rigen la subasta. demás antecedentes en bases de 
remate y los autos rol c-2823-2021, caratulados far-
macias de similares chile s.a./becker. juicio ejecutivo. 
secretaría maría elena moya gúmera. 26

Remate Videoconferencia. Ante el 7º Juzgado 
Civil de Santiago, Huérfanos N.º 1409, 2º piso, 
Santiago, se rematará el 30 de marzo de 2026 a las 
12:45 horas, el inmueble ubicado en Calle Nueva Dos 
Nº 643 Del Conjunto Habitacional Valle Del Encan-
to Etapa Cinco que Corresponde Al Sitio O Lote Nº 
25 Del Sector O Manzana 5, comuna de Talagante. 
inscrito a fojas 262, Nº 262, del Registro de Propie-
dad del año 2018, del Conservador de Bienes Raíces 
de Talagante. El mínimo para las posturas será de 
1199 ,84481 UF, que deberá calcularse de acuerdo 
con el valor que tenga la UF al día en que se efectúe 
el remate; más la suma de $ 440.000 por concepto 
de costas, más los gastos de publicación del remate. 
Todo interesado en participar en la subasta como pos-
tor, deberá contar con Firma Electrónica Avanzada, o 
en su defecto, tener activa su Clave única del Estado, 
para la suscripción del Acta de Remate; además, de-
ber rendir caución que no podrá ser inferior al 10% 
del mínimo fijado para el remate, mediante vale vista 
tomado en cualquier banco de la plaza, a la orden del 
tribunal, con indicación del tomador para facilitar su 
devolución. El vale vista deberá ser presentado en la 
secretaria del tribunal el día anterior al fijado para la 

subasta, entre las 12:00 y 14:00 horas, oportunidad 
en la que deber registrar correo electrónico, exhibir 
cédula de identidad, y acompañar copia simple del 
referido documento, así como del vale vista, el que si 
recayere en da sábado deberá ser presentado el día 
hábil anterior. En caso de cumplirse con los requisitos 
establecidos, la audiencia se llevará a cabo mediante 
plataforma zoom, en la sala virtual de remates del tri-
bunal, ID: 4184423280, clave 723361. Las garantías 
serán restituidas a quienes no se adjudiquen el bien 
a subastar de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas 
en la secretaría del tribunal. La garantía presentada 
por el oferente adjudicatario se imputará como parte 
del precio. El subastador deberá proceder a la firma 
del Acta de Remate de manera inmediata a la realiza-
ción de la subasta, la que le será remitida a su correo 
electrónico, para su suscripción con FEA o clave única 
y luego devuelta al tribunal, antes de las 16:00 ho-
ras del día de la celebración, bajo apercibimiento de 
quedar sin efecto el remate. Demás bases y antece-
dentes en autos rol C-7729-2023, ‘Fondo de inversión 
activa deuda hipotecaria con subsidio habitacional II 
con Pérez’. Secretaría. 24

Séptimo Juzgado Civil De Santiago, Huérfanos 
1409, piso 2, se rematará el 16 de marzo de 
2026 a las 13:00 horas, la propiedad compuesto por 
casa y sitio ubicado en Avenida Duao Nº 756, que co-
rresponde al Lote número 24, de la Manzana 14, del 
Loteo Doña Ignacia IV, de la Comuna de Maule, Pro-
vincia de Talca, inscrito a fojas 2348, Número 4044 
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Maule, correspondiente al año 2022. El Mí-
nimo de la subasta será la cantidad de 1352,74252 
Unidades de Fomento, equivalentes en pesos a la 

fecha de la subasta más $ 519.789 por concepto 
de costas procesales y $ 300.000 por concepto de 
costas personales. El remate se efectuará en forma 
telemática, vía Zoom, en la sala virtual de remates 
del tribunal, ID: 4184423280, clave: 723361. Todo 
interesado en participar en la subasta como postor, 
deberá contar con Firma Electrónica Avanzada, o en 
su defecto, tener activa su Clave Única del Estado, 
para la suscripción del Acta de Remate; además, de-
berá rendir caución que no podrá ser inferior al 10% 
del mínimo fijado para el remate, mediante vale vista 
tomado en cualquier banco de la plaza, a la orden del 
tribunal, con indicación del tomador para facilitar su 
devolución. El vale vista deberá ser presentado en la 
secretaría del tribunal el día anterior al fijado para la 
subasta, entre las 12:00 y 14:00 horas, oportunidad 
en la que deberá registrar correo electrónico, exhibir 
cédula de identidad, y acompañar copia simple del 
referido documento, así como del vale vista, el que 
si recayere en día sábado deberá ser presentado el 
día viernes anterior. Las posturas por sobre el míni-
mo y las que le sigan deberán elevarse al menos por 
la suma de $200.000.- o alguno de sus múltiplos. El 
adjudicatario deberá consignar en la cuenta corriente 
del tribunal el saldo del remate dentro de quinto día 
hábil contado desde la fecha de la subasta. El subas-
tador deberá proceder a la firma del Acta de Remate 
de manera inmediata a la realización de la subasta, 
la que le será remitida a su correo electrónico, para 
su suscripción con FEA o clave única y luego devuelta 
al tribunal o incorporada al expediente, según co-
rresponda, antes de las 16:00 horas del día de su 
celebración, bajo apercibimiento de quedar sin efecto 
el remate. Demás bases y antecedentes autos Rol 
C-4418-2020, caratulado Fondo De Inversión Deuda 
Hipotecaria Con Subsidio Habitacional/Lara. Hipote-
cario. Secretaría. 24

9º Juzgado Civil Santiago, Huérfanos Nº 1409, 
Piso 3, Comuna Santiago, remata 11 de mar-
zo 2026, a las 12:00 horas, remata, vía plataforma 
zoom, el 42% de los derechos que posee Carlos Al-
berto Retamales Farías, en el inmueble inscrito a fo-
jas 38011 Número 54579 del Registro de Propiedad 
del año 2018 del Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago, ubicado en la comuna de La Florida, que 
corresponde al lote Uno del plano de subdivisión de 
la parcela número veintiséis de la subdivisión de la 
Hijuela número doce Los Quillayes, Comuna de La 
Florida, Región Metropolitana. Mínimo para las postu-
ras $ 188.755.552.- Interesados rendir garantía equi-
valente al 10% del mínimo fijado, mediante entrega 
de vale vista el día anterior a la subasta entre las 8.30 
y las 9.30 horas, acompañando copia de su cédula 
de identidad y representante legal si fuera apersona 
jurídica, copia en la cual debe indicarse rol de la cau-
sa, correo electrónico y teléfono. El acta de remate 
deberá ser suscrita inmediatamente de concluida la 
audiencia de remate con firma electrónica avanzada. 
El ejecutante quedará autorizado para hacer posturas 
y adjudicarse el inmueble con cargo al crédito que 
se cobra en el juicio sin necesidad de depositar cau-
ción o hacer consignación alguna, y sin perjuicio de 
otros créditos que haga valer oportunamente, en la 
forma establecida en el artículo 528 del Código de 
Procedimiento Civil. Link de conexión: https://zoom.
us/j/6413248095?pwd=bThMeFc4VlY1WmlHcXZEb-
jZWMTc0Zz09 ID de reunión: 641 324 8095 Código 
de acceso: 757295. Los participantes deberán contar 
con dispositivo con conexión a internet, con cáma-
ra y micrófono y deberán ingresar con 5 minutos 
de antelación. Demás bases y antecedentes en los 
autos caratulados Volcomcapital Deuda IV Fondo De 
Inversión Privado con Retamales, Rol C-20475-2024. 
Secretaria. 26

EXTRACTO UNDECIMO JUZGADO CIVIL DE 
SANTIAGO, Huérfanos 1409, piso 3, se re-
matará el día martes 18 de marzo de 2026, a la 
13:00 horas, de manera presencial en dependencias 
del Undécimo Juzgado Civil de Santiago, el inmueble 
ubicado en la comuna de Buin, Provincia de Maipo, 
Región Metropolitana de Santiago, que corresponde a 
la casa Nº 57 ubicada en calle Párroco Damián Acuña 
Nº 1.448 y el derecho de uso y goce exclusivo del po-
lígono N4-Ñ4-L4-M4-N4, del Condominio Terranoble 
de Buin, con acceso general por calle Párroco Damián 
Acuña Nº 1.448. Se comprenden además los dere-
chos de dominio, uso y goce de los bienes comunes 
en la forma y proporción, conforme a la ley. Comu-
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na: Buin. Rol de Avalúo: 4629-68. Planos: Nº 581 de 
2018. La propiedad se encuentra inscrita a Fojas 608, 
Número 697, del Registro de Propiedad del año 2020, 
del Conservador de Bienes Raíces de Buin. El míni-
mo de las posturas será la cantidad de 1.356,79101 
Unidades de Fomento, suma que deberá calcularse 
de acuerdo al valor que tenga la Unidad de Fomen-
to al día que se efectúe el remate más $952.539por 
concepto de costas procesales y $300.000.- por con-
cepto de costas personales. Precio contado dentro 
de quinto día de realizado el remate. En cuanto a la 
garantía, esta se efectuará mediante vale vista nomi-
nativo a nombre de “11º Juzgado Civil de Santiago”, 
por monto suficiente conforme a las bases de remate 
ya aprobadas, en el que debe constar el nombre del 
tomador del mismo y deberá presentarse en la Secre-
taría del tribunal al momento de efectuarse el llama-
do a remate, conjuntamente con la fotocopia de la 
cédula de identidad del tomador en el caso que éste 
sea una persona natural, a fin de dar cumplimiento 
a lo dispuesto por el inciso 5° del artículo 29 de la 
Ley 21.389, bajo apercibimiento de no ser admitido 
para participar en el remate como postor. Asimismo, 
se hace presente que el acta de remate deberá ser 
suscrita inmediatamente de concluida la audiencia de 
remate. Bases y demás antecedentes, causa “FONDO 
DE INVERSION ACTIVA DEUDA HIPOTECARIA CON 
SUBSIDIO HABITACIONAL II/CASTRO”, CAUSA ROL 
C-955-2022. La Secretaría. 26

Remate presencial ante 11º Juzgado Civil de 
Santiago, Huérfanos 1409, piso 3, Santiago, a 
las 13:00, el 10 de marzo de 2026, o al día siguiente 
hábil a la misma hora, si por motivos ajenos al tri-
bunal debe suspenderse la actuación, se rematarán, 
los derechos que en proporción le corresponden a 
don Fabián Andrés García Espinoza en el inmueble 
inscrito a fojas 79838 número 120597 del Registro de 
Propiedad del año 2014 del Conservador de Bienes 
Raíces de Santiago, y que corresponde según su título 
al Lote L del plano de subdivisión de los predios de-
nominados Hijuela número cuarenta, Los Arrayanes e 
Hijuela número cuarenta A, Los Ciruelos, ubicados en 
El Llano de Caleu, Comuna de Til Til, Región Metropo-
litana. Mínimo subasta $5.060.621. Precio deberá ser 
pagado al contado dentro de quinto día hábil siguien-
te a la fecha del remate. Interesados deberán rendir 
garantía equivalente al 10% del mínimo para partici-
par de la subasta mediante vale vista nominativo a 
nombre de 11° Juzgado Civil de Santiago, en el que 
debe constar el nombre del tomador del mismo y de-
berá presentarse en la Secretaría del tribunal al mo-
mento de efectuarse el llamado a remate, adjuntando 
la respectiva fotocopia de la cédula de identidad del 
tomador en el caso que éste sea una persona natural, 
a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el inciso 
5° del artículo 29 de la Ley 21.389, bajo apercibimien-
to de no ser admitido para participar en el remate 
como postor. El acta de remate deberá ser suscrita 
inmediatamente de concluida la audiencia de remate. 
Bases y antecedentes en juicio Inmobiliaria El Rodeo 
Spa con García, rol Nº C-18591-2024. 25

Remate. Ante el 12º Juzgado Civil De Santiago, 
causa rol C-35233-2017, caratulado GBV Capi-
tales/González, 10 de marzo de 2026 a las 15:15 
horas se subastará a través de la plataforma Zoom, el 
siguiente inmueble ubicado en la comuna de La Flori-
da: Sitio y casa ubicada en calle Dos Nº 8614, inscrita 
a fojas 9048, Numero 7974 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Santiago del año 1994. Valor 
mínimo de la subasta: $85.618.746, de acuerdo con 
tasación de, folio 28 del cuaderno de apremio. Requi-
sitos de, posturas: i) no habrá posturas presenciales; 
ii) todo postor deberá tener su clave única del Estado; 
iii) todo, postor que, desee participar deberá contar 
con conexión a, internet para realizar las ofertas vía 
plataforma Zoom, la que deberá tener previamente 
instalada en su celular o computador; iv) los postores 
interesados en la subasta deber á n constituir garan-
tía, para lo cual cada postor deberá tomar un vale 
vista endosable a nombre del tribunal y por el monto 
que se señala en las Bases del Remate, el que deberá 
ser digitalizado y acompañado a la carpeta electróni-
ca a través de la Oficina Judicial Virtual, módulo “Au-
diencia de remates”, dispuesto para tal efecto’. Una 
vez que el postor ha sido aceptado por el tribunal 
en el sistema computacional deberá entregar el vale 
vista materialmente en el Tribunal entre las 9:00 y 
las 13:00 horas del día anterior a la realización de la 

subasta, de acuerdo con resolución del 7 de julio de 
2025. El adjudicatario (s) deberán consignar el precio 
total al contado dentro de 10 días, mediante entrega 
de un vale vista bancario a la orden del Tribunal. De-
más estipulaciones en las bases del remante de folios 
30 y 31. Secretaria.  24

Décimo Segundo Juzgado Civil de Santiago, 
Huérfanos 1409, piso 4, se rematará el 19 de 
marzo de 2026 a las 15:30 horas, la propiedad ubi-
cada en Pasaje Trece, Hugo Silva Endieza número dos 
mil quinientos sesenta y nueve, que corresponde al si-
tio número veintiuno de la manzana B-siete del plano 
de loteo de Conjunto Habitacional Fernando Alegría 
I, Comuna de Colina, Región Metropolitana, inscrito 
a nombre de Mariana Elena González Pérez, a fojas 
15563 Nº 23326 del Registro de Propiedad del año 
2014 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago. 
El Mínimo de la subasta será la cantidad de 356,1269 
Unidades de Fomento, equivalentes en pesos a la 
fecha de la subasta más $103.680 por concepto de 
costas procesales y $ 250.000 por concepto de costas 
personales. Los interesados deben consignar garantía 
suficiente para participar de la misma conforme a las 
bases de remate, mediante un vale vista endosable a 
nombre del tribunal y por el monto que se señala en 
las Bases del Remate, el que deberá ser digitalizado 
y acompañado a la carpeta electrónica, a través de la 
Oficina Judicial Virtual, módulo Audiencia de remates 
dispuesto para tal efecto. Una vez que el postor ha 
sido aceptado por el tribunal en el sistema computa-
cional, circunstancia que podrá verificar con su clave 
única del estado, en el módulo Mis Remates, deberá 
entregar el vale vista materialmente en el Tribunal, 
entre las 9 y las 13 horas del día anterior a la reali-
zación de la subasta. La subasta se realizará por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma Zoom, el link 
del remate disponible para los postores y ejecutante 
es el siguiente https://zoom.us/j/6411373990, para 
lo cual se requiere de un computador o teléfono, en 
ambos casos, con cámara, micrófono y audio del mis-
mo equipo y conexión a internet, siendo carga de las 
partes y postores el tener los elementos tecnológicos 
y de conexión. Los postores que deberán efectuar sus 
posturas, el día del remate, por un monto no inferior 
a $100.000, por sobre el mínimo fijado. Demás bases 
y antecedentes autos ROL C-11383-2022, caratulado 
Fondo de Inversión Deuda Hipotecaria con Subsidio 
Habitacional/González. Hipotecario. Secretaría. 25

Décimo Quinto Juzgado Civil Santiago. Huér-
fanos 1409, piso 4, Santiago. Rematará el día 
10 de marzo de 2026 a las 12:45 horas, el que se 
realizará en forma virtual a través del programa Zoom 
de acuerdo al procedimiento indicado en las bases de 
remate, propiedad de una cabida de 1,42 hectáreas 
singularizado como lote número tres d, en el plano de 
subdivisión agregado al final del registro de propiedad 
del año 1985, con el nº 194, ubicado en calle Alberto 
Martínez de la localidad de Chalinga de la comuna de 
Salamanca, provincia del Choapa, Región de Coquim-
bo, inscrito a fojas 876 nº 780 del Registro de Propie-
dad del año 2016 del Conservador de Bienes Raíces 
de Illapel. Mínimo subasta $13.186.756 interesados 
en subasta presentar vale vista orden del tribunal o 
a propia orden, endosado al momento de la subasta, 
por 30% mínimo subasta con indicación del tomador 
para facilitar su devolución. Demás antecedentes 
“Latam Factors con Transportes Salinas”, rol: C-6616-
2018. Secretaria. 24

Remate ante el 18º Juzgado Civil De Santiago, 
jueves 19 de marzo de 2026, 12:30 horas, se 
rematará mediante vía plataforma zoom, inmueble 
de propiedad de la demandada y ejecutada, Humber-
to Aguirre S.A., consistente en un derecho de apro-
vechamiento de 113 acciones de agua del Embalse 
de Recoleta, cuyo dominio en favor de la ejecutada 
se encuentra inscrito a fojas 195v número 258 del 
Registro Propiedad Aguas del año 2006 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Ovalle. Además, inscritos en 
el Registro Público de Derechos de Aprovechamiento 
de Aguas Nº 1276 del año 2023. Para participar en 
subasta, todo postor, a excepción del ejecutante o 
tercerista de prelación con demanda acogida, debe-
rán constituir garantía suficiente por 10% del mínimo 
para iniciar postura solo mediante vale vista bancario 
a la orden del Tribunal. Cada postor deberá entregar 
dicho documento materialmente en mesón del tribu-
nal con a lo menos 3 días hábiles de anticipación a 

la fecha del remate, y en mismo acto, señalar correo 
electrónico y número telefónico para ser contactado 
por tribunal. Solo participarán en subasta postores 
incorporados en nómina certificada elaborada por mi-
nistro de fe del Tribunal. Mínimo de posturas 6.335 
(seis mil trescientas treinta y cinco) Unidades de Fo-
mento, según su valor equivalente en pesos a la fecha 
fijada para realizar la subasta. No se admitirá parti-
cipación como postores personas con inscripción vi-
gente en calidad de deudores en el Registro Nacional 
de Deudores de Alimentos. Coordinación del Tribunal 
publicará en los autos, link de conexión del remate a 
más tardar el día anterior a éste y en caso de suspen-
sión de la subasta, se dará aviso a través del mismo 
link, en el día y hora previsto. Demás antecedentes en 
bases de remate y su modificación y en causa, todo 
ello en juicio ejecutivo caratulado Exportadora Quin-
tay Sociedad Anónima con Humberto Aguirre S.A., Rol 
C-2570-2021. El Secretario. 25

Remate: Ante arbitro Sonia de las Mercedes 
León Díaz, Partición Ulloa con Ulloa, en oficina 
de calle Huérfanos, 886, oficina 512, Santiago, se 
rematará el 9 de marzo 2026, 16:30 horas, propie-
dad de ubicada en calle Molina Lavín número1796, 
Comuna de Quinta Normal, que consta inscrita a fo-
jas 37641, número 54046 y a fojas 80258, número 
112872, correspondiente al Registro de propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago del año 
2018., mínimo subasta, U.F. 4.000. Precio pagadero 
contado dentro de quinto día hábil, después remate. 
Interesados presentar vale vista a la orden del Juez 
Partidor por valor equivalente al 10% del mínimo de 
la subasta. Demás antecedentes oficina del Árbitro. 
sonialeon@vtr.net. Actuario. 24

Extracto. Remate Ante Juez partidor Alba Lla-
nos Melussa, el día 25 marzo 2026 16:00 ho-
ras vía www.vendaya.cl y en Av. Apoquindo 4499, 
oficina 402 B, comuna de Las Condes, los siguientes 
inmuebles A) Propiedad ubicada en La Estrella Nº 
1329, que corresponde al Sitio Nº 9 de la manzana H 
del Sector B del loteo Población La Estrella de Chile, 
comuna de Pudahuel, Región Metropolitana, inscrita 
i) a fojas 60866 Nº 44163 del Registro de Propiedad 
del año 1995, ii) a fojas 80158 v Nº 112722 del Regis-
tro de Propiedad del año 2018 y iii) a fojas 47966 Nº 
66844 del Registro de Propiedad del año 2020, todos 
del Conservador de Bienes Rices de Santiago; y B) 
Propiedad ubicada en La Estrella Nº 1329, que corres-
ponde al Sitio Nº 8 de la manzana H del Sector B del 
loteo Población La Estrella de Chile, comuna de Pu-
dahuel, Región Metropolitana, inscrita i) a fojas 60867 
Nº 44164 del Registro de Propiedad del año 1995, ii) 
80158 Nº 112721 del Registro de Propiedad del año 
2018 y iii) a fojas 47967 Nº 66845 del Registro de 
Propiedad del año 2020, todos del Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago. ROL de avalúo único Nº 
1954-8 Comuna de Pudahuel. Mínimo: $310.000.000. 
Garantía 10%. Bases y antecedentes solicitar en: con-
tacto@vendaya.cl, +56232248556. 24

REMATE ante el Juez Árbitro partidor de bienes 
Luis Alberto Candia Becerra, rematará el 10 de 
marzo 2026 a las 16 horas, el inmueble ubicado en 
Blas Vial Nº 8520, Comuna de La Cisterna, RM; ins-
crito a nombre de los comuneros a fojas 9052, Nº 
10.235, año 1993, Registro Propiedad Conservador 
de Bienes Raíces de San Miguel. Mínimo de las postu-
ras es el avalúo comercial según Informe pericial. por 
la suma de $123.875.461.- Precio pagadero contado 
dentro de 5 días hábiles contado siguientes a la fecha 
de la subasta con vale vista nominativo a nombre del 
Árbitro Luís Alberto Candia Becerra, cédula de identi-
dad 9.810.965-K. El remate se llevará a efecto según 
sistema de videoconferencia. Interesados tener Cla-
ve Única activa y presentar vale vista equivalente al 
10% del mínimo fijado. Se rematará en estado que 
se encuentra el inmueble. Demás antecedentes en 
las Bases del Remate, solicitar al correo electrónico. 
luíscandia_abogado@hotmail.com. autoriza Gonzalo 
Alejandro Neira Campos ministro de fe. Gonzalo Ale-
jandro Neira Campos Ministro de Fé. 25

EXTRACTO Ante el señor Juez Árbitro Eduardo 
Gallardo Urbina, Tribunal Arbitral en juicio de 
partición caratulado “Pizarro con Pizarro”; se ordenó 
remate el día 05 de marzo de 2026a las 10:00 horas 
de forma presencia I en el oficio del referido Juez Par-
tidor ubicado en calle Sucre número 220, oficina 604, 
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comuna y región de Antofagasta, y; respecto del in-
mueble que corresponde al sitio número 7, manzana 
número 9. y que de acuerdo a sus títulos deslinda: AL 
NORTE, con sitio número 6. en 14 metros; AL SUR. 
con pasaje sin nombre, en 14 metros; AL ESTE, con 
calle sin nombre, en 22 metros, y; AL OESTE, con 
sitio número8. en 22,50 metros. El dominio rola ins-
crito a fojas 252, bajo el número 234, del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Mejillones correspondiente al año 2022. Rol de ava-
lúo 214-7, comuna de Mejillones. El mínimo para las 
postular será de $213.310.416.-Todo postor interesa-
do deberá consignar el 10% del precio mínimo para 
participar en la subasta. Demás antecedentes y bases 
del remate pueden ser solicitadas al correo egallar-
dou@gmail.com. 25

PUBLICA SUBASTA. Ante Juez Árbitro Javier 
Andrés Herrera Illanes, en juicio de parti-
ción Rol A-1-2024, caratulada “BASCUÑAN/”, se 
ha ordenado el remate de los siguientes inmuebles 
Propiedad en Coyhaique calle Las Golondrinas Nº 
1498, Rol Serviú Nº 11, Manzana N, del Conjunto 
Habitacional Arturo Prat, comuna de Coyhaique Do-
minio inscrito a fojas 1350v Nº 233 del año 2003 y 
otras, Conservador de Bienes Raíces de Coyhaique. 
Rol de Avalúo Nº 667-11 Mínimo: 1375 UF Propie-
dad en Puerto Montt, calle Bombero Felipe Barría 
Nº 534, comuna de Puerto Montt. Dominio inscrito 
a fojas 1730 Nº 1757 del año 2003 y otras, Conser-
vador Bienes Raíces Puerto Montt. Rol de Avalúo 
Nº 962-1 Mínimo: 1555 UF La subasta se llevará a 
cabo el día 10/03/2026, a las 17:45 horas, a través 
de plataforma Zoom. ID reunión 857 3587 6585 
Código acceso: 166056 Link de acceso: https://
us02web.zoom.us/j/85735876585?PWd=aNvS-

8L3YroQvSSwxPaRWLmcezXLiWS1. Los interesados 
deberán conectarse con 5 minutos de anticipación 
y deberán depositar, con a lo menos 48 horas de 
anticipación, una garantía equivalente al 10% del 
mínimo fijado para la propiedad de su interés, por 
depósito en cuenta corriente del Partidor Precio de 
la subasta deberá pagarse dentro de 5o día hábil. 
Los detalles encuentran disponibles en el expedien-
te de la causa, pudiendo solicitarse al correo Javier 
herrera.illanes@qmail.com. Actuario. Antonio Valdi-
vieso Bárrales 24

Licitación Remate, departamento Edificio 
Novo, Estación Central, Santiago, Lote 1 ca-
lle Santa Petronila 38, departamento 307 y esta-
cionamiento E-16, inscrito a fojas 21183, número 
30543, año 2019, CBR de Santiago, roles avalúos 
7041-29 y 7041-730. Mínimo: 59.294.265. Procedi-
miento de liquidación concursal María Valeria Stade 
Toral, del 11º Juzgado Civil de Santiago, causa rol 
C-8765-2025, liquidador Nelson Machuca. Remate 
26 de marzo de 2026, a las 13:00 horas en pla-
taforma online www.remateszarate.cl, bases y más 
antecedentes en www.remateszarate.cl, garantía 
transferencia 10% del mínimo, comisión 2% más 
IVA. Marco Antonio Zarate Andrade, martillero pú-
blico Rnm 780. 25

EXTRACTO REMATE: Ante Juez Partidor Da-
niel Alejandro Bravo Silva, en juicio URIBE 
/ URIBE y otros, Rol A-2-2023, en Huanhualí Nº 
292, La Serena (6ª Notaría de La Serena), el 13 de 
marzo de 2026 a las 13:30 hrs., se rematarán de 
manera individual, en tercera oportunidad: a) In-
mueble ubicado en calle Lord Cochrane Nº 1608, 
Coquimbo, que corresponde al Lote Nº 4 del Plano 

de la Población Camilo Henríquez de Coquimbo, ins-
crito a fojas 4480 Nº 2118 del año 2020 y a fojas 
4586 Nº 2151 del año 2022, ambas del Registro de 
Propiedad Conservador Bienes Raíces de Coquim-
bo, Rol avalúo fiscal 136-9 Coquimbo, mínimo para 
posturas: $30.032.078 .- b) Inmueble ubicado en 
calle Carreras Nº 15, Coquimbo, que corresponde al 
Lote Nº 15 de la Población Camilo Henríquez de la 
comuna de Coquimbo, inscrito a fojas 4486 Nº 2121 
del año 2020 y a fojas 4592 Nº 2154 del año 2022, 
ambas del Registro de Propiedad Conservador Bie-
nes Raíces de Coquimbo, rol avalúo fiscal 136-7 
Coquimbo, mínimo para posturas: $36.477.318 . 
Interesados deben presentar vale vista a la orden 
de Juez Árbitro por equivalente a 10% de mínimo 
respectivo: a) $3.003.208.- b) $3.647.732. Precio 
pagadero al contado dentro de 5º día hábil siguien-
te a subasta. Mayores antecedentes, escribir a: 
dbravosilva@bsyasociados.cl Alejandro Tomás Via-
da Ovalle Actuario 25

Licitación Remate online, departamento en 
La Serena, calle Balada 2813, departamento 
101, derecho de use y goce exclusivo estaciona-
miento 69, edificio C, Condominio Mistral Oriente V, 
comuna de La Serena, inscrito fojas 9414, número 
6202 del año 2021, en el CBR de La Serena, rol de 
avaluó 982-227; Mínimo: 79.300.000. Procedimien-
to de liquidación concursal Camila Alejandra Garay 
Núñez, del 3º Juzgado de Letras de Coquimbo, cau-
sa rol C-2017-2025, liquidador Andrés Barreau Ve-
lasco. Remate 26 marzo de 2026, a las 13:00 horas 
en plataforma online www.remateszarate.cl, bases 
y antecedentes en www.remateszarate.cl, garantía 
7.930.000. Comisión 2% más IVA. Marco Antonio 
Zarate Andrade Martillero Publico Rnm 780. 25

CURIOSIDADES...

Las abejas pueden ver lo mismo que los humanos, y son tan inteligentes que los experimentos 
han demostrado que pueden ser entrenadas para reconocer rostros humanos. Un estudio 
demostró que el proceso que siguen es similar al nuestro: examinan una cara como un todo 
en lugar de distinguir cada elemento por separado.

Las Abejas... tienen Inteligencia emocional?

https://www.youtube.com/watch?v=L6nnViXmFSwRevisa mas en el siguiente video 
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